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Otros datos que nos ha aportado el estu-
dio osteoarqueológico  realizado por M. Paz de 
Miguel Ibáñez y que se presenta como anexo a 
este trabajo, es la existencia de un número ele-
vado de muertos infantiles, sobre todo en sus 
primeras etapas, debido al riesgo en los partos 
y a los primeros momentos de vida, donde se 
registra una mayor mortalidad, generalizada en 
grupos de población antigua.

Se ha documentado entre los enterramien-
tos algún individuo perinatal, como son unos 
fragmentos de huesos incompletos hallados en 
la sepultura UE 2017, un fémur y un radio dentro 
de la sepultura UE 2027, y un fémur localizado 
junto al esqueleto de un adulto (UE 2024). En el 
primer caso, nos hallamos ante una sepultura de 
un perinatal, mientras el resto de hallazgos es-
tán revueltos y no pueden vincularse a ninguno 
de los enterramientos, dada la gran alteración y 
fragmentación. Aunque no es descabellado pen-
sar que se hallaran vinculados a alguna emba-
razada o fallecida tras el parto, hecho que sim-
plemente anotamos sin darle consideración de 
afi rmación.

A nivel de patologías detectadas en los in-
dividuos enterrados, debemos remarcar la cons-
tatación de que estamos ante una población con 
una dieta rica en hidratos de carbono (cereales) 
y escasa higiene bucal, que presenta algunos 
individuos con enfermedades metabólicas pro-
piciadas por periodos de malnutrición y anemia. 
Otro elemento generalizado en este tipo de po-
blaciones de contexto rural es la existencia de 
artrosis y lesiones musculares, motivadas por los 
trabajos agrícolas y las actividades físicas forzo-
sas.  En nuestro caso, y a diferencia de lo docu-
mentado en otros cementerios coetáneos, desta-
ca la carencia de traumatismos y fracturas en los 
individuos de esta necrópolis. Todos estos datos, 
deben ser valorados en su justa medida, ya que 
no debemos olvidar que sólo hemos documenta-

Figura 11: Sepultura UE 2008 con una mujer adulta madura 
enterrada en decúbito supino, que presenta la cabeza ligera-
mente ladeada hacia el Sureste.

Figura 12: Una de las pocas sepulturas con ajuar, la UE 2022, 
que conservaba dos pulseras, dos brazaletes y un anillo, to-
dos ellos de bronce.
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do 31 inhumaciones, una pequeña porción de un 
presumible gran espacio funerario.

Todos los enterramientos se localizaron 
con una disposición SW-NE (de la cabeza a los 
pies), con la cabeza en algunos casos ladeada 
hacia el SE.

En algunos casos se ha documentado res-
tos de piezas de metal, seguramente adornos 
personales, como los de la sepultura UE 2022, 
de un individuo infantil de unos 12 años, que con-
servaba dos pulseras, dos brazaletes y un anillo 
(Fig. 12). Las dos pulseras en bronce presentan 
sección circular, una de ellas tiene forma ovalada 
(Fig. 13,2), mientras la otra es circular (Fig. 13,1). 
Los dos brazaletes de forma circular tienen sec-
ción rectangular, cierre incluido y una decoración 
repujada de rombos sucesivos (Fig. 13, 4 y 5), 
piezas realizadas a partir de una fi na lámina de 
bronce plegada a modo de cinta. Este mismo 
enterramiento presenta un pequeño anillo con 

sello central, sin motivo defi nido y decoración a 
ambos lados a base de pequeñas acanaladuras 
oblicuas (Fig. 13, 3).

Otro elemento de adorno personal, loca-
lizado en la sepultura UE 2026, es un pequeño 
fragmento de anillo en bronce con una estrecha 
lámina (Fig. 13, 6), perteneciente a una mujer 
adulta inhumada en decúbito supino.

Por último, en la sepultura UE 2002  de 
un individuo de 12 a 18 meses de vida, se docu-
mentó una medallita de bronce. Consta de dos 
partes, un pequeño óvalo de forma circular, en 
cuyo anverso se puede observar vagamente, de-
bido al proceso de oxidación, un motivo ovalado 
en relieve enmarcado en una orla circular con-
céntrica al margen, mientras en el reverso no se 
observa motivo alguno. La segunda parte es el 
propio colgante hecho a modo de cinta de sec-
ción plana que se empalma al óvalo por la parte 
superior (Fig. 13, 7).

FIGURA 13: Conjunto de elementos de adorno personal en bronce localizados en tres sepulturas del cementerio mudéjar. En la 
sepultura UE 2022 se hallaron dos pulseras (1 y 2), 2 brazaletes (4 y 5) y un anillo (3). En la sepultura UE 2026 se localizó un 
pequeño anillo (6), mientras en la sepultura 2002 una pequeña medalla (7).
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Se seleccionaron dos muestras de hueso 
para su análisis de Carbono 14, muestras que 
fueron enviadas a los laboratorios Beta Analytic 
Radiocarbon Dating Laboratory, en Miami (Flori-
da-EEUU). La primera muestra, un fragmento de 
peroné derecho perteneciente a un individuo de 
unos 12 años inhumado en decúbito lateral de-
recho, en concreto, la sepultura UE 2022, el que 
presentaba un ajuar especial con pulseras, bra-
zaletes y un anillo (Fig. 12). La segunda muestra 
fue un fragmento de fémur izquierdo que perte-
necía a un individuo masculino inhumado en de-
cúbito supino (sepultura 2031). De esta manera, 
se pretendía averiguar si había diferencia crono-
lógica entre los individuos claramente enterrados 
en decúbito lateral derecho y los enterrados en 
decúbito supino. Los resultados de los análisis 
han sido los siguientes:

1ª muestra 2022: 420 ± 40 b.p. = cal. 1440-
1480 d.C. (Beta-218651, hueso).
2ª muestra 2031: 570 ± 40 b.p. = cal. 1390-
1420 d.C. (Beta-218652, hueso).

Esta necrópolis bajomedieval en la que se han ha-
llado tanto inhumaciones en decúbito lateral dere-
cho, como otras en decúbito supino, con sus cabe-
zas mirando hacia el Sureste, pertenece a grupos 
de población musulmana bajo dominio cristiano 
o de individuos conversos (ya que en numerosos 
casos, la conversión -en ocasiones forzosa- no 
implicaba el abandono de costumbres religiosas, 
lo que se hacía especialmente evidente en la vida 
privada y en todo lo que afectaba al momento de 
la muerte). Se demuestra que nos encontramos 
ante grupos de población islámica que tratan de 
mantener sus costumbres religiosas (incluyen un 
ceremonial y un ritual funerario concreto) en un 
ambiente ya claramente hostil a los mismos.

Por consiguiente, se confi rma que en el 
área excavada de la necrópolis nos encontra-
mos con niveles de enterramientos más o menos 
contemporáneos, con una diferencia máxima de 
50 a 60 años, sin existir diferencia cronológica  
evidente en relación con el tipo de ritual, si es en-
terrado en decúbito supino o en decúbito lateral 
derecho.

En defi nitiva, remarcar que nos hallamos 
ante un cementerio mudéjar  encuadrado crono-
lógicamente entre los siglos XIV-XV, que se sitúa 
en las afueras del núcleo urbano y justo al lado 
de uno de los caminos de salida de la ciudad, 
colindando con el denominado “raval”, núcleo de 
población mudéjar que se localizaría en el actual 
barrio de San Joaquín, de origen feudal (s. XIV) 
(Fig. 4).

Informaciones orales, así como la reciente 
localización de restos humanos al Sur de la ca-
lle Santa Anastasia, nos confi rman que estamos 
dentro de los límites de un gran cementerio mu-
déjar. Así a la altura del nº 17 y 19 de dicha calle, 
unos 70 m. al Sur de la Plaza de Pare Palau (Fig. 
5), tras el derribo de un edifi cio anterior, se han 
hallado en los perfi les del solar restos humanos 
de al menos 6 individuos orientados de SW a NE 
y con diferentes posiciones – 3 en posición de 
decúbito lateral derecho, 1 en posición de de-
cúbito supino y 3 en posición indeterminada-. 
Este gran cementerio (Fig. 4 y 5) ocuparía todo 
el montículo existente entre el antiguo hospital 
(plaza Pare Palau) al Norte; el fi nal de la calle 
Santa Anastasia al Sur; mientras el límite hacia 
el Este vendría a ser la mitad oriental del jardín 
del hospital excavado, en la ladera recayente al 
“barranquet”; y por el Oeste se conoce la existen-
cia de restos encontrados al construir las casas 
incluso recayendo a Poniente de dicho montículo 
(Menargues, 2004, 236).

EL MUNDO FUNERARIO

Para entender las características de un cemente-
rio islámico, antes debemos conocer su ritual fu-
nerario. El mismo se describe en los textos clási-
cos, como los preceptos marcados por El Corán 
o los libros de liturgia musulmana, especialmente 
los inspirados en la doctrina del jurista Malik ibn 
Anas3, de los que se conservan diversos ejem-
plares de época morisca. Ritual que coincide, al 
menos en sus aspectos materiales, con los resul-
tados que nos proporciona la arqueología.

Cuando un musulmán está a punto de mo-
rir, según la doctrina malikí, se procede a colo-
carlo sobre el lado derecho, mirando a la Meca, 
en la misma posición que debe tener en el se-
pulcro.

Una vez fallecido el difunto, se le cierran 
los ojos y se pasa a lavar el cuerpo varias veces 
con agua (siempre en número impar). El agua 
puede estar aromatizada con alcanfor o almizcle, 
o cocida con malvavisco, acedre u otras plantas. 
Este agua perfumada se utilizaba en el último la-
vado. Es preceptivo iniciar el lavado del cuerpo 
por el costado derecho y seguir por las partes 
sujetas a la ablución ritual (manos, pies y cara).

3.  Jurista musumán (710-795), que codifi có el derecho 
consuetudinario de Medina, al que incorporó conceptos 
religiosos y morales. Su escuela, hizo especial hincapié 
en la Tradición.
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Seguidamente se procede al amortaja-
miento del cadáver con un sudario, entre las pie-
zas del vestuario se podían colocar sustancias 
aromáticas, como aloe, ámbar o almizcle, mez-
clado con el alcanfor depositado sobre los oídos, 
nariz y piel.

El velatorio se evita, pues el musulmán 
debe llegar lo antes posible a la tierra. El cadáver 
se coloca sobre unas parihuelas, cubierto de un 
manto y a veces con ramas y es transportado de 
forma precipitada. Suele pasar junto a la mezqui-
ta, donde se le ora brevemente. La comitiva, en 
la mayoría de los casos, sólo hombres, se dirige 
al cementerio mientras todos van cantando suras 
del Corán.  Una vez en el cementerio, el cadáver 
es colocado en la fosa sin ataúd, sobre la tierra 
mirando hacia la Meca (Cara, 1993, 87).

Las fosas no debían ser más profundas 
que la cintura de un hombre y debían excavarse 
en la misma tierra, sin obra de yeso, ni fábrica 
en la que se emplee el barro, debían cubrirse 
con lajas de piedra, adobes o tablas de made-
ra, para que no entre tierra en el interior de la 
misma.  Estos últimos preceptos se cumplen en 
el caso del cementerio de Crevillent, donde no 
se ha documentado obra en las fosas, y sí, una 
sepultura con lajas (UE 2030) y otra con restos 
de una posible tapa de madera (sepultura UE 
2011). Por su parte, la superposición de fosas 
constatadas en este espacio funerario (Fig. 9) 
no es la preceptiva según los cánones religio-
sos, pero como ocurre en otros tantos cemente-
rios islámicos, la necesidad de espacio obliga a 
reaprovechar el área cementerial de una forma 
más intensiva.

A grandes rasgos, como indica Guiller-
mo Roselló (1992, 163), debemos saber que la 
deposición del cadáver se realiza con un sis-
tema rígido y el vaso que conserva el cadáver 
del creyente, que será respetado y reverencia-
do, es accesorio, pues lo importante es el paso 
al más allá, para poder alcanzar en el paraíso 
la compensación que merece el creyente. Este 
hecho, hace que las diferencias sociales de los 
individuos enterrados por el rito musulmán sean 
muy difíciles de discernir; dicha uniformidad en 
los enterramientos islámicos sólo nos sirve para 
distinguir lo islámico de lo cristiano.

En cuanto a la señalización de las sepultu-
ras, si las hubo en la “maqbara” de Crevillent no 
se han hallado, normalmente en las necrópolis 
islámicas las sepulturas se señalan en su cabe-
cera y, en ocasiones, en los pies, utilizando  una 
teja clavada verticalmente, o bien colocando una 
piedra alargada, también vertical, o un sillar de 
similares características (Carmona, 2005, 96).

En cuanto al emplazamiento de los cemen-
terios, en la mayoría de los casos se localizan ex-
tramuros de los núcleos urbanos, a los lados de 
los caminos principales de la ciudad y próximos 
a las puertas de la misma. No solían estar delimi-
tados por un muro de cierre y eran considerados 
lugares sagrados donde no se podía cultivar ni 
construir. Es normal que se ubiquen en ladera, 
e incluso próximos a una rambla, que le sirve de 
límite, como es el caso del cementerio que nos 
ocupa, que colinda al Este con el conocido “ba-
rranquet” (entre la actual calle Higueras y la calle 
Gabriel Miró) (Fig. 4). 

Esta localización en ladera y próximos a 
una rambla es generalizada en los cementerios 
islámicos documentados en ciudades como Cór-
doba (Casal et alii, 2006, 270), Málaga (Peral, 
1995, 18), Granada o la mayoría de los cemente-
rios de Lorca (Murcia) (Ponce, 2000, 118-119).

El cementerio islámico de Crevillent, es 
una “maqbara” mudéjar situada fuera de la ciu-
dad y en el entorno del Raval, núcleo islámico 
creado tras la conquista cristiana en el actual 
barrio de San Joaquín (Fig. 4). El dominio ya es 
cristiano, aunque las costumbres de la población 
musulmana son permitidas en los primeros si-
glos tras la conquista. En el ritual funerario ve-
mos cómo se combina la colocación del cadáver 
en decúbito lateral derecho mirando a la Meca, 
típico ritual islámico, con otros individuos coloca-
dos en decúbito supino, aunque con sus cabezas 
ladeadas hacia el Sureste.

A diferencia de la población islámica, la 
cristiana se suele enterrar en las iglesias, por lo 
que los cementerios bajomedievales y modernos 
extramuros son siempre de población mudéjar o 
morisca, como el caso que aquí analizamos.

Las comunidades mudéjares estaban com-
puestas por la población islámica que permane-
ció en nuestras ciudades tras la conquista cristia-
na y que continúo viviendo bajo las costumbres y 
tradiciones islámicas hasta bien entrado el siglo 
XVI, en concreto 1525, cuando dicha población 
fue obligada a bautizarse, a partir de un decreto 
promulgado por Carlos V, denominándose a par-
tir de dicho momento moriscos, los cuales fueron 
expulsados defi nitivamente en 1609, bajo el rei-
nado de Felipe III.

En el entorno más próximo contamos con 
dos cementerios de similares características al 
de Crevillent excavados recientemente en Novel-
da y Petrer.

La necrópolis mudéjar-morisca de Novelda 
se localiza al Suroeste del núcleo medieval, en 
una de las salidas de la ciudad, en el denominado 
“Portal de Sant Roc”. En dicha área y tras diver-
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sas actuaciones arqueológicas en varios solares, 
entre las calles Agustina de Aragón, San José, 
Emilio Castelar y calle Colón, se han exhumado 
un número importante de inhumaciones, la mayo-
ría enterramientos en fosa simple con individuos 
enterrados en decúbito supino o en decúbito late-
ral derecho, con una amplia cronología entre los 
siglos XIV y XVI. Es curioso comprobar cómo en 
un área de la necrópolis, en su nivel más superfi -
cial, aparecen sepulturas en cista, claramente de 
su fase morisca. (Navarro, 2004, 167-194).

Por otra parte, el cementerio mudéjar de 
Petrer se halla en el área Sureste del recinto ur-
bano medieval, fuera del mismo, en la zona que 
ocupa actualmente el Passeig de l’Esplanada, 
en la ladera del montículo donde se asentaba 
la Ermita de Sant Bonifaci. De nuevo, estamos 
ante un cementerio mudéjar de gran extensión 
con sepulturas en fosa simple, cuyos cadáveres 
son colocados tanto en decúbito supino como en 
decúbito lateral derecho. Los estudios antropoló-
gicos de las inhumaciones han dado como resul-
tado que se trata de una comunidad con una tipo-
logía física próxima a los mediterráneos gráciles, 
que algunos la asocian a comunidades euroafri-
canas. En cuanto a sus patologías, la artrosis 
está muy extendida entre los individuos adultos 
y la salud bucal es muy defi ciente. También se 
registran traumatismos como consecuencia del 
trabajo, accidentes o agresiones (Navarro, 2005, 
32-40).

Otro ejemplo de cementerio mudéjar va-
lenciano, lo tenemos en Pedreguer, con el Ce-
menteri dels Fossarets perteneciente a la alque-
ría de dicha población, donde se combinan las 
fosas con cubierta de piedra y de teja; necrópolis 
con una amplia cronología entre los siglos XIV 
y XVI (Costa, 2004, 123-136). También se tiene 
conocimiento de muchas necrópolis moriscas 
valencianas, ya del siglo XVI, en los alrededores 
de Gandía, como el cementerio de la alquería de 
Bellreguard (Martí y Cardona, 1992, 397-405), 
donde coexisten enterramientos bajo cubierta 
de teja con aquellos realizados en fosa simple; 
al igual que ocurre en otros puntos de la Marina 
como en Parcent, Confrides, o más al norte, en 
las ciudades de Paterna o Manises (Valencia).

A MODO DE CONCLUSIÓN

Desde el punto de vista de la arqueología medie-
val funeraria, este trabajo supone un importante 
avance respecto a las carencias  generalizadas 
en los estudios de las excavaciones de áreas ce-
mentariales islámicas, en ellas se constatan pro-

blemas para adscribir cronológicamente estos 
espacios, debido a la simplicidad en las sepultu-
ras, ausencia de ajuares, carencia de epigrafía y 
de análisis antropológicos básicos (Casal et alii, 
2006, 260).

En nuestro caso, y aunque estemos ante 
una excavación parcial  y no un cementerio com-
pleto, ya tenemos datos fehacientes de la cro-
nología de los individuos enterrados, gracias a 
las dataciones efectuadas en los restos óseos de 
dos sepulturas, que nos llevan a fechar el área 
funeraria entre los siglos XIV-XV, y por el ritual 
realizado con dichos difuntos, sabemos que se 
trata de poblaciones musulmanas –mudéjares–. 
Además, en este mismo trabajo se anexa el es-
tudio osteoarqueológico de cada enterramiento, 
lo que nos ha permitido conocer de forma riguro-
sa, sus edades, sexos, costumbres alimenticias, 
más bien sus carencias, sus enfermedades más 
generalizadas, relacionadas con sus duras jor-
nadas laborales, como artrosis y lesiones mus-
culares, elementos todos ellos que nos indican 
claramente que nos hallamos ante grupos de po-
blación de contexto rural.

Lo realmente signifi cativo a nivel local de 
esta excavación es que ha hecho posible avan-
zar en el conocimiento del urbanismo medieval 
de Crevillent, suponiendo todo un hito en la ar-
queología urbana crevillentina, al documentar y 
delimitar en parte un cementerio mudéjar de los 
siglos XIV-XV, que pudo extender su uso con toda 
seguridad hasta la expulsión de los moriscos en 
1609. Espacio funerario, totalmente vinculado al 
raval, núcleo de población islámico localizado al 
Norte de la Vila Vella (Fig. 4).

A partir de futuras intervenciones arqueo-
lógicas y otros trabajos de archivo, esperemos 
poder defi nir en mayor medida este cementerio 
y ampliar el conocimiento de otros elementos ur-
banísticos de época medieval de Crevillent, que 
hasta el día de hoy nos son bastante descono-
cidos.

Crevillent, septiembre de 2007 

Julio Trelis Martí
Vial del Parc s/n.
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Marco Aurelio Esquembre Bebia
Empresa de Arqueología,
Restauración y Gestión del Patrimonio
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03690 San Vicente del Raspeig
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INTRODUCCIÓN

El reciente hallazgo de la necrópolis mudéjar de 
Crevillent, nos ha dado la oportunidad de estu-
diar los restos humanos de una población de cro-
nología y contexto sumamente interesante.

La osteoarqueología centra su estudio en 
los restos humanos procedentes de contextos 
arqueológicos (Thillaud, 1996, 19), desde una 
perspectiva antropológica, paleopatológica y de-
mográfi ca. El conocimiento directo de quienes hi-
cieron parte de nuestra historia pasa por asumir 
el estudio de lo que más directamente nos queda 
de esas personas, su esqueleto.

La complicidad surgida durante los últi-
mos años entre quienes nos dedicamos a dife-
rentes campos de la arqueología, favorece el 
encuentro y la interdisciplinariedad. Todo ello en 
benefi cio de lo que es más importante, el cono-
cimiento de los contextos históricos de nuestro 
entorno.

Quisiéramos agradecer la oportunidad que 
se nos ha prestado para realizar el estudio que 
hoy presentamos, y el deseo de poder compartir 
futuros retos en el campo de la investigación.

MATERIAL Y MÉTODOS

Tras la excavación y documentación de cada se-
pultura, se procedió a la recogida individualizada 
de los restos esqueléticos, para su posterior es-
tudio en el laboratorio.

Procedimos a la limpieza y reconstrucción 
de los materiales, con el fi n de poder valorar su 
estado de conservación, y acceder a la observa-
ción de las posibles variaciones, bien esqueléti-
cas o patológicas, presentes en la colección.

Pasamos a determinar el número de indivi-
duos por tumba, consideradas inicialmente como 

individuales, auque este dato ha de ser matizado 
a la luz de los datos obtenidos.

Se aplicó la metodología habitual para de-
terminar la edad de fallecimiento. Para los infan-
tiles y subadultos se tomó en consideración la 
fase de desarrollo de los dientes (Ubelaker, 1994, 
64). En algunas ocasiones la mala conservación 
nos ha llevado a utilizar medidas de las diáfi sis 
de huesos largos, preferentemente en el caso de 
perinatales (Fazekas y Kósa, 1978; Callen, 1997; 
Scheuer y Black, 2000).

Para quienes fallecieron a edad adulta 
hemos observado el grado de sinostosis craneal 
(Campillo, 2001, 55), a pesar de la gran variabi-
lidad existente, las fases de fusión de las epífi sis 
(principalmente claviculares), la fusión de las vér-
tebras sacras, la presencia de desgaste dental 
(Brothwell, 1985, 108), la existencia de alteracio-
nes osteoarticulares causadas por actividades for-
zadas o por la edad (Ubelaker, 1994, 84-92), etc.

La determinación sexual se ha identifi cado 
en personas fallecidas a edad adulta, según las 
propuestas habituales (Ferembach et alii, 1979; 
Buikstra y Ubelaker, 1994, 15-21). En pocos in-
dividuos subadultos las características de la pel-
vis nos han permitido poder sexarlos. Como se 
observará, dado el estado de conservación de 
algunos esqueletos, hay algunos sexos que se 
presentan con ciertas dudas, por lo que se de-
berá tener en consideración a la hora de realizar 
valoraciones socioculturales.

En las fi chas correspondientes se han 
recogido las evidencias patológicas identifi ca-
das (Campillo, 2001; Aufderheide y Rodríguez-
Martín, 1997; Ortner, 2003). En general, sólo las 
que afectan a los huesos y dientes pueden ser 
reconocidas, por lo que es habitual la presencia 
de sarro, caries, pérdidas dentales en vida, así 
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como las de origen traumático y osteoarticular, 
entre otras. En esta población hay un caso infre-
cuente de calcifi cación pleural, hecho que hemos 
de relacionar con el padecimiento de una tuber-
culosis pulmonar.

Dado el estado de conservación de los 
cráneos no hemos podido obtener medidas que 
nos permitan hacer su clasifi cación tipológica. 
Sí hemos obtenido resultados en la medición de 
algunos huesos largos que nos facilitan obtener-
las tallas aproximadas de los individuos en vida. 
Para los infantiles y subadultos se han utilizado 
las tablas de Stewart (Olivier y Demoulin, 1976, 
69) a partir de la longitud de las diáfi sis femorales, 
sin epífi sis. En el caso de las personas adultas, 
en principio, con cualquier hueso largo podría-
mos obtener las tallas, a partir de la aplicación 
de las diferentes fórmulas (Trotter y Gleser, Ma-
nouvrier, etc.). En nuestro caso hemos priorizado 
las medidas de los huesos largos de las extremi-
dades inferiores respecto a los de las superiores, 
excepto en los casos en los que únicamente se 
conservaban estos últimos.

DESCRIPCIÓN DE LOS RESTOS HUMANOS 
POR UNIDADES ESTRATIGRÁFICAS

UE: 2001
Conservación: Restos óseos representativos; 

incompletos en su mayoría. Faltan algunas 
partes anatómicas.

Edad: ± 6-9 meses.
Sexo: Sin determinar.
Patología: No identifi cada. Un incisivo en forma-

ción muestra una forma anómala.
UE: 2002
Conservación: Esqueleto bien representado. 

Escasos huesos conservan sus longitudes 
máximas.

Edad: 12-18 meses.
Sexo: Sin determinar.
Talla: 73 cm.
Observaciones: El desarrollo dental muestra li-

geras discrepancias de edad según la pieza 
observada 

UE: 2003
Conservación: Bien conservado hasta las vérte-

bras torácicas, resto desaparecido.
Edad: ± 9 años.
Sexo: Sin determinar.
Patología: Criba orbitaria B, bilateral. Marcado 

desgaste en molares. Hipoplasia del esmalte 
en 33. Espina bífi da en axis.

Variaciones epigenéticas: Incisivos en pala (11 
y 22).

Actividad: Marcadas inserciones musculares en 
húmero derecho.

UE: 2004
Conservación: Esqueleto bien representado. Se 

conservan pocos huesos completos.
Edad: 12-18 meses.
Sexo: Sin determinar.
Patología: Ligera hiperostosis en frontal y pa-

rietal derechos. Parece existir también en la 
órbita ocular izquierda.

Talla: 58’5 cm.
UE: 2005
Conservación: Está representado todo el es-

queleto. Algunos huesos largos conservan 
sus longitudes máximas.

Edad: 9-12 meses.
Sexo: Sin determinar. 
Patología: No identifi cada.
Variaciones epigenéticas: Tubérculo de Cara-

belli en molares en formación.
UE: 2006
Conservación: Esqueleto muy alterado por pro-

cesos tafonómicos.
Edad: Adulta madura.
Sexo: Hombre.
Patología: Pérdidas ante mortem de varios dien-

tes (12, 16, 17 y 18). Sarro. Enfermedad pe-
riodontal. Caries (en un canino superior, en 
cuello de 37 y 38). Desgaste acusado en 37 
(5+).

Artrosis en clavículas (extremo esternal). Artrosis 
en costillas. Osteofi tos vertebrales. Calcifi ca-
ción del ligamento amarillo. Artrosis en articu-
laciones distales del cúbito izquierdo (derecho 
no se conserva). Periostitis distal en tibia iz-
quierda. Exostosis en las articulaciones dis-
tales de ambos peronés. Artrosis en primeros 
metatarsos del primer dedo. Exostosis en arti-
culación proximal del 5º metatarsiano. Exosto-
sis en 1ª falange izquierda del primer dedo. 

Actividad: Marcada entesopatía en varias falan-
ges de las manos. Líneas ásperas femorales 
muy desarrolladas. Entesopatía en cara pos-
tero-superior de tibia (derecha).

Talla: Trotter y Gleser: ±167 cm; Manouvrier: 163 
cm.

Variaciones epigenéticas: Wormiano en sutura 
lambdoidea del lado derecho

UE: 2007
Conservación: Sólo se conserva la parte supe-

rior desde la cabeza a los hombros.
Edad: Adulta.
Sexo: Posiblemente Hombre.
Patología: Sarro. Enfermedad periodontal. Ca-

ries en premolar superior. Pérdidas ante mor-
tem (37, 47, 48).
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Proliferación ósea en tres fragmentos costales, 
posibles calcifi caciones de hematomas. Ar-
trosis en una costilla. Artrosis en C3, C4, C5. 
Calcifi caciones pleurales (Tuberculosis pul-
monar).

Variaciones epigenéticas: Huesos wormianos 
en sutura lambdoidea.

UE: 2008
Conservación: Bien representado. Cráneo par-

cialmente destruido. Conserva algunos hue-
sos largos completos.

Edad: Adulta madura.
Sexo: Mujer.
Patología: Hiperostosis craneal (espesor parie-

tal: 9 mm). Sarro. Caries (25, 27, 44, 46, 48). 
Pérdidas ante mortem (38). Artrosis clavicu-
lar. Ligero reborde osteofítico en cavidades 
glenoideas de las escápulas. Artrosis costal. 
Artrosis en vértebras cervicales, torácicas y 
lumbares. Calcifi cación del ligamento ama-
rillo. Artrosis en primer metacarpo izquierdo. 
Criba en cuello femoral derecho. Periostitis 
distal en peroné izquierdo. Artrosis en articu-
lación calcáneo-astragalina izquierda.

Actividad: Inserciones marcadas en clavículas, 
y diáfi sis de ambos húmeros. Perforación ole-
craneana izquierda (derecha no valorable). 
Entesopatía en falanges de ambas manos. 
Línea áspera femoral marcada, bilateral. In-
serciones marcadas en cara postero-superior 
de ambas tibias. Faceta de acuclillamiento 
bilateral. Entesopatía rótula derecha, cara 
antero-superior (izquierda no conservada). 
Entesopatía en ambos calcáneos, zona de la 
inserción del tendón de Aquiles.

Talla: Trotter y Gleser: 153 cm; Manouvrier: 151-
152 cm.

UE: 2009 
Conservación: Hay restos de al menos tres in-

dividuos. El mejor conservado está bien re-
presentado, conserva algunas longitudes 
máximas de los huesos largos. Los otros dos 
están muy parcialmente conservados. Uno 
corresponde con un individuo infantil I-II, y 
otro con un adulto grácil. A la hora del estudio 
poblacional sólo hemos considerado el mejor 
representado.

Edad: Adulta madura.
Sexo: Mujer.
Patología: Ligera sinusitis en el seno maxilar iz-

quierdo. Ligera artrosis temporo-mandibular. 
Sarro. Pérdidas dentales ante mortem (27, 
28?, 18?). Fístula alveolar (21 y 41). Hipopla-
sia del esmalte (33 y 43). Artrosis acromial. 
Artrosis costal. Ligera artrosis en vértebras 
cervicales y en lumbares. Calcifi cación del li-

gamento amarillo. Artrosis en radio izquierdo. 
Artrosis en algunos huesos de las manos (en 
un metacarpiano existe eburnación). Artrosis 
en articulación distal femoral. Ligera periosti-
tis distal interna en el peroné derecho. Artro-
sis en calcáneo.

Actividad: Marcadas inserciones en ambas cla-
vículas. Líneas ásperas femorales marcadas. 
Faceta de acuclillamiento bilateral.

Talla: Trotter y Gleser: 155-156 cm; Manouvrier: 
151-152 cm.

UE: 2010
Conservación: Esqueleto bien representado. La 

mayoría de los huesos están incompletos.
Edad: ± 9 meses.
Sexo: Sin determinar.
Patología: No se han identifi cado.
Variaciones epigenéticas: Tubérculo de Cara-

belli.
UE: 2011
Conservación: Restos muy fragmentados.
Edad: Adulta.
Sexo: Mujer.
Patología: Sarro. Enfermedad periodontal. Acu-

sado desgaste dental. Pérdidas ante mortem 
(46 y 47). Artrosis en costilla. Artrosis vertebral 
en C3, C4 y C5. Calcifi cación del ligamento 
amarillo. Osteofi tos en L2, L3, L4 y L5.

Actividad: Marcadas inserciones en tercio distal 
de las clavículas. Señales de parto en cara 
ventral de la sínfi sis del pubis derecho. Face-
ta de acuclillamiento en tibia derecha (izquier-
da no valorable).

Variaciones epigenéticas: Fisura esternal con-
génita.

Talla: Trotter y Gleser: 157 cm; Manouvrier: 154-
155 cm.

UE: 2012
Conservación: Bien representado. Los huesos 

están muy afectados por procesos tafonómi-
cos.

Edad: 0-3 meses.
Sexo: Sin determinar.
Patología: No identifi cada. 
UE: 2013
Conservación: Muy fragmentado. Se conserva 

parcialmente.
Edad: Adulta (30-40 años).
Sexo: Hombre.
Patología: Sarro. Desgaste acusado. Pérdida 

ante mortem (47). Enfermedad periodontal.
Actividad: Marcadas inserciones musculares en 

diáfi sis del húmero derecho.
UE: 2014
Conservación: Huesos incompletos, muy altera-

dos por tafonomía.
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Edad: Adulta.
Sexo: Sin determinar.
Patología: Osteocondritis en articulación distal 

de la tibia izquierda. 
Actividad: Entesopatía plantar en calcáneo de-

recho (izquierdo no valorable).
Observaciones: Junto al cráneo hay un fragmen-

to escapular y otros de costilla de un individuo 
infantil. Su edad parece inferior a 1 año.

UE: 2015
Conservación: Buen estado de conservación.
Edad: ± 4 años.
Sexo: Sin determinar.
Patología: Criba orbitaria A, bilateral.
Talla: 84-87 cm.
UE: 2016
Conservación: Escasamente representado.
Edad: 3-6 meses.
Sexo: Sin determinar.
Patología: No identifi cada.
UE: 2017
Conservación: Muy fragmentado. Huesos in-

completos.
Edad: Perinatal.
Sexo: Sin determinar.
Patología: No identifi cada.
UE: 2018
Conservación: Esqueleto muy fragmentado.
Edad: Adulta.
Sexo: Mujer.
Patología: Sarro. Enfermedad periodontal. Ca-

ries en cuello (28). Pérdidas ante mortem (16, 
17, 18, 27, 44, 45, 47 y 48). Calcifi cación del 
ligamento amarillo. Osteofi tos en todas las 
lumbares. Espondilolisis en L5.

Variaciones epigenéticas: Perforación olecra-
neana en húmero izquierdo.

UE: 2019
Conservación: Muy defi ciente. Casi totalmente 

fragmentado.
Edad: Adulta.
Sexo: Posiblemente hombre.
Patología: Sarro. Hipoplasia del esmalte.
Variaciones epigenéticas: Perla del esmalte.
UE: 2020
Conservación: Únicamente se conservan algu-

nos fragmentos.
Edad: Infantil I-II.
Sexo: Sin determinar.
Patología: No identifi cada.
UE: 2021
Conservación: Escasamente representado.
Edad: 0-6 meses.
Sexo: Sin determinar.
Patología: No identifi cada.
UE: 2022

Conservación: Bien conservado. Algunos hue-
sos alterados por tafonomía.

Edad: ± 12 años.
Sexo: Sin determinar.
Patología: Criba orbitaria A, derecha; B, izquier-

da. Hipoplasia del esmalte (33 y 43). Espina 
bífi da en S1. Criba en cuellos femorales.

Variaciones epigenéticas: Tubérculo de Cara-
belli (16 y 26). Pequeña perforación olecra-
neana en húmero izquierdo. 

Talla: 141 cm.
Observaciones: Los huesos del brazo derecho 

muestran señales de contacto con metal.
UE: 2023
Conservación: Esqueleto muy mal conservado.
Edad: Adulta.
Sexo: Sin determinar (aspecto grácil).
Patología: No identifi cada.
Actividad: Faceta de acuclillamiento en tibia iz-

quierda (derecha no valorable).
Variaciones epigenéticas: Incisivo (11), ligera-

mente en pala.
UE: 2024
Conservación: Bastante bien conservado el es-

queleto postcraneal.
Edad: Adulta joven (20-25 años).
Sexo: Mujer.
Patología: Sarro. Nódulos de Schmorl en T11. 

Hernia discal en T12. Espina bífi da oculta en 
el sacro.

Actividad: Marcadas inserciones musculares en 
la cara posterior de los fémures. 

Talla: Trotter y Gleser: ± 153 cm; Manouvrier: 
152-154 cm.

Observaciones: Fémur de perinatal de unas 36 
semanas de gestación, junto al esqueleto de 
adulto.

UE: 2025
Conservación: Bien representado. Los huesos 

largos no conservan sus longitudes máxi-
mas.

Edad: ± 9 años.
Sexo: Sin determinar. 
Patología: Criba orbitaria B, bilateral. Acusado 

desgaste en dientes deciduales. 
UE: 2026
Conservación: Cráneo muy fragmentado, al 

igual que el esqueleto postcraneal.
Edad: Adulta madura.
Sexo: Mujer.
Patología: Sarro. Enfermedad periodontal. Pér-

didas ante mortem (15, 16, 17, 18?, 27, 28?, 
34, 35, 36, 37, 38?, 47 y 48?). Caries (42). 
Desgaste anómalo de los incisivos superio-
res, probablemente por maloclusión. Artrosis 
en costillas. Artrosis cervical, dorsal y lumbar 
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(no está generalizada). Nódulos de Schmorl 
en dos dorsales. Calcifi cación del ligamento 
amarillo. Artrosis en cabeza del radio derecho.

Actividad: Marcadas inserciones claviculares, 
extremo acromial. Marcadas inserciones en 
diáfi sis del húmero izquierdo. Perforación 
olecraneana sólo en el lado izquierdo. Ente-
sopatía en primeras falanges de las manos. 
Líneas ásperas femorales marcadas. Faceta 
de acuclillamiento bilateral. Señales de parto 
en cara ventral del pubis derecho. 

UE: 2027
Conservación: Cráneo muy alterado. Postcra-

neal medianamente conservado.
Edad: Juvenil-Adulto joven.
Sexo: Sin determinar.
Patología: Calcifi cación del ligamento amarillo.
Observaciones: Junto a la mano derecha hay 

restos de un perinatal de unas 27 semanas de 
gestación. Tinción verdosa por haber tenido 
contacto con elementos metálicos.

UE: 2028
Conservación: Bien representado. Huesos del 

cráneo y del esqueleto postcraneal incomple-
tos.

Edad: ± 15 años.
Sexo: Sin determinar (aspecto robusto).
Patología: No se ha observado.
Variaciones epigenéticas: Tubérculo de Cara-

belli (16 y 26).
UE: 2029
Conservación: Cráneo bastante alterado. Post-

craneal bien representado.
Edad: ± 15 años.
Sexo: Sin determinar.
Patología: Sarro. Criba en cuellos de húmeros 

y fémures.
Actividad: Perforación olecraneana bilateral. Lí-

neas ásperas femorales marcadas.
Variaciones epigenéticas: Patellas ligeramente 

emarginatas.
UE: 2030
Conservación: Buena en general. Algunos hue-

sos muy fragmentados.
Edad: Adulta.
Sexo: Hombre.
Patología: Criba orbitaria A. Sinusitis en seno 

derecho, que afecta también a la maxila. Mar-
cado desgaste dental. Sarro. Pérdidas den-
tales ante mortem (36 y 38). Artrosis costal. 
Calcifi cación del ligamento amarillo. Nódulos 
de Schmorl en tres vértebras torácicas.

Actividad: Marcadas inserciones costoclavicu-
lares. Línea áspera femoral marcada. Faceta 
de acuclillamiento en tibia derecha (izquierda 
no valorable).

Variaciones epigenéticas: Hueso wormiano en 
el lado derecho de la sutura lambdoidea. Pa-
tella emarginata. 

Talla: Trotter y Gleser: 166-167 cm; Manouvrier: 
163 cm.

UE: 2031
Conservación: Buena hasta las piernas, que no 

se conservan.
Edad: Adulta madura.
Sexo: Hombre.
Patología: Sarro. Enfermedad periodontal. Acu-

sado desgaste dental. Pérdidas ante mortem 
(27, 28?, 17, 18?, 23 y 25). En la mandíbula 
se aprecia edentación casi total, tan solo se 
conserva un alvéolo. Artrosis clavicular en el 
extremo acromial. Artrosis en costillas. Artro-
sis en vértebras cervicales, dorsales y lumba-
res. Nódulos de Schmorl en T11, T12, L2 y 
L4.

Talla: Trotter y Gleser: 167-169 cm; Manouvrier: 
164 cm.

VALORACIÓN DE LOS DATOS

Hemos estudiado un conjunto de 31 sepulturas, 
en principio de carácter individual. En cuatro de 
ellas hemos identifi cado más de un individuo. En 
dos (sep. 24 y 27) el segundo individuo estaba 
escasamente representado correspondiendo sus 
edades (36 y 27 semanas de gestación) con in-
dividuos perinatales. Aunque en principio tuviéra-
mos la tentación de identifi carlas con sepulturas 
de mujeres embarazadas o muertas en los mo-
mentos posteriores al parto, la escasez de restos 
óseos del perinatal, nos impide llegar a esta afi r-
mación. Debemos reseñar que se han documen-
tado inhumaciones de perinatales muy próximas 
a sepulturas de adultos, al igual que tenemos 
constancia de alteraciones postdeposicionales 
que han alterado algunas de las sepulturas, por 
lo que debemos considerar como probables los 
desplazamientos de algunos huesos, pudiendo 
llegar de forma accidental a la sepultura en la 
que fueron encontrados. Quizás futuras pruebas 
genéticas permitan establecer lazos que confi r-
men o refuten nuestra hipótesis.

Otra inhumación con más de un individuo 
es la sep. 9. Durante los trabajos de campo se 
documentó la presencia del esqueleto de una 
mujer adulta, colocada en decúbito supino. En 
el laboratorio constatamos restos de otros dos 
individuos, un infantil y un adulto. Reiteramos 
que el hecho atestiguado de las destrucciones 
de algunas sepulturas, y la utilización del terre-
no a lo largo de la historia, pudieron ser causa 
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de la acumulación involuntaria de restos óseos 
procedentes de otras sepulturas, sin que la iden-
tifi cación de varios individuos suponga la directa 
interpretación como un enterramiento reutilizado. 
Esta misma circunstancia ocurriría en la sepultu-
ra 14, donde aparecieron escasos restos de un 
individuo infantil de ±1 año. Señalaremos que 
hay materiales óseos recogidos durante la rea-
lización de los sondeos y otros durante la exca-
vación fuera de las sepulturas identifi cadas, por 
lo que las remociones del terreno confi rman el 
desplazamiento de restos óseos en el área ce-
menterial.

A pesar de ser pocas las sepulturas es-
tudiadas, el perfi l demográfi co muestra una dis-
tribución esperada (Fig. 1), con mayor número 
de muertes en las etapas iniciales de la infancia. 
Recordemos que tanto los riesgos asociados 
al parto, como a los primeros momentos de la 
vida independiente (alimentación, contacto con 
animales, riesgos de enfermedades infecciosas, 
exantemáticas, contacto con animales, acciden-
tes, etc.) son causa de una mayor mortalidad du-
rante las primeras etapas de la vida. Hay un des-
censo en el número de fallecidos desde los cinco 
años, iniciándose de nuevo el ascenso durante la 
juventud y las primeras fases de la edad adulta, 
siendo más numerosas las muertes entre los 35-
45 años. En nuestra población no hemos cons-
tatado la presencia de fallecimientos en mayores 
de 60 años. Sí cabe destacar que entre los adul-
tos maduros hay un cierto predominio de mujeres 
respecto de los hombres 3:2. Es frecuente que 
una vez superada la etapa fértil durante la cual 
los riesgos asociados a los embarazos y partos 
son mayores, la supervivencia de las mujeres se 
prolongue más que la de los hombres.

Como vemos, con matices, el perfi l paleo-
demográfi co sería el esperado para una pobla-
ción arqueológica, en la que son enterrados los 
miembros de la comunidad, sin criterios aparen-
tes de discriminación. No obstante, no debemos 
olvidar que el estudio se hace como si se tra-
tase de un único momento de ocupación, aun-
que como se ha señalado en esta publicación 

(vid. Trelis et alii) parecen estar documentadas 
dos fases diferenciadas dentro de la necrópolis. 
Igualmente, somos conscientes de que se trata 
de una excavación parcial, y no de un cemente-
rio completo, lo que sí nos permitiría hacer una 
valoración más adecuada de los datos.

En relación a los sexos, se han sexado 12 
inhumaciones, seis son hombres y seis mujeres, 
estando representados ambos sexos de forma 
equilibrada.

Obtenidos los datos de edades y sexos, y 
relacionándolos con el ritual identifi cado (decú-
bito supino y decúbito lateral derecho), observa-
mos que ninguno de los dos factores condiciona 
un determinado modo de colocar el cuerpo en la 
tumba (Fig. 2).

A partir de las medidas de los huesos lar-
gos conservados completos obtuvimos las po-
sibles tallas que debieron tener en vida. Hemos 
presentado los datos de los adultos a partir de 
las fórmulas de Trotter y Gleser (Reverte, 1999, 
608 y 610), y de Manouvrier (Campillo y Subi-
rá, 2004, 192), a pesar de que se observa cierta 
discrepancia creemos que permitirán su compa-
ración con otras colecciones estudiadas. Hemos 
presentado algunas tallas de individuos suba-
dultos, a partir de la fórmula de Stewart, aunque 
son las de los adultos las que permiten hacer una 
valoración de algunas características físicas de 
la población.

En la necrópolis de Crevillent obtenemos 
una talla media para los hombres de ± 167 cm, 
según Trotter y Gleser, y de ± 164 cm, según Ma-
nouvrier. Las mujeres tendrían una talla media de 
± 154 cm (Trotter y Gleser), y de ± 152’6 cm (Ma-
nouvrier). Observamos una diferencia superior a 
los 10 cm, entre las tallas de hombres y mujeres. 
Es un elemento que nos indica la existencia de 
un moderado dimorfi smo sexual.

Paleopatología

A pesar de los límites de observación de las posi-
bles patologías, ya que sólo podemos identifi car 
las huellas que la enfermedad ha dejado en dien-
tes y huesos, consideramos que es un campo de 
gran relevancia en la investigación de las socie-
dades del pasado.

Hemos elaborado una tabla en la que se re-
cogen los datos de forma individualizada (Fig. 3).

Observamos  por una parte la presencia 
de patología dental: sarro, caries, pérdidas den-
tales en vida, fístulas alveolares y enfermedad 
periodontal (Fig. 4 y  5). Todas ellas relacionadas 
con dietas ricas en hidratos de carbono, asocia-

Figura 1: Número de individuos por tramos de edad.
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Sepultura Edad Sexo Rito
1 6-9 meses Sin determinar Decúbito supino?
2 12-18 meses Sin determinar Decúbito supino
3 ± 9 años Sin determinar Decúbito lateral derecho
4 12-18 meses Sin determinar Sin determinar
5 9-12 meses Sin determinar Decúbito supino
6 Adulta Madura Hombre Decúbito lateral derecho
7 Adulto Hombre? Decúbito supino
8 Adulta Madura Mujer Decúbito supino
9 Adulta Madura Mujer Decúbito supino

10 ± 9 meses Sin determinar Decúbito supino
11 Adulta Mujer Decúbito supino
12 0-3 meses Sin determinar Decúbito supino
13 Adulto Hombre Decúbito supino
14 Adulto Sin determinar Sin determinar
15 ± 4 años Sin determinar Decúbito supino
16 3-6 meses Sin determinar Decúbito lateral derecho
17 Perinatal Sin determinar Sin determinar
18 Adulta Mujer Decúbito lateral derecho
19 Adulto Hombre? Decúbito supino
20 Infantil I-II Sin determinar Sin determinar
21 0-6 meses Sin determinar Sin determinar
22 ± 12 años Sin determinar Decúbito lateral derecho
23 Adulto Sin determinar Decúbito lateral derecho
24 Adulta joven Mujer Decúbito lateral derecho
25 ± 9 años Sin determinar Decúbito supino
26 Adulta Madura Mujer Decúbito supino
27 Juvenil-Adulto joven Sin determinar Decúbito lateral derecho
28 ± 15 años Sin determinar Decúbito lateral derecho?
29 ± 15 años Sin determinar Decúbito lateral derecho
30 Adulto Hombre Decúbito lateral derecho
31 Adulto Maduro Hombre Decúbito supino

Figura 2: Relación de edades y sexos con los ritos identifi cados.

Figura 3: Patologías.

Sep. Edad Sexo Patologías
1 6-9 m s/d Incisivo en formación con morfología anómala
2 12-18 m s/d --
3 ± 9 a s/d Criba orbitaria B, bilateral. Marcado desgaste en molares. Hipoplasia del esmalte. Espina bífi da en axis
4 12-18 m s/d Ligera hiperostosis en frontal y parietal derechos, y en la órbita ocular izquierda
5 9-12 m s/d --
6 A M H Pérdidas dentales ante mortem. Sarro. Enfermedad periodontal. Caries. Desgaste. Artrosis en clavículas y en costillas. 

Osteofi tos vertebrales. Calcifi cación del ligamento amarillo. Artrosis en articulaciones distales del cúbito izquierdo. 
Periostitis distal en tibia izquierda. Exostosis en las articulaciones distales de ambos peronés. Artrosis en primeros 
metatarsos. Exostosis en articulación proximal del 5º metatarsiano. Exostosis en 1ª falange izquierda del primer dedo. 

7 A H? Sarro. Enfermedad periodontal. Caries en premolar superior. Pérdidas ante mortem. Artrosis en una costilla. Artrosis en C3, 
C4, C5. Calcifi caciones pleurales (Tuberculosis pulmonar)

8 A M M Hiperostosis craneal (espesor parietal: 9 mm). Sarro. Caries (25, 27, 44, 46, 48). Pérdidas ante mortem (38). 
Artrosis clavicular. Ligero reborde osteofítico en cavidades glenoideas de las escápulas. Artrosis costal en vértebras 
cervicales, torácicas y lumbares. Calcifi cación del ligamento amarillo. Artrosis en primer metacarpo izquierdo. Criba en 
cuello femoral derecho. Periostitis distal en peroné izquierdo. Artrosis en articulación calcáneo-astragalina izquierda.

9 A M M Ligera sinusitis en el seno maxilar izquierdo. Ligera artrosis temporo-mandibular. Sarro. Pérdidas dentales ante mortem. 
Fístula alveolar. Hipoplasia del esmalte. Artrosis acromial. Artrosis costal. Ligera artrosis en vértebras cervicales y en 
lumbares. Calcifi cación del ligamento amarillo. Artrosis en radio izquierdo. Artrosis en algunos huesos de las manos (en 
un metacarpiano existe eburnación). Artrosis en articulación distal femoral. Ligera periostitis distal interna en el peroné 
derecho. Artrosis en calcáneo

10 ± 9 m s/d --
11 A M Sarro. Enfermedad periodontal. Acusado desgaste dental. Pérdidas ante mortem. Artrosis en costilla. Artrosis vertebral en 

C-3, C-4 y C-5. Calcifi cación del ligamento amarillo. Osteofi tos en L2, L3, L4 y L5
12 0-3 m s/d --
13 A H Sarro. Desgaste acusado. Pérdida ante mortem. Enfermedad periodontal
14 A s/d Osteocondritis en articulación distal de la tibia izquierda
15 ± 4 a s/d Criba orbitaria A, bilateral
16 3-6 m s/d --
17 Perinatal s/d --
18 A M Sarro. Enfermedad periodontal. Caries. Pérdidas ante mortem. Calcifi cación del ligamento amarillo. Osteofi tos en todas las 

lumbares. Espondilolisis en L5
19 A H? Sarro. Hipoplasia del esmalte
20 Inf I-II s/d --
21 0-6 m s/d --
22 ± 12 a s/d Criba orbitaria A, derecha; B, izquierda. Hipoplasia del esmalte. Espina bífi da en S1
23 A s/d --
24 A j M Sarro. Nódulos de Schmorl en T11. Hernia discal en T12. Espina bífi da oculta en el sacro.
25 ± 9 a s/d Criba orbitaria B, bilateral. Acusado desgaste en dientes deciduales
26 A M M Sarro. Enfermedad periodontal. Pérdidas ante mortem. Caries. Desgaste anómalo de los incisivos superiores, 

probablemente por maloclusión. Artrosis en costillas. Artrosis cervical, dorsal y lumbar. Nódulos de Schmorl en dos 
dorsales. Calcifi cación del ligamento amarillo. Artrosis en cabeza del radio derecho

27 J-A j s/d Calcifi cación del ligamento amarillo
28 ± 15 a s/d --
29 ± 15 a s/d Sarro. Criba en cuellos de húmeros y fémures
30 A H Criba orbitaria A. Sinusitis en seno derecho. Marcado desgaste dental. Sarro. Perdidas dentales ante mortem. Artrosis 

costal. Calcifi cación del ligamento amarillo. Nódulos de Schmorl en tres vértebras torácicas
31 A M H Sarro. Enfermedad periodontal. Acusado desgaste dental. Pérdidas ante mortem. En la mandíbula se aprecia edentación 

casi total, tan solo se conserva un alvéolo. Artrosis clavicular en el extremo acromial. Artrosis en costillas. Artrosis en 
vértebras cervicales, dorsales y lumbares. Nódulos de Schmorl en T11, T12, L2 y L4
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Figura 4: Caries y pérdida dental. Sepultura 8. Figura 5: Edentación mandibular, casi total. Sepultura 31.

Figura 6: Calcifi caciones pleurales. Sepultura 7.

Figura 7: Estudio radiológico de las calcifi caciones pleurales. Sepultura 7.

das a una mala higiene bucodental, lo que favo-
rece la proliferación de agentes infecciosos res-
ponsables de este tipo de lesiones (Chimenos, 
1993 y 1996). 

Relacionadas con enfermedades metabó-
licas están la hiperostosis craneal, la criba orbi-
taria y la hipoplasia del esmalte (Campillo, 2001, 
285). Debemos considerar estas lesiones como 

signos de haber padecido periodos de malnutri-
ción, en muchas ocasiones acompañados por 
anemias.

En tres individuos se evidencian signos 
de patologías de origen infeccioso. Dos sinusitis, 
a partir de la presencia de osteítis en los senos 
nasales (Yñiguez, 1996). En un tercero, hemos 
identifi cado signos de tuberculosis pulmonar, a 
partir de la presencia de calcifi caciones pleurales 
(Campillo, 2001, 95) (Fig. 6 y 7).

La patología osteoarticular es muy frecuen-
te, observándose artrosis en diferentes articulacio-
nes, si bien las costillas, vértebras y clavículas son 
los casos mejor documentados. Se observa un 
predominio de esta patología en mujeres respecto 
a los hombres, quizás debido por una parte a su 
mayor longevidad, a lo que quizás debamos añadir 
la realización de actividades forzadas de forma rei-
terada a lo largo de su vida. Si embargo, los casos 
en los que se documentan nódulos de Schmorl, 
relacionados con hernias discales incipientes, 
son iguales en uno y otro sexo. Se ha constatado 
la existencia de una hernia discal en una mujer.

En la sepultura 18 (mujer adulta) se da el 
único caso de espondilolisis, hecho que igual-
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Figura 8: Espondilolisis. Sepultura 18. Figura 9: Espina bífi da oculta en sacro. Sepultura 24.

Sep. Edad Sexo Signos de actividad Variaciones epigenéticas
1 6-9 m s/d -- --
2 12-18 m s/d -- --
3 ± 9 a s/d Marcadas inserciones musculares en húmero derecho Incisivos en pala 
4 12-18 m s/d -- --
5 9-12 m s/d -- Tubérculo de Carabelli en 

molares en formación
6 A M H Marcada entesopatía en varias falanges de las manos. Líneas ásperas femorales 

muy desarrolladas. Entesopatía en cara postero-superior de tibia (derecha)
Wormiano en sutura 
lambdoidea del lado derecho

7 A H? -- Huesos wormianos en sutura 
lambdoidea

8 A M M Inserciones marcadas en clavículas, y diáfi sis de ambos húmeros. Perforación 
olecraneana. Entesopatía en falanges de ambas manos. Línea áspera femoral 
marcada. Inserciones marcadas en cara postero-superior de ambas tibias. Faceta 
de acuclillamiento bilateral. Entesopatía rótula derecha, cara antero-superior. 
Entesopatía en ambos calcáneos

--

9 A M M Marcadas inserciones en ambas clavículas. Líneas ásperas femorales marcadas. 
Faceta de acuclillamiento bilateral

--

10 ± 9 m s/d -- Tubérculo de Carabelli
11 A M Marcadas inserciones en tercio distal de las clavículas. Señales de parto en cara 

ventral de la sínfi sis del pubis derecho. Faceta de acuclillamiento en tibia derecha
Fisura esternal congénita

12 0-3 m s/d -- --
13 A H Marcadas inserciones musculares en diáfi sis del húmero derecho --
14 A s/d Entesopatía plantar en calcáneo derecho (izquierdo no valorable) --
15 ± 4 a s/d Perforación olecraneana en húmero izquierdo --
16 3-6 m s/d -- ---
17 Perinatal s/d -- --
18 A M -- --
19 A H? -- Perla del esmalte
20 Inf I-II s/d -- --
21 0-6 m s/d -- --
22 ± 12 a s/d Pequeña perforación olecraneana en húmero izquierdo. Criba en cuellos 

femorales
Tubérculo de Carabelli  

23 A s/d Faceta de acuclillamiento Incisivo ligeramente en pala
24 A j M Marcadas inserciones musculares en la cara posterior de los fémures --
25 ± 9 a s/d -- --
26 A M M Marcadas inserciones claviculares extremo acromial. Señales de parto en 

cara ventral del pubis derecho. Marcadas inserciones en diáfi sis del húmero 
izquierdo. Perforación olecraneana sólo en el lado izquierdo. Entesopatía en 
primeras falanges de las manos. Líneas ásperas femorales marcadas. Faceta de 
acuclillamiento bilateral

--

27 J-A j s/d -- --
28 ± 15 a s/d -- Tubérculo de Carabelli 
29 ± 15 a s/d Perforación olecraneana bilateral. Líneas ásperas femorales marcadas Patellas ligeramente 

emarginatas
30 A H Marcadas inserciones costoclaviculares. Línea áspera femoral marcada. Faceta 

de acuclillamiento en tibia derecha 
Hueso wormiano. Patella 
emarginata

31 A M H -- --

Figura 10: Señales de actividades y variaciones epigenéticas.
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mente se relaciona con actividades físicas forza-
das (Capasso et alii, 26) (Fig. 8).

Tan solo en tres ocasiones objetivamos 
malformaciones óseas. Se trata de una espina 
bífi da en axis (sep. 3), otra en S1 (sep. 22), y 
el tercero en sacro (sep. 24) (Fig. 9). Estas alte-
raciones no suelen tener repercusiones sobre la 
salud de las personas que las padecen.

Otros casos patológicos han sido recogi-
dos en el estudio, como son periostitis en tibias y 
peroné, con posible relación tanto con patología 
traumática como infecciosa.

Hemos elaborado, igualmente, un cuadro 
sinóptico con la información obtenida a partir de 
las presencia de signos de actividad física, iden-
tifi cables por la existencia de lesiones de tipo en-
tesopático, causadas en las zonas de las inser-
ciones musculares (Fig. 10). Dado que estamos 
en un contexto rural, los trabajos agrícolas y los 
desplazamientos habituales por terrenos abrup-
tos, parecen ser las causas más probables de 
los mismos.

Es al menos sugerente haber identifi cado 
varios casos en los que se observan pequeñas 
alteraciones en la cara ventral de la sínfi sis del 
pubis. Todas ellas se dan en mujeres, siendo 
este elemento uno de los marcadores utilizados 
para justifi car que la mujer había tenido hijos du-
rante su vida (Cox y Mays, 2000, 131-142).

Por último, se ha recogido diferentes va-
riaciones epigenéticas identifi cadas en los es-
queletos (Buikstra y Ubelaker, 1994, 84-94). Hay 
autores que sugieren que se pueden establecer 
relaciones de parentesco entre individuos que 
comparten alguna de estas variaciones. En este 
trabajo documentamos algunos datos al respec-
to si bien, excepto en el caso de los tubérculos 
de Carabelli (Fig. 11), identifi cados en cuatro in-
dividuos, y el de los huesos wormianos y patella 

emarginata, en dos, el resto es de carácter único 
y tienen escasa relevancia comparativa.

A modo de conclusión debemos señalar 
que el perfi l demográfi co, con la presencia de 
infantiles, juveniles y adultos de todas las eda-
des (excepto seniles), nos permite reconocer en 
la necrópolis la mortalidad esperada en una co-
munidad rural antigua. Es interesante observar 
levemente la mayor longevidad de las mujeres 
respecto a los hombres, aunque el número de 
casos no permita hacer profundas valoraciones 
demográfi cas.

Las tallas obtenidas tanto en hombres 
como en mujeres son medias siendo, aproxima-
damente, 10 cm inferiores las de las mujeres. 

Las patologías documentadas, en general, 
son las esperadas para la época. Nos llama la 
atención la inexistencia de patología traumática, 
como fracturas o traumatismos de diversa locali-
zación, ya que suelen ser frecuentes en cemen-
terios antiguos.

Cabe destacar la presencia de calcifi ca-
ciones pleurales, muy escasamente documenta-
das en contextos arqueológicos. Estas lesiones 
tienen su origen en tuberculosis pulmonares.

La patología y el acusado desgaste dental 
nos permiten inferir el consumo de una dieta rica 
en hidratos de carbono (cereales, etc.), acompa-
ñada de una inadecuada higiene.

Las señales de actividad son igualmente 
habituales en necrópolis rurales, dado que las 
actividades laborales deben estar asociadas con 
el cultivo del campo y el cuidado de los animales. 
Es igualmente interesante poder identifi car seña-
les de parto en algunas de las pelvis femeninas.

Las variaciones epigenéticas en esta po-
blación son escasas. La más frecuente es la 
presencia de tubérculos de Carabelli en cuatro 
individuos infantiles, seguida de la existencia de 
dos casos con huesos wormianos y otros dos 
con patella emarginata. El resto tiene únicamen-
te carácter anecdótico.

María Paz de Miguel Ibáñez
pdm@ua.es
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1. PLANTEAMIENTOS

El recurso a las fuentes documentales constitu-
ye, sin duda, la piedra angular de la labor del his-

toriador. Es en la hermenéutica, crítica y revisión 
de los textos antiguos sobre donde se sustenta 
la “verdad histórica” en Ciencias de la Antigüe-
dad (Alföldy, 1983, 39; Bravo, 1985, 19-20), a 
veces complejísima y, desde luego, siempre en 
construcción. Siguiendo el planteamiento he-
cho en su día por R. Colingwood (Colingwood, 
1988, 234), es evidente que la validez de nues-
tro conocimiento de la Historia Antigua depende 
sobremanera de la adecuada selección, contex-
tualización y, sobre todo, crítica de las fuentes. 
Tal vez por ello, el recurso a las fuentes literarias 
para comprender la trayectoria histórica de los 
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Abstract. Since the well-known researchers A. Schulten, P. Bosch-Gimpera, J. Mª Blázquez, 
A. E. de Mañaricúa, and, more recently, A. Pérez de Laborda and Mª J. Peréx, published and 
commented on the evidence provided by the ancient literary sources relating to the Vascones, no 
new, monographic and detailed study of the question has been attempted, partly because of the 
lack of new material to be researched. The progress of historical, archaeological and epigraphi-
cal research into the subject over the past ten years has led us to reconsider and discuss them, 
also taking into account new theories that have recently been advanced. This paper, based on an 
analysis of these texts, offers a wide range of working hypotheses concerning the latest studies 
and questions raised by the research in relation to the ancient Vascones.
Key words. Vascones, literary sources, Ancient Navarra, Calagurris, historiography

*  El presente trabajo se ha benefi ciado de una Ayuda a la 
Investigación en el marco del Convenio de Colaboración 
suscrito entre la Fundación Caja Navarra y la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (Convocatoria de 2006) 
y en el contexto del Proyecto Los Vascones: aproximación 
a la Historia Antigua de Navarra: desde la Edad del Hierro 
a los orígenes del Reino de Pamplona (ss. VIII a. C.-VIII d. 
C.) coordinado desde el Grupo de Estudios Avanzados en 
Historia Antigua (GEA) del Departamento de Historia Anti-
gua de la UNED.
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antiguos Vascones1 ha sido el elemento distintivo 
de la investigación. Así, en el Antiguo Régimen, 
los trabajos de Arnaldo de Oihénart y de José 
de Moret (Moret, 1665, 3-14; 1684, 23-24 y 166; 
Oihénart, 1633, 133-134) vertieron un primer 
intento –encomiable– de crítica de las mismas 
abriendo una línea historicista después también 
empleada –con iguales resultados pero, quizás 
selectiva en sus intereses– por el historiador na-
varro A. Campión (Campión, 1923, 1-352), ya en 
el pasado siglo. Sin embargo, como es sabido, 
fueron los prestigiosos y afamados arqueólogos 
A. Schulten (Schulten, 1927) y P. Bosch-Gimpera 
(Bosch-Gimpera, 1932), primero, y, el historiador 
J. Mª Blázquez (Blázquez, 1966), después, quie-
nes realizaron los primeros estudios sistemáti-
cos de dichas referencias. Más adelante, A. E. 
de Mañaricúa (Mañaricúa, 1972), J. L. Ramírez 
Sádaba (Ramírez Sádaba, 1985; 2006, en este 
caso con valoración del estado de la cuestión) 
y, sobre todo, Mª J. Peréx (Peréx, 1986, 53-58) 
abordaron recopilaciones de extraordinaria uti-
lidad al vincular las fuentes con el entorno ar-
queológico entonces conocido. Por último, más 
recientemente, A. Pérez de Laborda (Pérez de 
Laborda, 1996) y S. Segura Munguía (Segura, 
2001) retomaron el estilo positivista de Schulten, 
en sendas monografías, de carácter extensivo, 
sobre las fuentes literarias para la historia del 
País Vasco, que han tenido el mérito de incorpo-
rar menciones procedentes de historiadores ára-
bes, hasta el momento infrautilizadas a no ser 
por algunos sugerentes trabajos de A. Mª Canto 
(Canto, 1999).

Tal cantidad de aproximaciones al tema 
quizá parecería desaconsejar un nuevo intento 
pues el repertorio de referencias literarias sobre 
los Vascones sigue siendo el mismo y como ano-
tó Mª J. Peréx, se trata de un catálogo de men-
ciones “numerosas pero no todo lo aclaratorias 
que desearíamos” (Peréx, 1986, 53). Sin embar-
go, en los últimos años se han planteado nuevas 
hipótesis y esbozado posibles líneas de trabajo 
futuro que, creemos, justifi can una revisión de los 
datos de dichas fuentes literarias. De todas for-

1.  La prosodia latina indica que la penúltima sílaba era breve, 
por lo que los romanos pronunciaban “váscones”, (Ramí-
rez Sádaba, 2006, 185, nota 1). Cuando nos refi ramos, 
pues, al término castellanizado (“váscones” como sustan-
tivo o “vásconas” como adjetivo) acentuaremos la primera 
sílaba, no así cuando, en letra cursiva, lo reproduzcamos 
como término latino tal como aparece en las fuentes.

2.  Sobre la historiografía del Antiguo Régimen y sobre el uso 
“político” del asunto de los Vascones, puede verse Andreu, 
2006a, y (en prensa).

mas, este análisis no pretende ser defi nitivo, sino 
sólo un punto de partida, pues son muchas las 
hipótesis aquí trazadas de las que depende, por 
ejemplo, la interpretación de la cuestión genética 
y del proceso de aculturación de los Vascones, 
realidades sobre las que, a buen seguro, han de 
trazarse novedades en los próximos años3.

El corpus de referencias literarias a los an-
tiguos Vascones4 incluido en el presente trabajo 
está integrado, en su mayoría, por menciones 
centradas entre los siglos I-IV d.C. Por esta ra-
zón, pueden echarse de menos testimonios más 
tardíos, como los de San Próspero de Aquitania, 
San Isidoro o Silvano de Calahorra, pero las limi-
taciones inherentes al espacio disponible y la es-
casa información nueva que aportan con respec-
to a las fuentes anteriores, aconsejan acotar el 
corpus en este punto cronológico. Por otro lado, 
los textos recogidos son debidos a historiadores 
–César, Salustio, Tito Livio, Valerio Máximo, Táci-
to, Suetonio, Apiano, Posidonio, Aelio Lampridio 
y Orosio–, geógrafos –Estrabón, Plinio el Viejo 
y Ptolomeo–, literatos –Silio Itálico, Juvenal, Au-
sonio de Burdeos y Prudencio de Calahorra– y 
religiosos –Hipólito de Roma, S. Jerónimo y Pau-
lino de Nola-. Este corpus no será presentado 
en las siguientes páginas de acuerdo a un orden 
cronológico, como suele ser habitual en la histo-
riografía al uso sobre el tema, sino agrupando a 
los autores que lo integran y a las noticias que 
nos transmiten en unidades temáticas. De esta 
forma, se analizarán en primer lugar las fuentes 
conservadas que componen el ciclo de la fames 
Calagurritana (§ 2), a nuestro juicio probable-
mente vinculado con los Vascones. Tras ello, se 
estudiarán las fuentes históricas, centradas, so-
bre todo, en la guerra sertoriana aunque también 
se analizará brevemente un pequeño y proble-
mático texto de César (§ 3). En la cuarta sección 
(§ 4) se han reunido las menciones geográfi cas 
sobre los Vascones, encabezadas por Estrabón 
y Plinio el Viejo. Por último, en el quinto apartado 
(§ 5) se agrupan las restantes alusiones a Vas-
cones, generalmente textos escuetos de poca 
relevancia, sin apenas conexión entre ellos. 

3.  Una muy sugerente –pues trata cuestiones centrales del 
asunto vascón como las de la génesis de los Váscones y la 
de su tardía presencia en las fuentes literarias latinas– es 
la abierta por Wulff, 2001, 407-416.

4.  Para algunos tópicos de la literatura altomedieval respec-
to de éstos, puede verse el trabajo de Torregaray, 2001-
2002.
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2.  EN TORNO A LA FAMES CALAGURRITANA 
Y LOS VASCONES

Aunque los textos conservados sean escasos y 
procedan de fuentes tan heterogéneas, es ne-
cesario preguntarse como punto de partida para 
su análisis y casi como premisa de justifi cación 
de estas líneas, por qué los Vascones aparecen 
en ellos, pues otros pueblos limítrofes, como los 
Suessetani, por ejemplo, apenas se muestran 
en las fuentes literarias. Además, debe tenerse 
en cuenta que los Vascones llevaban integrados 
en el Imperium Romanum desde hacía al menos 
medio siglo, en el caso de Salustio, pero más de 
cuatrocientos años cuando Paulino de Nola y Au-
sonio intercambiaban algunos comentarios sobre 
ellos en sus cartas. De esta forma, y a modo de 
ejemplo, entre ambas fuentes existe un lapso de 
cuatro siglos en los cuales los Vascones no des-
aparecieron del recuerdo colectivo, pese a que su 
incorporación a la órbita de Roma posiblemente 
supuso la disolución de sus fronteras, tanto en el 
plano físico como, seguramente, mental (Jordán, 
2006, 82-83).

En nuestra opinión, esta situación se pue-
de explicar aludiendo a que los Vascones pare-
cen haber sido los protagonistas de uno de los 
más importantes ciclos literarios de la Antigüe-
dad: el de la fames Calagurritana. Valerio Máximo 
(ca. 31 d.C.) es el primer historiador que informa 
sobre este acontecimiento (Val. Máx. 7, 6, ext. 
3), por cuanto que las posibles citas de Salustio 
y Tito Livio alusivas al asunto están perdidas5. El 
texto, según edición de J. Kapi (Kapi, 1823, 719) 
dice6: 

5.  Aunque Floro, en sus Epítomes a la obra de Tito Livio se-
ñala: (…) donec oppresso domestica fraude Sertorio, uic-
to deditoque Perperna ipsae quoque in Romanam fi dem 
uenere urbes Osca, Termes, Ulia, Ualentia, Auxuma, et in 
fame nihil non experta Calagurris. Sic recepta in pacem 
Hispania. (Epit. II, 10, 9). Por otro lado, también se ha 
querido vincular con este episodio (Segura, 2001, 44) una 
frase conservada del libro III de las Historiae de Salustio: 
Parte consumpta, reliqua cadauerunt ad diuturnitatem usus 
sallerent. (Hist. III, 10), si bien la falta de contexto obliga a 
ser muy cautos con ella.

6.  Las variantes al texto establecido son mínimas. Así, la fra-
se En quam aliquis in acie hortaretur, que Kapi toma de 
Gronovius –aunque también aparecía en esta forma en 
las ediciones de Oliverius y Ascensius-, aparece editada 
por Phigius como Eamne unquam aliquis in acie hortare-
tur, mientras que Colerus señala En unquam aliquis in acie 
hortaretur. Por otro lado, Phigius expresa sus dudas so-
bre el pasaje plus uindicatus libertatis, quam uictus gloriae 
afferre potuit, pues lo señala con un asterisco.

Horum trucem pertinaciam in consimili facinore 
Calagurritanorum execrabilis impietas supergressa est. 
Qui, quo perseuerantius interempti Sertorii cineribus, 
obsidionem Cn. Pompei frustrantes, fi dem praestarent; 
quia nullum iam aliud in urbe eorum supererat animal, 
uxores suas natosque ad usum nefariae dapis uerterunt. 
Quoque diutius armata iuuentus uiscera sua uisceribus 
suis aleret, infelices cadauerum reliquias sallire non 
dubitauit. En quam aliquis in acie hortaretur, ut pro salute 
coniugum et liberorum fortiter dimicaret! Ex hoc nimirum 
hoste, tanto duci poena magis quam uictoria petenda 
fui: quia plus uindicatus libertatis, quam uictus gloriae 
afferre potuit; cum omne serpentum ac ferarum genus 
conparatione sui titulo feritatis superarit. Nam quae 
illis dulcia uitae pignora proprio spiritu cariora sunt, ea 
Calagurritanis prandia atque cenae extiterunt.

Una versión más tardía del mismo suceso se en-
cuentra en Orosio (ca. 390 – ca. 418) (Adversus 
pag., V, 13-14):

Postremo ipse Sertorius decimo demum anno belli 
inchoati isdem quibus et Viriatus suorum dolis interfectus 
fi nem bello fecit Romanisque uictoriam sine gloria dedit, 
quamuis Perpennam postea pars exercitus eius secuta 
sit: qui a Pompeio uictus cum uniuerso exercitu suo 
interfectus est. 

Ciuitatibus uero cunctis ultro ac sine mora per deditionem 
receptis, duae tantum restiterunt, hoc est Vxama 
et Calagurris; quarum Vxamam Pompeius euertit; 
Calagurrim Afranius iugi obsidione confectam atque ad 
infames escas miseranda inopia coactam ultima caede 
incendioque deleuit.

La importancia de este topos, que presenta a los 
Calagurritani como un enemigo que superaba en 
ferocidad a toda clase de serpientes y bestias 
salvajes, no debe despreciarse pues, como se 
verá a continuación, su contenido puede relacio-
narse de forma directa con las menciones que de 
los Vascones realizan Silio Itálico, Tácito, Sueto-
nio, Juvenal y Prudencio7. 

Silio Itálico (25-101 d. C.) aporta las noti-
cias más antiguas sobre los Vascones, aunque 
sea en clave poética y fi cticia, en su epopeya Pu-
nica. En los cantos tercero, noveno, décimo y tal 

7.  Además, no deja de ser coincidencia que a ella se puedan 
vincular, esta vez de forma indirecta, la mayor parte del 
resto de fuentes. Así, como buena historia que se precie, 
este suceso necesita de una vinculación geográfi ca que 
sitúe a los Vascones ante el lector/oyente romano que, 
desde la distancia, estaba interesado en el suceso. El ca-
rácter geográfi co de los textos de Estrabón, Plinio el Viejo y 
Ptolomeo cumplía esta función al detalle, contribuyendo a 
crear un entorno acorde a la ferocidad de los Calagurritani. 
Por otro lado, este suceso se desarrolló en un contexto 
histórico concreto, las guerras entre Sertorio y Pompeyo, 
de las cuales Tito Livio y Salustio dan, como es sabido, 
cumplida información.
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vez quinto8, aparecen los Vascones participando 
en las guerras púnicas del lado de Aníbal, no por-
tando casco (Sil. Pun. III, v. 358, IX, v. 232), como 
guerreros ágiles (Sil. Pun. X, v. 15) y en coalición 
con otros pueblos pirenaicos –como los Cerre-
tani (Sil. Pun. III, v. 356)–, del Norte –como los 
Cantabri (Sil. Pun. IX, v. 232, X, v. 15 y tal vez, si 
es válido, V, v. 198)–, o hispanos –como los ba-
leáricos (Sil. Pun. IX, v. 233)–. Los váscones se 
mencionan también en las batallas de Trasime-
no y Cannas, grandes derrotas de los ejércitos 
de Roma, y en la travesía pirenaica del general 
cartaginés, descritas en los libros quinto, noveno 
y décimo, y tercero respectivamente9. Los térmi-
nos en que se les cita serían los siguientes (Sil. 
Pun. III, vv. 356-360; IX, vv. 229-234 y X, vv. 10-
16, según la edición de Delz, 1987, 67, 229 y 247 
respectivamente):

Nec Cerretani, quondam, Tirynthia castra,
aut Vasco insuetus galeae ferre arma morati,
non quae Dardanios post uidi Ilerda furores
nec qui Massageten monstrans feritate parentem
cornipedis fusa satiaris, Concane, uena.

(…) subiere leues, quos horrida misit
Pyrene, populi uarioque auxere tumultu
fl umineum latus. Effulget caetrata iuuentus,
Cantaber ante alios nec tectus tempora Vasco
ac torto miscens Baliaris proelia plumbo
Baetigenaeque uiri.

(...) uelocius inde
Haemonio Borea pennataque ocior ibat
quae redit in pugnas fugientis harundine Parthi,
atque ubi certamen primi ciet immemor aeui
plenus Gradiuo mentem Cato, fertur in hostes
ac iuuenem, quem Vasco leuis, quem spicula densus
Cantaber urgebat, laetalibus eripit armis.

Como ha venido señalando la crítica, es eviden-
te que algunos de los pasajes que Silio Itálico 
evoca en Punica son sólo fruto de su invención 
(Miniconi y Devallet, 1979, LX). De hecho, así 

8.  Aunque Peréx, 1986, 56, n. 27 da como válida la referencia 
Sil. Pun. V, v. 198: Cantaber et Galeae contempto tegmine 
Vasco, la presencia de dos códices con la Punica de Silio 
Itálico en los que aparece la lectio uasto, concordando con 
tegmine, permite tomar esta alusión con cierta prudencia. 
Al respecto de dichas posibilidades de la tradición crítica, 
puede verse Delz, 1987, LIII. De referirse a los Vascones, 
la mención completa del pasaje (Sil. Pun. V, vv. 192-198), 
en cualquier caso, sería: (…) latebrosis collibus Astur / et 
Libys et torta Baliaris saeuus hyberna / erumpunt multus-
que maces garamasque nomasque; / tum, quo non alius 
uenalem in proelia dextram / ocior attrerut conductaque 
bella probarit / Cantaber et galeae contempto tegmine Vas-
co.

9.  Para una contextualización cronológica de la obra de Silio 
Itálico puede verse la reciente edición castellana de Villal-
ba, 2005, 70-82.

se interpreta la participación de los Vascones en 
la II Guerra Púnica, pues por el momento no se 
conocen otros datos que nos permitan refren-
dar esta noticia10. En este sentido, destacamos 
el texto por el hecho en sí de la invención. Es 
posible, pues, y precisamente por ello, que Silio 
Itálico esté explotando de nuevo el ya aludido tó-
pico literario de los Vascones, siguiendo la línea, 
central en la Punica, de asociación Roma/uirtus 
y Cartago/furor (Albrecht, 1999, 887). De esta 
forma, al vincular la ferocitas Vasconum con las 
victorias de Aníbal, el autor estaría aportando un 
elemento más que justifi caría las derrotas de las 
legiones romanas, cuya romanitas se veía impo-
tente ante el furor, la ferocitas y la barbarie11. 

Abandonando el terreno poético, Tácito 
(54-117 d. C.) menciona a los Vascones en el li-
bro cuarto de las Historiae (Tac. Hist. IV, 33, 3), 
refi riéndose al reclutamiento de unas cohortes de 
váscones por parte de Galba, en torno al 69 d. C. 
y en el contexto de su apoyo a la sublevación de 
Vindex contra Nerón. El texto –carente de cual-
quier tipo de corruptela12–, según la edición de la 
Teubner es (Wellesley, 1989, 140):

Vasconum lectae a Galba cohortes ac tum accitae, dum 
castris propinquant, audito proeliantium clamore intentos 
hostis a tergo inuadunt latioremque quam pro numero 
terrores faciunt, aliis a Nouaesio, aliis a Mogontiaco 
uniuersas copias aduenisse credentibus.

Como han señalado diversos investigadores 
(Peréx, 1986, 57 y 59-61; Roldán, 1974, 129 y 
145; Le Roux, 1982, 101; Sayas, 1986-1989), la 
documentación epigráfi ca ha proporcionado tes-
timonios de la existencia de, al menos, dos co-
hortes Vasconum, aunque posteriores a Trajano 
y relacionadas con Britannia lo que, en cualquier 
caso, no ofrece demasiados obstáculos a la ve-

10.  Sin embargo, existe acuerdo entre quienes se han ocu-
pado del poeta fl avio a la hora de señalar que Tito Li-
vio, Apiano, Dionisio de Halicarnaso y Plutarco debieron 
constituir el principal repertorio de fuentes historiográfi cas 
de Silio Itálico (Nicol, 1936, 17; Albrecht, 1999, 884 y 886) 
lo que también ha de ser valorado.

11.  Sobre éste último presupuesto ideológico pueden verse 
los clásicos trabajos de Sherwin-White, 1971; Thollard, 
1987 que, aun centrados en Estrabón, se detienen en los 
usos y la vigencia de este tópico en la literatura y, sobre 
todo, la historiografía latinas.

12.  Efectivamente, la mención cohortes Vasconum aparece 
en el códice más antiguo de la tradición crítica que nos 
ha transmitido el texto de Tácito (el Codex Mediceus Lau-
rentianus) y después también en los códices Bodleianus, 
Matritensis y Malatestianus apareciendo en el Codex Va-
ticanus Latinus una mención en la forma del nominativo 
plural, Vascones, que, no obstante, por la propia gramá-
tica y sintaxis del texto, debe obedecer a un error del co-
pista.
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racidad de la noticia de Tácito, dada la bien co-
nocida movilidad de estas cohortes de auxilia en 
el Alto Imperio (Roldán, 1974, 145). 

Sin embargo, al margen de la veracidad 
histórica de la cita, lo verdaderamente interesan-
te de la referencia de Tácito es que ubica al lector 
nuevamente tras la pista de unos Vascones bien 
valorados como guerreros y cuya imagen belico-
sa, en más de un texto de la Antigüedad, resul-
ta cuando menos sorprendente para un pueblo 
sobre el que Roma sólo ha dejado una noticia 
sobre su resistencia a la integración: la compleja 
y aquí estudiada de Calagurri. En este sentido, 
la cita expresa de los Vascones entre el ejército 
de Galba, un emperador por quien Tácito sen-
tía cierta admiración13, quizá pueda relacionarse 
también con la fama que tenían a consecuencia 
de las guerras sertorianas.

La tercera referencia a la fames Calagu-
rritana aparece en un breve párrafo de Suetonio 
(69-140 d.C.), referido a Augusto en la biografía 
que dedicó al primer emperador (Aug. 49):

(…) Certum numerum partim in urbis partim in sui 
custodiam adlegit dimissa Calagurritanorum manu, quam 
usque ad deuictum Antonium, item Germanorum, quam 
usque ad cladem Varianam inter armigeros circa se 
habuerat.

El texto, que no presenta demasiados problemas, 
exceptuando la variación, en función del manus-
crito, entre certum/ceterum, resulta signifi cativo 
sobre la consideración que tenían los Calagu-
rritani, al menos durante el siglo I d. C. Al igual 
que en otros datos de carácter puntual que las 
fuentes proporcionan sobre los váscones, des-
conocemos la veracidad de esta aseveración de 
Suetonio. De todas formas, no hay duda de que, 
sea cierta o no, la inclusión de aquéllos entre la 
guardia personal del propio Augusto, no hace 
más que explotar la popularidad de un tópico li-
terario, advirtiendo a posibles enemigos sobre la 
fi ereza de los protectores del emperador.

Casi en un momento cronológico paralelo 
a la cita de Suetonio, Juvenal (55-138 d. C.) men-
ciona a los Vascones en el libro decimoquinto de 
las Saturae (Iuu. XV, 93-96, según Adamietz, 
1994, 306-307):

13.  Está sobradamente contrastado el deseo de Tácito de re-
tratar a Galba casi como el Pompeyo recogido por Luca-
no en la Pharsalia (Luc. Phar. VIII, 589-822) insistiendo, 
por tanto, en su carácter conservador, en su capacidad 
estratégica y en su habilidad clientelar (Ash, 1999, 76-77 
y 80; Chilver y Townend, 1985, 47).

Vascones, ut fama est, alimentis talibus usi
produxere animas, sed res diuersa, sed illic
Fortunae inuidia est bellorumque ultima, casus
extremi, longae dira obsidionis egestas.

Casi todos los comentaristas de Juvenal han 
coincidido en señalar su buen conocimiento de 
la historia militar –en especial de episodios en 
los que la disciplina romana hubo de emplear-
se especialmente (Durry, 1935, 98-99)–, su inte-
rés por los acontecimientos del pasado (Highet, 
1954, 152; Gérard, 1976, 12-13), y, sobre todo, 
su deseo de presentar exempla históricos que 
justifi caran la oposición Roma/pueblos bárbaros 
(Ferguson, 1987, 6-7) como principales valo-
res de las alusiones eruditas en las Sátiras. En 
este sentido, un episodio de canibalismo que él 
pudo haber conocido en Egipto cuando participó 
como soldado en campañas militares en la zona 
(Gérard, 1976, 12; Courtney, 1980, 306) le sir-
ve al autor como pie para introducir el tópico de 
la fames Calagurritana (Courtney, 1980, 60314), 
aunque en este caso introduciendo una impor-
tante variante, al vincular este episodio a un pue-
blo concreto, el de los Vascones. Sin duda, esta 
identifi cación debía representar a una generali-
zación muy extendida en su época, que no debe 
obviarse, pues de lo contrario la alusión quedaría 
entonces desprovista del efecto deseado.

Sobre este carácter indómito de los Vas-
cones volvería el calagurritano Prudencio (348-
431 d. C.) en el Peristephanon Hymnum ya en 
época tardía cuando, tras mencionar el martirio 
de los santos Emeterio y Celedonio en Calagu-
rri (Prudent. Perist. I, v. 94), afi rmaba (Prudent. 
Perist. I, vv. 94-96, según edición de Lavarenne, 
1963, 26):

Iamne credis, bruta quondam Vasconum gentilitas,
quam sacrum crudelis error immolarit sanguinem?
Credis in Deum relatos hostiarum spiritus?

Aunque, efectivamente, el pasaje parece aludir 
al paganismo de los Vascones antiguos (Lava-
renne, 1963, 26; Palmer, 1989, 21), el carácter 
de erudición clásica de la referencia prudentina 
(Moreno, 2006, 264) no permite, a nuestro juicio, 
excluir la posibilidad de que en dicha refl exión 

14.  Resulta cuando menos curioso que los comentaristas de 
Juvenal, tal vez menos conocedores de la compleja tradi-
ción historiográfi ca sobre Calagurri y el carácter supues-
tamente pompeyano de los Vascones resuelvan esta alu-
sión extendiéndose sobre el carácter vascón de Calagurri 
que, en cualquier caso, aparece en Ptolomeo (Ptol. II, 6, 
67) y también en Estrabón (Str. III, 4, 10), sin detenerse 
en la historia de su fi liación étnica. Sobre dicha historia 
pueden verse Espinosa 1984, 15-39 y también, de modo 
sintético, pero más reciente, Velaza, 1998, 14-16.
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sobre el antiguo paganismo vascón haya una 
alusión velada al episodio, nuevamente, de la fa-
mes Calagurritana. 

Por último, Ausonio (310-395 d.C.) aporta 
la cita más tardía sobre el confl icto en su epis-
tolario, en torno al 350 d.C. (Auson. Epist. XXIII, 
vv. 50-59):

Vertisti, Pauline, nos dulcissime mores?
Vasconiae hoc saltus et ninguida Pyrenaei
hospitia et nostri facit obliuio caeli?
Imperecer ex merito quid non tibi, Hiberi tellus!
te populent Poeni, te perfi dus Hannibal urat;
te belli sedem respetat Sertorius exul.
Ergo meum patriaeque decus columenque Senati
Bilbilis aut haerens scopulis Calagorris habebit
aut quae deiectis iuga per scruposa ruinis
arida torrentem Sicorum despectat Ilerda?

El signifi cado del texto, en esta ocasión, es claro, 
al vincular a Calagurri –haerens scopulis–, con 
Sertorio, aludiendo en esta recriminación, al pa-
sado caníbal del municipio, en vez de a su condi-
ción, orgullosa, de ser patria de Prudencio15.

Como se ha podido apreciar, la literatura 
romana transmitió al colectivo romano una ima-
gen de los váscones muy precisa, caracterizada 
por su ferocidad, por su feritas. La transmisión de 
esta imagen de los Vascones por parte de Roma 
no es cuestión baladí, pues la feritas se aplicaba 
en oposición a la humanitas y, especialmente, a 
la romanitas (Marco, 1993) –como pudo ocurrir 
en el caso de la Galia Comata (González-Conde, 
2002, 122)–. De todas formas, con ella se for-
mó una imagen ambigua que caracterizó a los 
Vascones hasta la llegada del cristianismo. Por 
un lado, se estableció un arquetipo cultural de 
la barbarie, representada con el canibalismo de 
los váscones, en contraposición a la civilización 
romana. Por otro lado, la ferocidad y bravura en 
el combate fueron cualidades admiradas en el 
mundo romano –así, por ejemplo, Tácito en su 
Germania– que contribuían a ensalzar la victoria 
de las legiones romanas. Sin embargo, el pre-
dominio de la nueva religión cristiana a partir del 
siglo IV d. C. supuso el fi n de esta ambigüedad, 
al transformar la feritas, que en ocasiones podía 
ser digna de admiración, en bruta gentilitas, y 
asociando con ello a los váscones con la brutali-
dad irracional y la barbarie.

15.  Auson. Epist. XXIIII, vv. 55 (tal vez un eco de Luc. Phar. II, 
549, en cualquier caso, según Green 1991, 651) y 57.

3.  LOS VASCONES Y LA GUERRA SERTORIA-
NA

La fames Calagurritana no es el único nexo co-
mún que se conoce entre las fuentes conserva-
das. A las menciones de los historiadores Tácito, 
Suetonio, Floro y Orosio, comentadas con ante-
rioridad, pueden añadirse tres episodios distintos 
relatados por Salustio, Tito Livio, Apiano y Posi-
donio, con ocasión de su descripción de la gue-
rra entre Sertorio y Pompeyo, el confl icto en el 
que se enmarcó el aludido tópico literario.

El historiador C. Salustio Crispo (86-35 a. 
C.), en sus mal conservadas Historiae y, en con-
creto en la columna cuarta del denominado frag-
mentum Aurelianense (Maurenbrecher, 1891, 99 
y, con más datos en Hauler, 1887, 30) informa 
sobre la retirada del ejército romano de Pom-
peyo al territorio de los Vascones con fi nes de 
aprovisionamiento, hacia el año 75 a. C. El texto 
(Sall. Hist. II 93), según la prestigiosa edición de 
la Teubner, reza:

Tum Romanus <exe>rcitus frumenti gra<tia> remotus 
in Vascones <est it>emque Sertorius mo<uit s>e cuius 
multum <interer>at ne ei perinde Asiae (…) <Galli>aeque 
uad[eren]t e facultate. <Pom>peius aliquot dies <cas>tra 
statiua habuit <mo>dica ualle disiunctis <ab eo> 
hostibus.

Sobre este episodio el historiador posiblemente 
tomó como fuente a Varrón, quien sirvió al lado 
de Pompeyo en sus campañas hispanas y que 
parece debió componer, desde su experiencia en 
ellas, una obra en tres libros titulada De Pompeio 
(Cichorius, 1922, 130; Syme, 1964, 206). Así, Sa-
lustio –cuyo verdadero interés en el libro segun-
do de las Historiae era la actividad de Pompeyo 
en Celtiberia (Bauhofer, 1935, 96)–, informa so-
bre la retirada del ejército pompeyano al territorio 
de los Vascones con el objetivo de abastecerse 
de grano y sobre la consiguiente instalación de 
un campamento temporal, presumiblemente en 
el solar de aquéllos. La precisión del tipo de cam-
pamento –castra statiua– y de la fi nalidad de tipo 
frumentaria –frumenti gra<tia>– de su retirada 
no deben ser pasadas por alto, pues no en vano 
ambas expresiones son únicas en las Historiae 
de Salustio, lo que relega cualquier posible do-
ble sentido o corrupción en las mismas (Walter, 
1970, 244). 

Sin embargo, la falta de acuerdo en las 
fuentes sobre los acontecimientos de ese año 
han complicado sobremanera el asunto. Debe 
tenerse en cuenta que Plutarco (Plut. Sert. XVI, 
1), informa de que el abastecimiento de grano 
lo desarrolló Pompeyo en territorio de Vacceos, 
por tanto bastante más al Oeste del territorio vas-
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cón, en las actuales tierras palentinas16 (Jordán, 
2006, 99-100). Además, el peso de la interpreta-
ción que A. Schulten (Schulten, 1937, 217) hizo a 
este pasaje, cruzándolo con la mención que Es-
trabón hace de Pompelo como la PomphiÒpolij 

(Str. III 4, 10), para deducir –erróneamente– que 
mientras Pompeyo hibernó entre los Vascones 
fundó la ciudad de Pompelo, han convertido este 
fragmento en el principal argumento caracteriza-
dor de la actitud de los Vascones con respecto a 
Roma, ocasionando no pocos problemas histo-
riográfi cos (Jordán, 2006, 99-101). 

En este sentido, F. Pina (Pina, 2004, 236-
237) ha trazado recientemente los términos del 
problema. Él ya ha advertido que a partir de Sa-
lustio sólo puede «suponerse» que Pompeyo se 
abasteciera de grano en territorio vascón y, en el 
caso de que lo hiciera, resultaría más plausible 
pensar que –por razones económicas eviden-
tes– le sería más fácil acometerlo en torno al río 
Ebro que en las cercanías de la actual Pamplona. 
Todo ello sin olvidar que, como afi rma Plutarco, 
quizá éste tuvo lugar en la zona de los Vacceos, 
pues no en vano los acontecimientos anteriores 
al que aquí comentamos y que nos transmiten 
las fuentes sitúan a Pompeyo en Clunia (Fras-
sinetti, 1975, 387). En cualquier caso, sobre la 
cuestión –en la que está implicada el momento 
de entrada de contacto de los Vascones en la ór-
bita de Roma y la alusión a Tarraca, ciudad vás-
cona, como ciuitas foederata17– se volverá más 
adelante.

El pasaje de Tito Livio (59 a. C.-17 a. C.) 
es, en su composición, posterior –de época au-
gústea–, al de Salustio, pero remite a aconte-
cimientos datables en el 76 a. C. Este texto es 
habitualmente califi cado como la primera noticia 
de los Vascones en las fuentes clásicas romanas 
(Germán de Pamplona, 1966, 207-208; Blázquez, 
1966, 178-179; Peréx, 1986, 54). En él (Liv. Per. 
91), siguiendo la reciente edición de H. J. Hillen 

16.  El calado de esta confusión Vascones/Vaccei (en Plu-
tarco Bakkaouj) va más allá de las fuentes clásicas. De 
hecho, ya Isid. Etym. 9, 2, 107 refl exiona sobre esa con-
fusión cuando afi rma Vaccei (...) idem et Vascones, quasi 
Vascones, C in S litteram demutata sin que, en cualquier 
caso, pueda encontrarse una razón a dicha refl exión isi-
doriana si no es, tal vez, un manejo de algún manuscri-
to de Plutarco en el que dichas variantes ya estuviesen 
presentes.

17.  Plin. HN. III, 3, 24, condición puesta en relación con la 
época de las guerras sertorianas por L. Amela (Amela, 
2006, 144) y por J. J. Sayas (2005), asunto sobre el que 
volveremos en breve a propósito de las menciones con 
que los geógrafos nos han obsequiado respecto de los 
Vascones antiguos.

(Hillen, 2000, 252, sin variantes respecto a la de 
Weissenborn y Müller, 1930) se dice:

Haec secum agitans Sertorius praeter Hiberum amnem 
per pacatos agros quietum exercitum sine ullius noxa 
duxit. Profectus inde in Bursaonum et Cascantinorum et 
Gracchurritanorum fi nes euastatis omnibus proculcatisque 
segetibus ad Calagurrim Nassicam, sociorum urbem, 
uenit: transgressusque amnem propinquum urbi ponte 
facto castra posuit (...) dimissis iis ipse profectus per 
Vasconum agrum ducto exercitu in confi nio Beronum 
posuit castra.

El historiador padano debió seguir a Diodoro Sí-
culo para los episodios vinculados a Sertorio (Sa-
linas, 2006, 154), y en el fragmento en cuestión 
relata la marcha de Sertorio junto al Ebro «ha-
cia el límite de la región de los Berones, por el 
territorio de los Vascones», como han traducido 
con acierto F. Pina y M. Salinas (Pina, 2000, 36; 
Salinas, 2006, 161). En la descripción de dicha 
marcha, Livio narra la destrucción de los campos 
cultivados del territorio agrario de los Bursaonen-
ses, los Cascantini y los Gracchurritani, su paso 
por la aliada Calagurri, donde cruzó el río Ebro, 
la acampada de su ejército en las cercanías de 
esta ciudad y su marcha por el territorio –ager– 
de los Vascones en dirección a tierras beronas. 

Sobre este fragmento, conviene centrarse 
en primer lugar en la expresión ager. En este sen-
tido, Livio utiliza este término con un sentido de 
espacio fértil y cultivable (Schaeffer, 1966, 34) no 
incompatible con la presencia en él de comunida-
des urbanas sino más bien lo contrario. Así, en el 
propio Livio la voz fi nes –asociada siempre a una 
determinada comunidad, como, de hecho, suce-
de en este pasaje respecto de los habitantes y 
territorios de Bursao, Cascantum y Gracchurris– 
suele incluir en su esencia al ager como entorno 
anejo a cualquier ciuitas e indiscutible base de 
su autarquía económica (Schaeffer, 1966, 301). 
Por eso, el espacio que Livio describe como ager 
Vasconum no debe, a nuestro juicio, entenderse, 
como se ha llegado a plantear, como una zona 
no urbanizada (Sayas, 1984, 298). Ahora bien, 
puesto que en este contexto no se puede enten-
der el término ager en oposición al de oppidum, 
pues ello implicaría la existencia de una *ciuitas 
Vasconum, es probable que deba interpretar-
se este sustantivo en su signifi cado primigenio 
–campo, territorio–, considerando que, ante la 
posibilidad de llegar hasta Vareia por territorio 
berón o vascón –algo que la geografía permite 
desde Calagurri–, Sertorio se encaminó a través 
del segundo. En este sentido, sobre el tema han 
vuelto recientemente S. Olcoz y M. Medrano en 
un trabajo conjunto (Olcoz y Medrano, 2006, 62), 
reclamando que dicho espacio sólo estaba inte-
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grado por las tierras de la margen izquierda del 
Ebro ubicadas entre Calagurri y Vareia18.

Por otro lado, Apiano (siglo II d.C.) des-
cribe en su Bellum Civile la denominada “batalla 
de Calagurris” (Ramírez Sádaba, 1985, 233), en 
el 74 a.C., entre Sertorio y Pompeyo, que acabó 
con una contundente victoria del primero (BC I, 
112)19. 

Sertèrioj d� kaˆ t¦ pesÒnta ¼geire, kaˆ toŒj per… ti cwr…

on Kal¦guron stratopedeÚousin ˜pidramèn ›ktelne trisci-
l…ouj

Sin duda, este episodio, poco citado en la historia 
de los Vascones, constituye una clara referencia 
al territorio de los váscones como escenario de 
enfrentamientos bélicos.

Para fi nalizar este apartado, quisiéramos 
llamar la atención sobre un texto habitualmente 
apartado de los catálogos de fuentes literarias 
sobre los váscones. Julio César (101-44 a.C.) 
relata en su De Bello Civili (I, 60-61), que tras la 
campaña de Ilerda, los oscenses y los calagu-
rritanos le enviaron legados poniéndose bajo su 
dominio. El texto (Baumstark, 1832, 404) dice:

Iterum Oscenses et Calagurritani, qui erant cum 
Oscensibus contributi, mittunt ad eum legatos, seseque 
imperata facturos pollicentur.

El texto transmitido no presenta variaciones en 
los manuscritos. Sin embargo, Schulten omitió 
la preposición cum en su edición de las Fontes 
Hispaniae Antiquae (Schulten, 1940, 47), pro-
piciando la secuencia: Calagurritani, qui erant 
Oscensibus contributi, que ha sido empleada 
con frecuencia por la investigación (Pina, 2004, 
127-128). La eliminación de la preposición cum 
adecuaba el texto a la idea de contributio equi-
valente al sinecismo griego y, al establecer a los 
Calagurritani en oposición a Oscensibus, permi-
tía identifi carles con los habitantes de Calagurri 
Fibularia, siguiendo una corriente historiográfi ca 
que remonta hasta el siglo XVII y la obra del 

18.  Ahora bien, como hemos defendido uno de nosotros (An-
dreu, 2007, 60-65) siguiendo planteamientos anteriores 
(Roldán, 2006, 960; Tovar, 1989, 49), no se puede des-
cartar que el carácter conclusivo y extraordinariamente 
estético del ablativo absoluto ducto exercitu empleado 
por Livio esté haciendo del ager Vasconum un espacio 
más amplio que el del área comprendida entre Calagurri 
y Vareia y que, además, constituyera el área cultivable 
por excelencia de los Vascones en la época o, al menos, 
parte de ésta.

19.  El mismo episodio también aparece recogido por Polibio 
(FHG III, C, 21), si bien el autor infl a las cifras de muertos 
a más de 25.000 pompeyanos, por 80 calagurritanos (Ra-
mírez Sádaba, 1985, 233).

obispo de París P. de Marca (Marca, 1688, 28). 
Sin embargo, en nuestra opinión, la presencia 
cierta de esta preposición de ablativo permite 
aportar a la expresión contributi el sentido de 
vinculación administrativa o jurídica de unos 
centros a otros, del que dependen como entida-
des contributae (Rodríguez Neila, 1977, 55-62). 
En este sentido, tanto los Calagurritani como 
los Oscenses serían contributi, aunque el texto 
no señala de qué ciudades dependerían, quizá 
porque este dato no era importante para César. 
Sin duda, esta situación adquiere sentido si se 
interpreta que los Calagurritani mencionados 
eran los que siguieron a Sertorio, los cuales vie-
ron su resistencia penada por Roma. El carácter 
de contributi de ambas localidades no sería de 
extrañar, si se encuadra su resistencia con el 
destino fi nal que Roma deparaba a sus grandes 
enemigas –i. e. Cartago–. De esta forma, el tex-
to de César quizá aporte una consecuencia más 
del apoyo calagurritano a Sertorio, para esa ciu-
dad y, de forma indirecta, tal vez esté dando un 
poco más de luz a los primeros contactos de los 
Vascones con Roma y su incorporación en el 
Imperium. 

4.  LOS VASCONES EN LAS OBRAS DE LOS 
GEÓGRAFOS ANTIGUOS

Dejando a un lado los testimonios estrictamente 
históricos y centrando la atención en los geográ-
fi cos, sin duda destacan las alusiones a los vás-
cones de los textos de Estrabón, Plinio el Viejo 
y Ptolomeo, que poseen un marcado carácter 
geográfi co y étnico20. Este sesgo ha condicio-
nado sobremanera la visión de los Vascones 
antiguos pues las fuentes apuntan sobre ellos 
sólo datos étnicos, territoriales y urbanísticos. 
De este modo, las noticias geográfi cas sobre los 
Vascones que nos transmiten las fuentes litera-
rias antiguas, con ser claras, se cuentan entre 
algunas de las más discutidas de cuantas han 
venido forjando la imagen de este pueblo de la 
Antigüedad.

Estrabón (63 a. C.-21 d. C.), seguramen-
te siguiendo a Posidonio (Lasserre, 1966, 71; 
Dueck, 2000, 182), refi ere a los Vascones como 
pueblos pirenaicos, limitando con los cántabros 
–al Oeste–, con los jacetanos –al Este–, con la 
Aquitania –al Norte– y dotados de una supuesta 

20.  Que pueden completarse con el Itinerario de Antonino y el 
Anónimo de Rávena, cuyo peculiar carácter ha aconseja-
do no incluirlas en esta relación de fuentes literarias.
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salida al Cantábrico en los siguientes textos (Str. 
III, 3, 7 y III, 4, 10) que reproducimos según la 
edición de la Loeb (Page, 1960, 70-71 y 76):

”Esti de tîn Ñre…wn Ð b…oj oátoj ésper œfhn lšgw toÝj 

t¾n bÒreion pleur¦n ¦for…zontaj tÁj ‘Ibhr…aj KallaikoÚj 

kaˆ ”Astouraj kaˆ Kant£brouj mšcri OÙaskènwn kaˆ tÁj 

Pur»nhj.

‘Upšrkeitai de tÁj ”Iakkhtan…aj prÕj ¥rkton tÕ tîn 

OÙaskènwn œqnoj ™n ù pÒlij Pompšlwn çj ¨n PomphiÒpolij 

(...) dišcei de ¹ ‘Ilšrda toà mšn ”Ibhroj çj ™pˆ dÚsin „Ònti 

stad…ouj ˜katÕn ˜x»konta Tarr£kwnoj de prÕj nÒtou perˆ 

tetrakos…ouj tessar£konta. Di¦ toÚtwn de tîn cwr…wn º 

™k Tarr£kwnoj ™pˆ toÝj ™sc£touj ™pˆ tù çkeaù OÙskwnaj 

toÙj kat¦ Pompšlwna kaˆ t¾n ™p' aÙtù tù çkeanù O„asîna 

pÒlin ÑdÒj ™sti stad…wn discil…wn tetrakos…wn prÕj aÙt¦ t¦ 

tÁj 'Akouitan…aj Ória kaˆ tÁj 'Ibhr…aj (...) ™n de ta‹j pÒlesi 

taÚtaij ™polšmei tÒ teleuta‹on Sertèrioj kaˆ ™n KalagoÚri 

OÙaskènwn pÒlei kaˆ tÁj paral…aj ™n Tarr£kwni kaˆ ™n tù 

`Hmeroskope…ù met¦ t¾n ™k Keltib»rwn Ÿkpwsin ™teleÚta d' 

™n –Osk´. 

En nuestra opinión, los textos de Estrabón de-
ben leerse, e interpretarse, teniendo en cuenta 
la peculiar visión geográfi ca que tenía el autor 
de la Península Ibérica, heredada de la expe-
riencia republicana. Según ésta, los Pirineos, el 
Ebro y el Sistema Ibérico corrían de Norte a Sur 
y no de Oeste a Este, como es sabido. Además, 
el Ebro y la vía Tarraco-Oiasso se muestran en 
ellos como elementos de penetración y frontera 
(Beltrán Lloris, 2006, 224). Esta imagen conver-
tía a las tierras situadas más al norte, entre las 
que se encontraban los Vascones, entre las más 
septentrionales, frías y alejadas del Mediterrá-
neo y Roma, y, por lo tanto, asociadas en Es-
trabón, y en la cultura romana, con la barbarie, 
el subdesarrollo y el atraso. Además, Estrabón 
se centra en las comarcas situadas al Norte del 
río, proporcionando una visión sintética de ellas 
–omite, por ejemplo, a los Suesetanos–, buscan-
do subrayar la romanidad de estas tierras, al ci-
tar sólo los nombres de ciudades dotadas de un 
estatuto jurídico privilegiado –Caesaraugusta, 
Celsa, Ilerda, Osca y Calagurri–, así como otras 
que portaban nombres de gloriosos estadistas, 
como Pompelo, aludiendo a ellas en tanto que 
escenarios de confl ictos civiles (Beltrán Lloris, 
2006, 220-222).

La impresión fi nal que surge de los vásco-
nes es la de un pueblo situado en el confín del 
mundo, bárbaro por lo tanto, según los esque-
mas antropológicos romanos, pero que ha en-
trado plenamente en la órbita del Imperium Ro-
manum, al contar aquéllos con ciudades como 
Calagurri y Pompelo. En este sentido, aunque 
se desconoce si fue algo premeditado o se ha 
tratado de una mera coincidencia, la sintonía 
de la imagen que proporciona el geógrafo de 

Apamea con el tópico literario ya estudiado de 
la fames Calagurritana es, como puede verse, 
completa.

Pese a todo, las noticias de Estrabón han 
causado mucha controversia en la historiografía 
–siendo causantes, por ejemplo, de la célebre 
teoría del vascocantabrismo (Emborujo y Duplá, 
1991, 107-111), sobre la que no entraremos por 
estar superada–. Por el contrario, los puntos del 
debate, en la actualidad, se centran en la ano-
tación que hace Estrabón al hablar de Pompelo 
como capital de los Vascones y, además, como 
“ciudad de Pompeyo”; en la caracterización de 
Calagurri como OÙaskènwn pÒlei; en la mención 
a una O„asîna pÒlin, vinculada con los vásco-
nes por medio de la vía que recorría el valle del 
Ebro y, por último, en la referencia al OÙaskènwn 

œqnoj. 
El pasaje estraboniano que menciona a 

Pompšlwn apenas presenta corruptelas, salvo 
algunos manuscritos que dan las ininteligibles 
versiones Pombia…lwna y Pomp£dwnoid£ que 
poco aportan a la cuestión y cuya temprana 
corrección en el Manuscrito de 1571, que se 
considera el más fi able de la obra de Estrabón, 
parece justifi cada21. Por esta razón, parece se-
guro que Pompelo fue fundada por Pompeyo 
y, a priori, el hecho no admite mayores discu-
siones (Andreu, 2006b, 197, n. 98 y, especial-
mente, Jordán, 2006, 100-101), aunque en 
ocasiones se ha querido defender que Pompelo 
pudiera haber surgido a través de la iniciativa de 
un Pompeius diferente del célebre Pompeyo el 
Grande22. Ahora bien, al respecto de la cuestión 
siguen permaneciendo oscuros varios puntos 
que, en ningún caso, resultan triviales: en pri-
mer lugar si esta fundación fue fruto de un pac-
to de Pompeyo con los Vascones en términos 
que nos resulta difícil conocer (Rivero, 2001, 
159); si, por el contrario, constituyó el resultado 
de una implacable política de castigo de Roma 

21.  Sobre dichas variantes de los manuscritos a y w –Codex 
Parisinus Graecus y Codex Marcianus Graecus respec-
tivamente– y su temprana corrección pueden verse Mü-
llerus, 1880, 957; Lasserre, 1966, 72 y, especialmente, 
Diller, 1975, 43 y 138-139 que, desde luego, parecen jus-
tifi cadas por el contexto y por las referencias a Pompelèn 
en Ptol. II, 6, 67. 

22.  Especialmente Armendáriz, 2005, 54-55, hipótesis de 
fundadas bases arqueológicas pero que encuentra en 
la expresión estraboniana su mayor obstáculo y sobre la 
que se ha pronunciado también recientemente L. Amela 
(Amela, 2006, 150-151, n. 48). De haber sido así, nos 
parece que el hecho no habría generado una glosa tan 
evidentemente inequívoca como la que introduce en su 
descripción geográfi ca el ilustrado autor griego.
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por un posible apoyo de los Vascones a Ser-
torio (Jordán, 2006, 102-103); o si, por último, 
fue una manifestación más de la buena relación 
entre Roma y aquéllos, llegando a ser un tangi-
ble premio de Pompeyo a la fi delidad clientelar 
de éstos23.

A priori, la primera –Pompelo como resul-
tado de un pacto Pompeyo/Vascones– y la última 
opción –Pompelo como un monumento, en senti-
do etimológico, en honor a una supuesta deuotio 
de los Vascones hacia el general romano–, pa-
recen compatibles aunque ambas estén sobredi-
mensionadas por la interpretación que, como vi-
mos, dio A. Schulten al pasaje de Salustio sobre 
el abastecimiento de trigo por parte de Pompeyo 
entre los Vascones –como ha advertido F. Pina 
(Pina, 2002, 167 y también Jordán, 2006, 101)–. 
Podría, pues, pensarse que Pompeyo premiara 
una supuesta fi delidad vascona. Sin embargo la 
hipótesis choca con la tradición literaria romana 
sobre la fames Calagurritana (Jordán, 2006, 101) 
y con la ausencia de noticias relativas a confl ictos 
de los Vascones con Roma en las fuentes (Ame-
la, 2002, 167) frente a lo que sucede respecto 
de otros pueblos24. Este silencio, frecuentemente 
aludido por la investigación, resulta sorprendente 
cuando no artifi cial y creado por la propia histo-
riografía, dada la existencia del ciclo literario de 
la fames Calagurritana, relacionado, al menos 
por Estrabón, Ptolomeo y Juvenal, con los vás-
cones. Además, esta desintonía plantea varios 
interrogantes de carácter menor, pero de difícil 
solución, que pueden convertirse en obstáculos 
de ese aserto y que permiten abrir visos de vero-
similitud a una hipótesis de trabajo alternativa, la 
de unos Vascones anti-pompeyanos trazada no 

23.  Fundamentalmente, a partir de G. Fatás (Fatás, 1989, 
385 y 393) aunque la idea aparece asumida por Peréx, 
1986, 186 y Sayas, 1989 donde, además, se analiza la 
perennidad de las supuestas clientelas pompeyanas en 
la región. Como vimos, en cualquier caso, el asunto de 
la fundación de Pamplona por Pompeyo y la fi delidad a 
éste de los Vascones fue explotado por la historiografía 
tradicional desde Moret, 1665, 20-21, que la planteó en 
términos de deuotio de los Vascones hacia la persona del 
célebre general romano.

24.  Especialmente la de los Suessetanos (Liv. XXXIV, 19-20 
y XXXIX, 42) y los Jacetanos (Liv. XXXIV, 21) así como 
de los Celtíberos (con todas las fuentes comentadas en 
Capalvo, 1996).

hace mucho por uno de nosotros (Jordán, 2006, 
96-103)25.

 En este estado de cosas, puede parecer 
más sencillo pensar en unos Vascones que se 
posicionaron como enemigos del bando pom-
peyano y que, por ello, fueron castigados por 
Pompeyo con la erección de una ciudad en su 
territorio, lo cual debió alterar sobremanera los 
modos de vida y de organización territorial de la 
zona (Jordán, 2006, 102). Esta afi rmación permi-
tiría conciliar la mención a Calagurri como vas-
cona en Estrabón y en Ptolomeo –autor sobre 
cuya polémica interna volveremos en breve– y, 
desde luego, evitaría pensar en unos Vascones 
divididos entre los que –con Calagurri a la cabe-
za– debieron apoyar a Sertorio y los que –con 

25.  Dichas cuestiones son, en primer lugar, que tratándose 
de un obsequio, Pompeyo estableciera en territorio alia-
do una fundación con un estatuto jurídico no privilegia-
do, pues Pompelo debió convertirse en municipium mu-
cho más tarde, ya en época Flavia. Así lo ha planteado 
García Fernández, 2001, 81-82, aunque no han faltado 
quienes, como Hermon, 1993, 132-143 han solucionado 
el asunto apuntando que Pompeyo fundó Pompelo con 
un estatuto privilegiado que después fue rebajado lo que, 
desde luego, no ofrece demasiados paralelos para la 
época. Sobre su transformación en municipio fl avio pue-
de verse Andreu, 2006b, 197. En segundo lugar, el hecho 
mismo de que la fundación fuera un regalo a un pueblo 
aliado, contrasta con la consciente y permanente imitatio 
Alexandri desarrollada por Pompeyo en la fundación de 
Pompelo, como ciudad semejante a la Pompeiópolis que 
el macedonio había fundado en el Ponto en territorio de 
Mitrídates VI (Amela, 2006, 147). Vid. Str. XII, 3, 4. Ooteg-
hem, 1954, 133 ha planteado esta imitación de Alejandro 
por Pompeyo que, de hecho, también subraya el propio 
Salustio (Sal. Hist. III, 93) cuando habla de un Pompeyo 
credens se Alexandro regi. Así la fundación de Alejandro 
resultó un implacable ejemplo de presencia macedonia 
en la zona que alteró sensiblemente la jerarquía local de 
organización del territorio, como, por otra parte, parece 
haber sucedido en el entorno de Pompelo, a juzgar por 
los interesantes datos aportados por J. Armendáriz sobre 
el poblamiento de la Edad del Hierro II en la zona (Armen-
dáriz, 2005, 53). En tercer lugar, estos datos contrastan 
con la presencia, algo más al Norte, en Urkulu (Mezquí-
riz, 1991-92), y, precisamente, visible desde la uia que 
desde Pompelo se dirigía hacia la Galia (Andreu, 2006b, 
219), de uno de sus más célebres trofeos de Pompeyo, lo 
cual ofrece no pocas dudas sobre el por qué de la colo-
cación de un monumento singular como éste en territorio 
de unos supuestos aliados. Para terminar, nuestro estado 
actual de las fuentes hace muy difícil concluir qué grado 
de entidad histórica –incluso en qué grado étnica– podían 
tener los Vascones para contraer en bloque un pacto con 
Roma, para que Pompeyo les obsequiara con una ciudad 
y, por supuesto, para que fueran después premiados con 
una serie de territorios teóricamente arrebatados a sus 
vecinos, asunto éste que, como es sabido, ha constituido 
uno de los tópicos más extendidos y admitidos respecto 
de los Vascones antiguos.
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Pompelo como estandarte– debieron alinearse 
con Pompeyo26. De cualquier manera, la cues-
tión debe tratarse con cautela, pues no en vano 
sigue resultando difícil conciliar el apoyo a Serto-
rio con el silencio de las fuentes respecto de po-
sibles confl ictos de los Vascones con Roma más 
allá del de Calagurri27, y con la mención de una 
de sus supuestas ciudades, la Tarraca de Plinio, 
Ptolomeo y los Itinerarios (Plin. HN. III, 3, 24; 
Ptol. II, 6, 67 y Rav. Cosm. IV, 43), como foede-
rata en Plinio, asunto sobre el que más adelante 
volveremos. 

Volviendo a los problemas generales del 
texto estraboniano, la referencia a Calagurri 
como OÙaskènwn pÒlij ha sido analizada con fre-
cuencia por la investigación como una reminis-
cencia a una posible expansión geográfi ca vás-
cona, interpretando que ésta debió ser en origen 
celtíbera. Dada la cantidad de bibliografía que ha 
generado esta controversia y puesto que ya ha 
sido tratada con anterioridad por uno de nosotros 
(Jordán, 2006, 96-103), no vamos a centrarnos 
en este punto, sino que quisiéramos expresar 
brevemente otras impresiones sobre la aparición 
de esta identifi cación en el texto de Estrabón, 
que habitualmente han sido dejadas de lado. 
Así, por un lado, como ha apuntado F. Beltrán 
Lloris (Beltrán Lloris, 2006, 222) y hemos subra-
yado más arriba, la presencia de Calagurri en el 
texto debe ponerse en relación con el deseo del 
geógrafo de Apamea de mostrar la romanización 
de la zona, citando las ciudades más destacadas 
jurídicamente. En este sentido, dado que Pom-
pelo no fue privilegiada hasta época fl avia, pue-
de concluirse que la principal ciudad váscona en 
época romana fue Calagurri, localidad que reci-
bió el estatuto jurídico municipal de Augusto. Por 
otro lado, con respecto a esta mención tampoco 
se puede descartar que Estrabón juegue con el 
lector, al establecer con la expresión KalagoÚri 

OÙaskènwn pÒlei  una efectiva sinécdoque.
En tercer lugar, sin abandonar a Estrabón, 

resulta interesante la mención que realiza el geó-

26.  Aunque esta división no debe excluirse, especialmente si 
se admite el carácter autónomo de las comunidades anti-
guas para la época de la conquista (Beltrán Lloris, 2005, 
261-262; Burillo, 1998, 210-211) y, por supuesto, el posi-
ble carácter artifi cial –tal vez más geográfi co, lingüístico y 
cultural que político– de la denominación étnica Vascones 
(Sayas, 1987). 

27.  Aunque, como es sabido, allí donde las fuentes no llegan, 
acude en auxilio la documentación arqueológica. Así, 
creemos que resulta un signifi cativo apoyo a esta teoría 
el hallazgo en Aranguren, localidad cercana a Pamplona, 
de un campo de batalla datado durante la contienda ser-
toriana (Armendáriz, 2005).

grafo de Apamea a una O„asîna pÒlin, vinculada 
con los váscones por medio de la vía que recorría 
el valle del Ebro, lo cual ha servido de apoyo para 
aquellos investigadores que han planteado una 
vinculación étnica váscona de esta ciudad, qui-
zá por medio de una supuesta expansión (Ger-
mán de Pamplona, 1966, 213; Pérex, 1986, 181; 
Sayas, 1991-92). Sin entrar a fondo en el tema, 
aunque más adelante se volverá sobre él, con-
viene llamar la atención sobre la falta de unicidad 
en la traducción de la frase donde aparece esta 
comunidad. Sin duda, dado que el texto original 
se halla en griego, contar con una buena trans-
cripción resulta fundamental, pues dependiendo 
del sentido que se escoja, quizá se podría lle-
gar a entender una individualización expresa de 
Pamplona con respecto a Irún. Veamos algunos 
ejemplos, Fr. Lasserre tradujo en 1966 para Les 
Belles Lettres (Lasserre, 1966, 35): «de Tarrago-
ne, mène aux derniers peuples Vascons riverains 
de l’Océan, tant dans la región de Pompélo que 
dans celle d’Oeasso, ville située au bord même 
de l’Océan». Por otro lado, A. Schulten (Schul-
ten, 1952, 112 y 245) transcribió: «de Tarraco a 
los últimos vascones, que están junto al océano, 
con Pompaelo y Oiasone, la cual está en la costa 
del océano», para precisar en sus comentarios 
que «por esta región iba la vía de Tarraco, por 
Pompaelo de los vascones y por Oiasso». Por 
su parte J. J. Sayas (Sayas, 1991-1992, 196) 
lee: «desde Tarraco hasta los últimos vascones 
próximos al Océano, los del área de Pompelon 
y los de la ciudad de Oiasouna». Por último Mª 
J. Meana y F. Piñero expresaron en Gredos en 
1992 (Meana y Piñero, 1992, 47): «desde Tarra-
con hasta los últimos vascones de la orilla del 
Océano, los de la zona de Pompelon y de la ciu-
dad, al borde mismo del Océano, de Oyasun». 
Por desgracia, el problema de la etnicidad de 
Oiasso en Estrabón no se solventará mientras 
no se llegue a un consenso en torno a cuál es la 
mejor transcripción de este párrafo de Estrabón, 
pues carecemos de un punto de partida fi able. 

Por último, otro problema irresoluble, al 
menos por el momento, es la referencia al OÙas-

kènwn œqnoj. La falta de datos arqueológicos 
impide encontrar sobre el terreno una serie de 
elementos de carácter territorial, etnográfi co, lin-
güístico y, desde luego, de cultura material, indi-
vidualizadores de su entorno, siendo difícil defi -
nir si estaban perfectamente cerrados o si eran 
totalmente compartidos en la época en que los 
pueblos conquistadores iniciaron el proceso de 
aculturación de la población indígena. De todas 
formas, en cualquier caso, y respecto de los Vas-
cones, sigue resultando difícil entrever una san-
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ción romana a una supuesta identidad política 
común aportada por aquélla como se ha llegado 
a plantear (Sayas, 1987).

El naturalista Plinio el Viejo (23-79 d.C.) 
anota en varios pasajes de su Naturalis Histo-
ria algunos datos de interés sobre los Vascones, 
tanto geográfi cos como administrativos. Su obra 
se concibió en tiempo de los Flavios pero hacien-
do acopio de fuentes, seguramente, de época 
augústea (Detlefsen, 1881; Cuntz, 1890, 523) o 
tal vez algo anteriores pero revisadas, en cual-
quier caso, en época de Augusto (Klotz, 1906, 
146) –refl ejando, por lo tanto, un estado de co-
sas semejante al que transmite Estrabón–.

Desde el punto de vista geográfi co, Plinio 
reafi rma la ubicación pirenaica de los Vascones 
(Plin. HN. III, 3, 22, algo comentado también en 
Auson., Epist. XXIIII, vv. 51 y 53), inmediatamen-
te después de los Ausetani, Iacetani y Cerretani, 
a la par que se refi ere a un Vasconum saltus, ci-
tando la ciudad de Oiasso (Plin. HN. IV, 20, 110). 
Siguiendo nuevamente la edición que la Teubner 
(Ian y Mayhoff, 1967, 240) hace de estos dos pa-
sajes –que, por otra parte no ofrecen variantes 
de lectura en la tradición manuscrita que nos los 
ha legado–, sus textos rezan, respectivamente, 
del siguiente modo: 

Regio Cessetania, fl umen Subi, colonia Tarracon, 
Scipionum opus, sicut Carthago Poenorum. Regio 
Ilergetum, oppidum Subur, fl umen Rubricatum, a quo 
Laeetani et Indigetes. Post eos quo dicetur ordine intus 
recedentes radice Pyrenai Ausetani, Iacetani perque 
Pyrenaeum Ceretani, dein Vascones.

Proxima ora Citerioris est eiusdemque Tarraconensis 
situs. A Pyrenaeo per Oceanum Vasconum saltus, 
Olarso, Vardulorum oppida, Morogi, Menosca, Vesperies, 
Amanum Portus, ubi nunc Flauiobrica colonia.

Este último pasaje es el que más problemas ha 
generado, centrándose en la adscripción étnica 
de Oiasso, aparentemente ni vinculada a los Vár-
dulos ni al Vasconum saltus, aunque las traduc-
ciones al uso la han relacionado con éste último 
(Winkler y König, 1988, 193), y en la identifi ca-
ción del propio Vasconum saltus. 

Con respecto al problema de la etnicidad 
de Oiasso, algo apuntado de forma breve al tra-
tar de la cita de Estrabón, diversas preguntas 
surgen inmediatamente: ¿Se trató de una ciudad 
várdula?, ¿fue Oiasso la ciudad central –por de-
cirlo así– del Vasconum saltus teniendo por tanto 
que entender su mención por Plinio como una 
aposición?, ¿el carácter vascón que suele darse 
a Oiasso a través de su mención como vascona 
en Ptolomeo (Ptol. II, 6, 67) obedece a un exce-
sivo peso de su condición de ciuitas del conuen-

tus Caesaraugustanus ahora que sabemos qué 
infl uencia tuvieron los conuentus en la, a veces 
arbitraria, adscripción étnica de las póleis a los 
ethnoi del geógrafo alejandrino (Gómez Fraile, 
1997a, 237, sobre la que hemos vuelto en Jor-
dán, 2006, 92)? 

En nuestra opinión, antes de afrontar cual-
quier tipo de interpretación al respecto, se debe 
partir de dos de las pocas certezas que dispone-
mos sobre la zona. En primer lugar, Oiasso sólo 
aparece inequívocamente identifi cada como ciu-
dad váscona en la Cosmografía de Ptolomeo y, 
en segundo lugar, por el momento no se conoce 
alguna fuente que la vincule al conventus Caesa-
raugustanus, sino que ésta se ha realizado en 
función de los lazos atribuidos a la ciudad con 
los Vascones28. Ahora bien, conviene reconocer 
que la relación de Oiasso con los Vascones es 
frecuente en las fuentes, pero quizá tenga una 
explicación sencilla, basada en la propia con-
cepción geográfi ca de la Península existente en 
Roma y apreciada con Estrabón. Como se apre-
cia en el mapa, Oiasso está justo encima de los 
Vascones, completamente aislada de su entor-
no. 

En esta tesitura, son tres las puertas que 
se abren ante el investigador. Se puede optar 
por restar credibilidad al testimonio de Ptolomeo 
y plantear la ausencia de relación étnica entre 
Oiasso y los váscones. En ese caso, nada impi-

28.  El hecho de que Plinio no refi era a Oiasso ni entre las 
ciuitates del conuentus Caesaraugustanus ni entre las 
del Cluniensis –lo que, sin duda, contribuiría a resolver 
la cuestión– bien podría deberse a que su consolidación 
como puerto no debió producirse hasta bien entrada la 
época Flavia (Andreu, 2006b, 194) como, de hecho, pa-
recen testimoniar los datos arqueológicos con que nos 
está obsequiando el litoral irundarra (Fernández Ochoa 
y Morillo, 1994, 142-154 y, desde la perspectiva de su 
evolución urbanística, Andreu, 2007). No sería necesa-
rio, pues, pensar –como ha apuntado P. Ozcáriz (Ozcá-
riz, 2006, 78)– en un obsequio territorial a los Vascones 
semejante al que la historiografía ha querido ver para los 
límites meridionales del territorio de éstos. Por el contra-
rio, sólo la conversión de Oiasso en municipium Flauium 
y su inserción en una ruta comercial que fue especial-
mente incentivada por los Flavios en Hispania (Andreu, 
2004, 186-189) bastarían como razones para justifi car 
ese silencio pliniano respecto de Oiasso en la nómina 
de comunidades de los conuentus Caesaraugustanus y 
Cluniensis, que el Naturalista debió tomar de una fuen-
te augústea y que, como es obvio, no actualizó, pues 
de haberlo hecho habría incluido el estatuto municipal 
de muchas de las antiguas comunidades stipendiariae 
transformadas ya entonces en municipia Flauia. De todas 
formas, contra esta opción y a favor de una actualización 
por parte de Plinio de sus fuentes y la evidencia de los 
efectos de la municipalización fl avia en sus listados de 
ciudades puede verse Canto, 1996.
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de ir un poco más allá y suponer que, realmente, 
el conuentus Caesaraugustanus no tuvo salida al 
mar, incluyendo Oiasso en el conventus Clunien-
sis, lo cual sería lógico si tuviera una adscripción 
várdula. Por otro lado, también se puede insistir 
en el carácter vascón de dicha comunidad (Sa-
yas, 1991-92, 206), pero ello obliga al historiador 
a responder a varias cuestiones incómodas como 
la atribución de dicha ciudad a los várdulos por 
parte de Pomponio Mela (III, 15), o la presencia 
de un puerto en un pueblo eminentemente volca-
do hacia el río Ebro, que es su salida geográfi ca 
natural (Jordán, 2006, 90-91). Por último, puede 
plantearse que Oiasso y el litus Oiarsonis que el 
Naturalista refi ere en otro pasaje (Plin. HN. IV, 34, 
110) debieron formar parte del territorio vascón, 
al menos con posterioridad a Augusto (Andreu, 
2006a, 193, n. 78), quizá por su condición de 
salida al mar del conuentus Caesaraugustanus 
(Ozcáriz, 2006, 78).

Volviendo al texto de Plinio, resta comen-
tar, siquiera brevemente, la alusión al Vasconum 
saltus, expresión que aparece también en Pauli-
no de Nola (Carm. X, vv. 202-203)–. La presen-
cia de los bosques váscones en ambos textos y 
su aparente oposición al ager Vasconum men-
cionado por Tito Livio (Per. 91) han generado 
en la actualidad la engañosa visión de una zona 
articulada en dos áreas, como ejemplifi ca la si-
guiente cita: «el Vasconum ager, junto al Ebro, 
tierra llana, apta para cereales y donde la acción 
de Roma fue temprana y potente, y el Vasco-
num saltus, tierra de pastos y ámbitos selváticos 
y montañosos, que equivale a la alta Navarra» 
(Fortún y Jusué, 1993, 33). En nuestra opinión, 
en ambos casos se trata de la generalización de 
una característica de la zona, al menos hasta el 
siglo XVIII: su densidad forestal. Por ello, quizá 
no haya que buscar otro tipo de interpretaciones, 
de carácter distributivo, que fuerzan excesiva-
mente el sentido del sustantivo saltus.

Pasando a otra cuestión y tal como se ha 
comentado con anterioridad, los textos de Plinio 
el Viejo ofrecen noticias de carácter geográfi co 
y administrativo sobre los Vascones. En esta 
última faceta, es muy importante el pasaje del 
Naturalista en el que describe las comunidades 
adscritas al conuentus de Caesaraugusta y sus 
particulares estatutos jurídicos. Aunque en él no 
cita a los Vascones, el conocimiento de los lími-
tes aproximados de su territorio en época anti-
gua permite concluir que, efectivamente, éstos 
tributaban en Caesaraugusta, que ejercía como 
capital del conuentus iuridicus del mismo nom-
bre. El pasaje (Plin. HN. III, 3, 24), que ofrece 
algunas variantes de lectura poco importantes 

aunque reseñables29, quedaría como sigue (Ian y 
Mayhoff, 1967, 241): 

Caesaraugusta colonia inmunis, amne Hibero adfusa, ubi 
oppidum antea uocabatur Salduba, regionis Edetaniae, 
recipit populos LV: ex his ciuium Romanorum Bilbilitanos, 
Celcenses ex colonia, Calagurritanos qui Nasici cognomi-
nantur, Ilerdenses Surdaonum gentis, iuxta quos Sicoris 
fl uuius, Oscenses regionis Suessetaniae, Turiassonen-
ses; Latinorum ueterum Cascantenses, Ergauicenses, 
Graccurritanos, Leonicenses, Osicerdenses; foederatos 
Tarracenses; stipendiarios Arcobrigenses, Andelonen-
ses, Aracelitanos, Bursaonenses, Calagurritanos qui 
Fibularenses cognominantur, Complutenses, Carenses, 
Cincienses, Cortonenses, Damanitanos, Ispallenses, 
Ilursenses, Iluberitanos, Iacetanos, Libienses, Pompelo-
nenses, Segienses.

Aunque las implicaciones de este texto van mu-
cho más allá de las que aquí podrán tratarse, 
interesa subrayar que el referido pasaje está do-
cumentando, cuando menos, la presencia para 
la época de Augusto de comunidades privile-
giadas en la zona como Calagurri o Gracchurri 
conviviendo con un amplio elenco de ciuitates 
stipendiariae –Andelo, Cara, Pompelo, Segia, 
Iluberi…– y con un auténtico unicum en esta par-
te de la Hispania Citerior, la ciuitas foederata de 
Tarraca, sobre la que nos detendremos a conti-
nuación. 

Tal como se sabe por Livio (Liv. XXXIV, 57) 
y han destacado H. Horn y A. N. Sherwin-White 
(Horn, 1929, 42; Sherwin-White, 1973, 122), la 
condición de foederatus de un determinado po-
pulus o de –como es el caso– una ciuitas, podía 
obedecer a varias circunstancias que no excluían 
el carácter hostil ab origine de los futuros foede-
rati. A esta condición se llegaba con los vencidos 
en la guerra, a través de un pacto equitativo in 
pacem atque amicitiam entre dos pueblos rivales, 
o, por último, a través de un foedus sociale entre 
pueblos que nunca fueron rivales. Por otro lado, 
según puede deducirse de un pasaje de Cicerón 

29.  Así, de acuerdo con el aparato crítico presentado en la 
edición de la Teubner y centrándonos sólo en las varian-
tes que afectan a ciudades del territorio supuestamente 
vascón, aparece Cascanteses en lugar de Cascantenses 
y Graccuritanos en lugar de Graccurritanos en el Codex 
Parisinus Latinus; Tarragenses en lugar de Tarracenses 
–fruto, sin duda, de una hipercorrección a partir de Ptol. 
II, 6, 67– en el Codex Leidenseum Vossianum y en la edi-
ción de Detlefsen 1866; y Pompolonenses/Pompolenses 
en lugar de Pompelonenses en los manuscritos Leidensis 
Lipsii VIII y Leidensis Vossianus respectivamente. Ningu-
na, por tanto, complica la lectura, quizás sólo baste ad-
vertir que el caso de la opción Tarragenses permite un 
mayor acercamiento de la Tarraca de Plinio a la Tarraga 
ptolemaica, acercamiento que, por otra parte, se ha dado 
por cerrado en la investigación al menos desde Peréx, 
1986, 228 y 1998, 298. 
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(Cic. Balb. 24, comentado por Horn, 1929, 39-43) 
el estatuto de los foederati no debía diferir mucho 
del de las comunidades stipendiariae, aunque 
obligaba a quienes habían suscrito el foedus a 
apoyar a Roma o bien con tropas (Liv. VII, 38, 1 
o XXIII, 17, 11) o bien en especie, especialmente 
trigo30. Tarraca –citada en este pasaje de Plinio 
y listada en Ptolomeo entre las ciudades de los 
Vascones (Ptol. II, 6, 67)– debió de ser váscona si 
se acepta la situación que los Itinerarios dan para 
ella entre dos comunidades cuyo carácter vas-
cón es claro: Segia y Cara (Rav. Cosm. IV, 4331). 
La condición federada de la ciudad de Tarraca   
–sobre la que se ocupó de forma monográfi ca 
Mª J. Peréx (Peréx, 1998) y sobre la que noso-
tros, con toda la bibliografía y el material disponi-
ble, hemos vuelto recientemente (Andreu, 2006b, 
200-201 y 2007)– constituye, quizá, el único testi-
monio en que las fuentes antiguas citan de forma 
evidente un alineamiento de los Vascones, aun-
que desconocemos si fue con Roma o contra ella, 
o bien si es sólo el alineamiento de una de sus 
ciudades con ésta o de todo el pueblo (González 
Rodríguez, 1988 y Amela, 2002, 205-206). Ade-
más, también resulta difícil defi nir no sólo el es-
tado en que los Tarracenses fi rmaron el referido 
foedus con Roma32 sino, incluso, el momento en 
que ambos lo suscribieron, pues la documenta-
da acción militar de Roma en la zona cincovillesa 
desde los tiempos de Catón y de Aulo Terencio 

30.  De todas formas, las posibilidades de colaboración, a juz-
gar por Liv. XXVIII, 45, incluyen también hierro, tela para 
la construcción de velas para embarcaciones, armas de 
diverso tipo (espadas, escudos…), cesión de bosques y 
áreas cultivables, voluntarios para el ejército, cohortes ar-
madas, naves… En el caso concreto de Tarraca, la zona 
en que debe buscarse –en la actual llanura triguera de 
las Cinco Villas de Aragón, entre Segia y Cara, y en un 
espacio seguramente irrigado por los ríos Arba, Riguel y 
Aragón– permite pensar –como apuntó Mª J. Peréx (Pe-
réx, 1986, 232 y 1998, 299)– en que el objeto de dicho 
foedus fuera el libre abastecimiento de forraje de la zona 
para los ejércitos romanos, si bien el amplio abanico de 
posibilidades de concreción de dicho foedus ya referido y 
el silencio de las fuentes al respecto nos obligan a man-
tener esta opción en el movedizo terreno de la hipótesis, 
por más visos de verosimilitud que ésta pueda tener.

31.  Sobre las posibilidades de reducción que en torno de esta 
Tarraca se han planteado puede verse nuestro trabajo 
Andreu y Jordán, en prensa y que, aunque centrado en el 
yacimiento de Los Bañales (Uncastillo, Zaragoza) plantea 
diversas cuestiones al respecto.

32.  No deja de ser una hipótesis, sin confi rmación alguna, la 
opción planteada recientemente por J. J. Sayas (Sayas, 
2005 y también Amela, 2006, 164) de que el pacto se 
hubiese suscrito gracias a la iniciativa de Pompeyo en un 
intento de establecer una cuña contra Sertorio en el área 
norte del territorio vascón –entre Tarraca y Pompelo–.

(Liv. XXXIV, 19-20 y XXXIX, 42), no impiden ni 
retrotraer en el tiempo la fecha del foedus ni tam-
poco plantear que el objeto de éste se concretara 
más bien en tropas que en apoyo logístico. En 
cualquier caso, para fi nalizar, tal como ha llama-
do la atención L. Amela (Amela, 2006, 164), lo ex-
traordinario de la mención pliniana añade un ele-
mento más para la controversia sobre el proceso 
de integración del territorio vascón en la órbita de 
Roma, debate que, en ningún caso, puede darse 
por cerrado dado el lacónico –y originalísimo– ca-
rácter de la referencia del Naturalista.

Si, al margen de algunas cuestiones de 
matiz, Plinio el Viejo apenas ofrece posibilidad 
de controversia en sus noticias sobre los Vasco-
nes y sobre las ciudades que debieron jalonar su 
territorio, todo lo contrario sucede con la Geogra-
phiké Hyphégesis de Claudio Ptolomeo. 

Ptolomeo (85-165 d.C.) ha sido utilizado 
durante mucho tiempo como pauta para adscribir 
a los Vascones comunidades que debieron perte-
necer a los celtíberos –caso de Cascantum, cita-
da como K£skonton en el geógrafo alejandrino– y 
sus datos han inspirado la teoría de la “expansión 
vascona” por la que se hacía a los Vascones ac-
tivos benefi ciarios de una política de recompensa 
territorial por parte de Roma, como premio a su 
supuesta fi delidad en el transcurso del confl icto 
sertoriano en general y en la conquista en particu-
lar (Fatás, 1972), cuestión ésta que, como hemos 
venido apuntando, no está exenta de problemas 
(Jordán, 2006). Sin embargo, los recientes traba-
jos de J. Mª Gómez Fraile y de J. L. García Alon-
so (García Alonso, 2003; Gómez Fraile, 1997b, 
117-118 y, especialmente, 1997a) han desentra-
ñado la peculiar metodología de Ptolomeo y sus 
múltiples contradicciones internas, alertando a 
los historiadores sobre la prudencia con la que 
éste debe ser manejado como fuente histórica y, 
en concreto, para el tema que nos ocupa, sobre 
qué fruto puede obtenerse de la siguiente lista de 
pÒleij atribuidas a los OÙ£skonej (Ptol. II, 6, 67) 
que él ofrece en el parágrafo nº 67 de la `Ispan…aj 

Ta¸rakwnhs…aj qšsij  (Nobbe, 1881, 122):

Met¦ de toÚtouj OÙaskonej kaˆ pÒleij mesÒgeioi

'ItoÚris(s)a ‹e g ib' mg <'g' ib'

Pompelîn ‹e mg <'d'

Bitour…j ‹e <' mg gÒ

”Andhloj ‹e <' mg <'

Nemantour…sta ‹e ib m gib'

KournÒnion ‹d <'g' mg d'

'Iakka ‹e mg d'

Grakour…j ‹e mg ib'

Kalagor…na ‹d go  mb <'g' ib'

B£skonton » K£skonton  ‹e mb <'d

'ErgaouŠa ‹d <' mb <'

T£¸¸aga ‹d <'d' mb ‹d <'



247

Mouskar…a ‹d g mb <'g' ib'

Sštia ‹d go' mb <'d

'Alauîna ‹d go' ma <'g' ib'

Este listado va precedido, en cualquier caso, de 
una nueva mención a la ciudad de Oiasso y a 
la condición pirenaica de los Vascones –sobre 
la que se ha hablado con anterioridad–, en los 
siguientes términos (Ptol. II, 6, 10) (nuevamente 
Nobbe, 1881, 120):

OÙaskÒnwn 

O…assè pÒlij ‹e j' me ib'

O…assè ¤kron Pur»nhj ‹e j' me <'g'

Así pues, en el estado actual de nuestro cono-
cimiento de la validez como fuente del geógrafo 
alejandrino seguramente sólo podrán ser consi-
deradas como comunidades adscritas a los Vas-
cones –tal como ya dejara entrever en su día Mª 
J. Peréx (Peréx, 1986, 57)– aquéllas cuya reduc-
ción geográfi ca no ha ofrecido dudas y que pare-
ce debieron estar situadas en el centro del territo-
rio atribuido a la etnia que aquí nos ocupa, fuera 
por tanto de aquéllos de sus límites que no son 
objeto de duda por la investigación, como ”Andh-

loj o Pompelèn33; otras, como 'ItoÚris(s)a o Ne-

mantour…sta, cuyo topónimo puede emparentarse 
con el vasco antiguo (García Alonso, 2003, 387 y 
389 y también Tovar, 1989, 391 y 409); y, por úl-
timo, algunas, como KournÒnnion, cuya reducción 
geográfi ca va cerrándose con bases arqueológi-
cas sufi cientemente sólidas (Armendáriz, 2006). 
En cambio, sobre otras de las que Ptolomeo cita, 
bien por su situación territorial –como 'Alauîna, 
bastante alejada del núcleo vascón– o bien por 
ser referidas en otras fuentes como pertenecien-
tes a los celtíberos –caso ya citado de K£skonton– 
seguirán existiendo dudas difíciles de disipar34. 

Por otro lado, desde el punto de vista meto-
dológico, y pese a que es sabido que las coordena-
das que el geógrafo alejandrino ofrece no son en 
absoluto válidas (Capalvo, 1996, 87), se ha trata-
do, en ocasiones, de aprovechar stricto sensu los 
datos procedentes de aquéllas como herramienta 
para otorgar una reducción geográfi ca a las co-
munidades atribuidas a los Vascones cuya ubica-

33.  Aunque a veces, commoditatis causa, las menciones pto-
lemaicas se den como válidas en estudios de carácter 
general sobre los Vascones (Velaza, 2006, 50 que, si-
guiendo a Peréx, 1986, 75-232, hemos aplicado también 
en Andreu, 2006b, 180).

34.  El caso de 'Alauîna ha sido estudiado de forma mono-
gráfi ca recientemente por Pérez de Laborda, 2001, 305-
310 y, con anterioridad, por Sayas 1994. Para el caso 
de K£skonton puede verse Burillo, 1998, 165-172 y 315-
316.

ción está aun por cerrar (Canto, 1999, 354-355). A 
nuestro juicio, las coordenadas de Ptolomeo sólo 
permiten –acaso– trazar ubicaciones comparati-
vas, relativas, tomando como punto de partida el 
de las de aquellas pÒleij del catálogo ptolemaico 
cuya reducción geográfi ca no ofrezca dudas. El 
procedimiento, utilizado por Mª J. Peréx, A. Mª Can-
to y J. L. Ramírez Sádaba (Peréx, 1986, 180, n. 3; 
Canto, 1999; Ramírez Sádaba, 2006, 187-192), ha 
sido convenientemente explotado y, mientras no se 
cierre defi nitivamente la lista de ciuitates vásconas, 
y avance más la investigación en la línea recien-
temente abierta por los ya aludidos trabajos de 
J. Mª Gómez Fraile y J. L. García Alonso, poco más 
puede aportar el listado del geógrafo.

Para fi nalizar este apartado, restan tres 
menciones geográfi cas sobre los Vascones, de 
carácter menor, realizadas por Hipólito de Roma, 
Prudencio y Paulino de Nola.

Hipólito de Roma (ca. 150-237 d.C.) es 
más conocido por ser el primer antipapa de la 
Historia que por su labor literaria, que está en su 
mayor parte perdida, con excepción de su obra 
Philosophumena, si es que se puede atribuir a 
él. De todas formas, de este autor interesa una 
breve línea procedente de su Cronica Universal, 
donde se menciona que las tribus de los hispa-
nos eran cinco: lusitanos, béticos, autrigones, 
vascones y galaicos (Chron., 219, según edición 
de Mangas y Plácido, 1999, 2B, 836).

Sp£nwn d� tîn kaˆ Turrhnaˆwn kaloum nwn, d� Tarakwnnhs…

wn, qnh kaˆ £poik…ai e…sˆ pšnte Lusitano…, Baitiko…, AÚto…

gonoi, B£skwnej, Kallaiko… oi KaloÚmenoi ”Astiorej.

Nótese las generalizaciones en las que incurre 
Hipólito, no ya sólo al reducir a cinco las tribus 
hispanas, sino también al identifi car a toda la pe-
nínsula con el nombre de Tarakwnnhs…wn. En este 
sentido, posiblemente se puedan poner en rela-
ción estas generalizaciones con la disolución de 
la noción del poblamiento prerromano en la men-
talidad colectiva romana, permaneciendo sólo al-
gunos nombres especialmente signifi cativos.

Por otro lado, la mención del poeta calagu-
rritano Prudencio (348-431 d.C.) a los Vascones 
comentada con anterioridad (§ 2), se ve comple-
tada por una breve referencia al carácter vascón 
del río Ebro cuando afi rma (Prudent. Perist. II, vv. 
537-540):

Nos Vasco Hiberus diuidit
binis remotos Alpibus
trans Cottianorum iuga
trans et Pyrenas ninguidos.

Esta noticia de carácter geográfi co –que, como 
apuntara J. Mª Blázquez (Blázquez, 1966, 180), 
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ratifi ca la impresión de que la referencia en la Ora 
Maritima de Avieno (Av. Or. Mar. 249-251), es una 
interpolación (Schulten, 1922, 45) –, posiblemen-
te deba ponerse en relación con dos impresiones. 
Por un lado, pone de manifi esto la importancia 
de dicho río entre los Vascones (Marco, 2003, 
43, también apreciado en el caso de Paulino de 
Nola), alejando cualquier tipo de orientación ma-
rítima. Por otro lado, al igual que en el caso an-
terior, quizá pueda conectarse con una evolución 
del conocimiento de las fronteras de los Vascones 
a lo largo de los siglos, que fue paulatinamente 
olvidando sus límites, hasta llegar a generaliza-
ciones como la presente (Jordán, 2006, 83).

Por último, Paulino de Nola (353-431 d.C.) 
transmite sobre los Vascones diversas impresio-
nes, frutos en algunas ocasiones de generaliza-
ciones culturales y, en otras, de su experiencia 
propia, en la correspondencia que intercambia 
con Ausonio (Paulino, Carm. X, vv. 202-20835):

(...) quid tu mihi uastos
Vasconiae saltus et ninguida Pyrenaei
obicis hospitia, in primo quasi limine fi xus
Hispaniae regionis agam nec sit locus usquam
rure uel urbe mihi, summum qua diues in orbem
usque patet mersos spectans Hispania soles?

Gracias a ellas se vuelven a tener noticias del 
Vasconum saltus, comentado con anterioridad y, 
además, se remite a un concepto geográfi co ge-
neral, similar al de Prudencio, de unos Vascones 
vinculados geográfi camente al Ebro y a los Piri-
neos (Auson., Epist. XXIIII, vv. 51 y 53).

Para fi nalizar, al margen de los problemas 
puntuales que los textos geográfi cos pueden 
ofrecer sobre los Vascones, quisiéramos llamar 
la atención sobre un aspecto de los testimonios 
que hemos resaltado en algunas ocasiones: la 
escasa precisión de las fuentes, especialmente 
a partir del siglo II d. C., lo cual ha llevado a al-
gunos autores a plantear que el pueblo vascón 
sea una realidad artifi cial (Sayas, 1998, 116). Sin 
embargo, esta falta de precisión quizá encuentre 
una mejor explicación si se considera la existen-
cia de un proceso de disolución de la conciencia 
de “vascón” en la cultura colectiva, del cual son 
fi el refl ejo los testimonios geográfi cos conserva-
dos. 

35.  Según las ediciones de Prete 1978, 283-284 y Hartel 
1968, 33 respectivamente. En cualquier caso, en el pri-
mer pasaje, y de acuerdo con Green 1991, 651, hemos 
optado por corregir en él la referencia Vasconis hoc saltus 
por Vasconiae saltus no en vano alguno de los códices 
aporta esa posibilidad que, por otra parte, es la que em-
plea, en la respuesta, el propio Paulino.

5.  OTRAS MENCIONES A LOS VASCONES EN 
LAS FUENTES ANTIGUAS

Para fi nalizar esta presentación de las fuentes 
literarias sobre los Vascones, incluimos en este 
último apartado algunas noticias, breves, proce-
dentes de San Jerónimo y Aelio Lampridio, que 
no dejan de ser meras curiosidades o parcas 
menciones a la ciudad de Calagurri o al carácter 
pagano de los Vascones.

San Jerónimo (?-ca. 420 d.C.), gran po-
lemista del siglo IV, tiene varios escritos contra 
Vigilancio, de origen calagurritano (Contra Vigi-
lantium, I, col. 355B).

(…) Iste caupo Calagurritanus, et in peruersum propter 
nomen uiculi mutus Quintilianus, miscet aquam uino: et 
de artifi cio pristino, suae uenena perfi diae Catholicae 
fi dei sociare conatur, impugnare uirginitatem, odisse 
pudicitiam, in conuiuio saecularium contra sanctorum 
jejunia proclamare (…)

La última alusión conservada sobre los Vasco-
nes es una lacónica referencia a éstos y a sus ar-
tes augurales y adivinatorias en la Vita Alexandri 
Seueri de Aelio Lampridio (siglo IV d.C. ?), proce-
dente de la Historia Augusta. En ella (Ael. Lampr. 
Alex. Seu. 27, 6) se lee (Hohl, 1965, 271):

(…) haruspicinae quoque peritissimus fuit, orneoscopos 
magnus ut et Vascones Hispan[n]orum et Pannoniorum 
augures uicerit.

La noticia ha sido monográfi camente estudiada 
por J. J. Sayas (Sayas, 1985), y permite docu-
mentar –no sin prudencia, por tratarse de un 
unicum y por el posible móvil de la misma– el 
arraigo de determinadas artes mágicas entre 
los Vascones en época tardoantigua y para las 
que existirían algunos otros indicios en la docu-
mentación de la primitiva Navarra medieval. En 
cualquier caso, ésta quizá estaría al servicio de 
los propósitos apologéticos claramente pro-pa-
ganos de la Historia Augusta que ha subrayado 
J. Straub (Straub, 1963, 4136) cuestión que, sin 
duda, excede los límites de este trabajo. 

36.  En este sentido, J. J. Sayas (Sayas, 1985, 605-606) plan-
teó la sugerente hipótesis de que la alusión a los Vasco-
nes en este contexto fuera tan sólo un intento de Lam-
pridio por, conocedor de la difusión –casi coetánea– del 
Peristephanon del calagurritano Prudencio, aportar algu-
nos datos etnográfi cos –ciertos o no– sobre el arraigo del 
paganismo en las comunidades del territorio al que Pru-
dencio iba a hacer referencia y que éste, de hecho, como 
veremos, resolvería en genéricas alusiones a la gentilitas 
Vasconum de otra época.



249

6. CONCLUSIÓN

Para concluir, como se apuntaba al inicio de es-
tas páginas, de la correcta crítica de las fuentes 
dependen, al fi nal, la estabilidad y solvencia de 
la verdad histórica en Historia Antigua (Alföldy, 
1983, 50). Nuestras impresiones deben, por tan-
to, apoyarse en la solidez de los testimonios con 
que contamos (Dilthey, 1980, 83) conscientes, 
además, de que la refl exión que sobre ellas lle-
vemos a cabo deberá, cuando menos, abrir sen-
deros antes no hollados que, in posterum, sean 
útiles para generaciones futuras (Syme, 1939, 
IX). 

En el caso de los Vascones, a lo largo de 
estas páginas se ha mostrado la importancia que 
el topos de la fames Calagurritana tuvo para la 
creación y mantenimiento de una idea colectiva 
sobre ellos en Roma. Gracias a él, es posible que 
se hayan conservado tantas menciones en las 
fuentes literarias de un pueblo que, como bien 
dejó patente Estrabón, se hallaba en el fi n del 
mundo. Lógicamente, esta idea no permaneció 
inalterable a lo largo de los cinco siglos, experi-
mentando una doble evolución de disolución –o 
generalización– en sus rasgos menos importan-
tes, como el entorno geográfi co exacto donde se 
desarrolló el episodio, a la par que sufrió un ra-
dical cambio conceptual en época tardoantigua, 
donde la ferocitas váscona, de interpretación 
ambigua en época clásica, quizá pasó a ser un 
paradigma de todo lo contrario a lo propugnado 
por los padres de la Iglesia, convirtiéndose en 
una violencia irracional. Con este telón de fon-
do, cabe preguntarse hasta qué punto el resto de 
testimonios literarios conservados, tanto históri-
cos como geográfi cos, fueron infl uidos por una 
imagen tan popular. 

Por otro lado, como se ha visto, respecto 
de la información con que las fuentes antiguas 
nos obsequian sobre los antiguos Vascones son 
más, seguramente, los interrogantes aun no ce-
rrados que aquéllos sobre los que ya existe una 
communis opinio. Aquellas cuestiones todavía 
discutidas sólo podrán resolverse al ritmo de 
nuevos hallazgos, al tiempo que muchas de las 
ya asumidas como cerradas, deberán soportar 
también la información que pueda surgir de esos 
mismos hallazgos y el examen crítico de la histo-
riografía venidera. De todas formas, esta consi-
deración no pretende pecar de infundado escep-
ticismo, sino simplemente advertir que parte de 
la imagen que sobre los Vascones se ha trazado 
hasta la fecha descansa, en el mejor de los ca-
sos, sobre pocos datos e incluso, en el peor de 
ellos, está sometida a no pocas controversias, 

algunas de las cuales siguen abiertas desde su 
planteamiento inicial. 

 Quedan, sin embargo, abiertos a duda, 
refl exión y, seguramente, réplica, otros asuntos 
seguramente mucho más decisivos como el ali-
neamiento de los Vascones en la contienda de 
Sertorio; el carácter étnico de Oiasso y Calagurri, 
la incorporación administrativa de la primera al 
conuentus Caesaraugustanus, la situación de la 
segunda tras la guerra con Sertorio, o la fi abili-
dad de Ptolomeo. Sobre dichas cuestiones ape-
nas hemos podido trazar algunos interrogantes 
conscientes, además, de que sólo el desarrollo 
de la investigación permitirá avanzar en un sen-
tido o en otro respecto de su resolución que, a 
día de hoy, dista mucho de estar cerrada, pero a 
la que hemos querido aportar nuevos elementos 
para el debate.
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La conquista de Dacia durante el reinado de Tra-
jano1 tuvo una espectacular repercusión en la 
imagen pública del monarca a través de los di-
ferentes mecanismos de difusión que la adminis-
tración romana tenía a su alcance y que se uti-
lizaron para recordar a los romanos la fortaleza 
del sistema y la seguridad fronteriza. Para ello se 
representó en relieves y monedas a la personifi -
cación del territorio conquistado y luego anexio-
nado, al Príncipe como soldado que sometía al 
enemigo y a éste como un caído y humillado en 
la batalla. Al fi nal de la primera campaña (102), 
Trajano celebró un triunfo que, al menos visto 
con perspectiva histórica, resultaba precipitado 
y dejaba sin solución defi nitiva la situación en el 
bajo Danubio. Su regreso al escenario de gue-
rra parecía indicar que la incorporación de Dacia 
al imperio no se contemplaba a priori y que los 
acontecimientos posteriores tendrían un cierto 
grado de improvisación, como tantas veces ocu-
rrió en la política exterior romana. 

Para entonces, Trajano había ocupado casi 
in absentia la más alta magistratura del estado. A 
su estancia en la frontera del Rin y del Danubio, 
después de su nombramiento, había que añadir 
su presencia en el escenario de la guerra contra 

1.  La redacción de este trabajo se ha realizado como comple-
mento al tema principal en el marco del proyecto HUM2006 
- 07904 fi nanciado por el Ministerio de Educación y Cien-
cia.

Decébalo en el bajo Danubio. El 102, al terminar 
la primera campaña, volvió a Roma, en donde 
permaneció menos de tres años (antes sólo ha-
bía estado durante un año y medio), saliendo en 
junio del 105 de nuevo hacia el frente (Kienast, 
1996, 122). Cuando el año 106 terminó la segun-
da guerra, la proyección pública de la victoria de-
fi nitiva y de la inminente anexión se intensifi có, no 
sólo en las acuñaciones monetales sino también 
en el urbanismo y en el arte ofi cial (Strobel, 1984, 
passim). El Príncipe volvió a Roma para presidir 
la ceremonia del triunfo y reclamar los benefi cios 
políticos de su victoria. Durante los años siguien-
tes se produjo una considerable actividad cons-
tructiva (Gros, 2000, 227ss.; La Rocca, 2000, 
251 ss.) que, en su mayor parte, se aprovechó 
para recordar lo que había sido la primera expan-
sión romana más allá del Danubio.

La tarea que el Príncipe tuvo que acome-
ter a partir del 107 estaba plagada de difi cultades 
(González-Conde, 1991, 56-57). Es muy probable 
que la guerra de Dacia no fuera apoyada por to-
dos los sectores políticos de la Urbe, pero, inclu-
so entre sus partidarios, debió ser difícil defender 
la opción de una anexión que dibujaba una fron-
tera más inestable y peligrosa que en la situación 
precedente. Sin embargo, la victoria le situaba en 
una posición menos vulnerable frente a poten-
ciales adversarios políticos. Se iniciaba entonces 
una nueva etapa en el reinado que comprendería 
hasta su salida hacia el frente oriental y que ten-
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dría como objetivo la aceptación del monarca por 
todos los sectores de la sociedad romana. Tra-
jano necesitaba demostrar en Roma que no era 
sólo un general victorioso, hijo de otro militar de 
prestigio, sino también el gestor efi caz que cuida-
ba de la ciudad y sus habitantes, y que el Senado 
había hecho la elección adecuada al aceptarle. 

Cuando en el año 97 se buscaba un suce-
sor para el ya anciano emperador Nerva,  Trajano 
no era, evidentemente, el único candidato posible 
(Bennett, 2001, 42-52). Las maniobras de las di-
ferentes facciones políticas dejaron un rastro en 
el tiempo que ha permitido afi rmar al prof. Alföldy 
que al menos había otro pretendiente al trono que 
contaba con muchas posibilidades, como era M. 
Cornelius Nigrinus Curiatius Maternus (Alföldy y 
Halfmann, 1973, 331 ss.). Trajano contaba con 
algunos apoyos entre los senadores hispanos y 
narbonenses, aunque estos no tendrían una pos-
tura unitaria (González-Conde, 1991, 142-149; 
Bennett, 2001, 11-26). Casi con seguridad, él 
no era ni siquiera el candidato de Nerva, que le 
adoptaría para evitar un confl icto político de máxi-
ma gravedad2. Esto explica la aptitud de Trajano 
años más tarde, cuando, ya como príncipe, reivin-
dicaba la imagen de su padre biológico (Caballos, 
1990, 305-313, nº. 167), iniciando una política di-
nástica que tomaría a su verdadera familia como 
referente de estabilidad y continuidad. Los Ulpii 
tuvieron entonces la fuerza de una situación so-
cial y política que les proporcionaba importantes 
apoyos, y reaccionaron poniendo ante el Sena-
do a uno de sus vástagos, que contaba con una 
imagen en auge y con el apoyo del ejército del 
Rin. Su adopción en el otoño del 97 debió gene-
rar un confl icto político entre familias senatoriales 
que no se hizo público en toda su intensidad por-
que, a diferencia de lo ocurrido durante el reinado 
de Domiciano, la crisis no hizo explosión (Cizek, 
1983, 386), aunque sí dejo rastros en los aconte-
cimientos de los años que siguieron.

A la muerte de Domiciano, Trajano tenía 
ya la edad sufi ciente para gobernar el imperio y 
una carrera a sus espaldas que le proporciona-
ba prestigio y apoyos militares. La infl uencia de 
M. Ulpius Traianus padre podía haber funcionado 
ya entonces, pero no fue así. El Senado decidió 
elegir a uno de sus miembros, el casi anciano M. 
Cocceius Nerva, como futuro príncipe. La deci-
sión, observada en clave histórica, se ha inter-

2.  Kienast, 1996, 122 fecha la adopción a fi nales de octubre 
del año 97, sin más precisión. Una recopilación de todas 
las noticias de las fuentes en: Bennett, 1997, 246, n. 91, 
con las diferentes opciones entre fi nales de septiembre y 
los primeros días de noviembre.

pretado como una solución de consenso con ca-
rácter temporal. Pero lo cierto es que la edad de 
Nerva podía haberle permitido vivir al menos 10 
años más, en cuyo caso la lucha por la sucesión 
se habría prolongado y la historia podía haber-
se escrito de otra manera. A lo largo del año 97, 
un sector senatorial integrado mayoritariamente 
por senadores hispanos y narbonenses decidió 
apostar por el hijo de uno de sus miembros más 
populares para convertirlo en cabeza del estado 
romano.  El candidato tenía prestigio entre los sol-
dados del ejército más poderoso de Roma, las le-
giones del Rin (PIR² VI, n.º 575), y probablemen-
te se movía por los campamentos fronterizos con 
más familiaridad que en los círculos senatoriales 
romanos. Cediendo a las presiones, Nerva no ha-
bría tenido más remedio que adoptarle. Algunas 
monedas recuerdan la transmisión del poder y el 
vínculo establecido entre ellos, expresado en los 
bustos enfrentados de ambos como motivo de 
reverso. La inclusión del cognomen de su prede-
cesor en su onomástica (Imperator Caesar Nerva 
Traianus) recordaba la entrada de Trajano en su 
nueva familia como comienzo de una alianza po-
lítica que se mantuvo aún después de la muerte 
de Nerva, hasta que, años más tarde, se produje-
ra la reivindicación del papel de los Ulpii.

Lejos de apresurarse a viajar a Roma, el 
heredero permaneció en el Rin incluso cuando 
el anciano príncipe había muerto y a Trajano le 
llegó la noticia de que acababa de sucederle. 
Resulta imposible alegar razones de estrategia 
militar para ese alejamiento de la Urbe, que hay 
que interpretar más bien en clave de prudencia 
política. El nuevo príncipe permanece allí donde 
se encuentra más seguro, inspeccionando los te-
rritorios fronterizos, mientras los aliados políticos 
de su familia se ocupan de asentar su posición 
en Roma. Sus acciones en el Rin y en Panonia 
durante los años 98-99 probablemente no justifi -
caban su ausencia de Roma, ya que los asuntos 
del limes podían haber quedado en manos de un 
hombre de su confi anza. Cuando fi nalmente re-
gresó, todo está preparado en el Senado para 
que Plinio reciba al monarca con un Panegíri-
co3  que recogía los claves políticas de la etapa 

3.  Entre la bibliografía que trata la intención política del Pane-
gírico de Trajano se puede mencionar: Fedeli, 1989, 387 
ss. por el análisis del tratamiento historiográfi co; también  
Bennett, 1997, 63-66, por ser una de las más modernas 
monografías sobre Trajano y su entorno; Cizek 1983, 151-
165, con un estudio del papel de Plinio en el entorno de 
Trajano y en los círculos culturales de la época; más re-
cientemente, para una comparación entre la imagen lite-
raria y escultórica de Trajano, especialmente a partir del 
Panegírico de Plinio, Trillmich, 2000, 491-494.
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que se inauguraba: la renovación del Principado 
en un nuevo marco de relaciones instituciona-
les, los valores del nuevo reinado y las virtudes 
del monarca. Pero el texto leído en la Curia no 
estaba destinado al Príncipe, ni tampoco a sus 
aliados políticos, ni mucho menos a recabar el 
apoyo popular. Más bien era un aviso de la nue-
va situación política para aquellos que quedaran 
por aceptarlo, adversarios políticos que habían 
impulsado a sus propios candidatos y que aho-
ra estaban ante Plinio como sector vencido.  La 
posición del sector impulsado al poder era, sin 
embargo, especialmente difícil debido al recuer-
do de Domiciano (Waters 1965, 389 ss.), bajo 
cuyo reinado se habían promocionado política-
mente, gozando en algunos casos de posiciones 
privilegiadas. Las responsabilidades políticas del 
régimen anterior tenían que quedar limitadas a 
la persona del último de los Flavios, olvidando 
posibles acusaciones de colaboracionismo que 
hubieran acabado con algunas de las más bri-
llantes carreras senatoriales del momento y hu-
bieran dejado a Trajano (Caballos 1990, 308) en 
una situación de debilidad inasumible para quien 
aspiraba a tener y conservar el trono.

El monarca no tuvo tiempo, sin embargo, 
de establecer en Roma las bases de su poder, 
ya que el confl icto con Decébalo en el Danubio 
le proporcionó una ocasión para marcharse de la 
Urbe, dejando de nuevo a sus colaboradores que 
se hicieran cargo de su posición allí mientras él 
iniciaba una acción militar que debía llevarle de 
nuevo a Roma pero con una posición reforzada 
por la victoria. Hasta el triunfo fi nal, el año 107 
(mayo-junio. Kienast, 1996, 122), Trajano no se 
decidió a instalarse defi nitivamente en la capital 
del estado. En el nuevo escenario, asumió ple-
namente sus tareas como gestor político, cabeza 
de la administración y padre de la patria (Ben-
nett, 2001, 85-103). A la fortitudo y a la securitas 
tenía la obligación de incorporar ahora la civilitas, 
iustitia y clementia. El programa del Panegírico 
debía completarse (Plácido, 1993, 174-180).

La nueva situación que se crea a partir del 
107 no debió ser cómoda para todos. El Príncipe 
volvía a Roma, y con él llegaba la ofi cina impe-
rial, que había estado desplazada al Danubio. 
Los siguientes años los dedicó Trajano a desa-
rrollar la mayor parte de su tarea política, pero 
también  a  recabar el apoyo de las élites sena-
torial y ecuestre, así como de la opinión pública 
romana. Todos ellos eran súbditos de un monar-
ca a quien apenas habían visto desde el comien-
zo de su reinado nada más que en los retratos 
escultóricos y monetales. Se inició entonces el 
gran programa constructivo del reinado (Packer 

1997; Trunk 1993 y 2003), que dotaría a Roma 
de un elemento identifi cativo del nuevo monarca: 
el foro y sus edifi cios asociados. El protagonista 
de la decoración de las nuevas edifi caciones fue 
la victoria dácica. De esta manera se creaba una 
imagen del Príncipe asociado a lo que se consi-
deraba por entonces su obra por excelencia, que 
sería recordada por futuras generaciones (Aur. 
Vict., De Caesaribus 13, 5; Amm. Marc. 16, 10, 
15). Trajano se presentaba en Roma, ante los 
ojos de todos sus súbditos, como el gran artífi ce 
de la seguridad del imperio, utilizando esta ima-
gen para hacerse con el control de la ciudad e 
iniciar así su verdadera tarea como gobernante.

El tema identifi cativo del monarca fue, a 
partir de entonces, la cuestión dácica. Aunque 
se había iniciado el proceso para incorporar los 
nuevos territorios como una provincia del impe-
rio, la postura del régimen consistió en centrar-
se exclusivamente en los aspectos militares: la 
guerra, la victoria, el aniquilamiento del peligro 
dacio. La obtención de la cabeza de Decébalo 
representó la culminación de la tarea (Speidel, 
1970, 172 ss.). En Roma, la gran inscripción del 
nuevo foro iba a llevar la expresión “ex manubiis” 
(Aul. Gell 13, 25, 1), la columna recordaría en sus 
relieves el desarrollo de los acontecimientos béli-
cos con una profusión de detalles que la conver-
tía en una verdadera crónica de la guerra, y las 
acuñaciones monetales priorizaban los motivos 
relativos al confl icto. Entre los años 103 y 111 se 
acuñó un buen número de emisiones monetales 
de difícil identifi cación cronológica en su mayor 
parte, debido al largo intervalo de tiempo trans-
currido entre el V y el VI consulados de Trajano4. 
Entre ellas estaban las que hacían referencia a 
las conquistas en el bajo Danubio, con las leyen-
das Victoria dacica y Dacia capta, que lanzaban 
el mensaje en todos los valores monetales. Los 
motivos decorativos que acompañaban a estas 
leyendas hacían referencia exclusivamente a los 
aspectos militares. El Príncipe como miles aplas-
taba la resistencia en forma de dacio vencido, o 
bien la personifi cación del territorio se manifes-
taba en actitud vencida sobre los expolia. Junto 
a ellas, el anciano barbudo que representaba al 
Danubio recordaba el lugar en el que Roma, una 
vez más, había impuesto su fuerza militar. Vista 
con perspectiva histórica, la referencia al río  pa-
rece sobre todo la expresión del lugar hasta el 
que las legiones habían llegado y vencido, pero 

4.  El tema dácico en las monedas del reinado de Trajano 
ha sido tratado específi camente, entre otros, por: Belloni 
(1982); Garzón (1988); González-Conde (1991, especial-
mente 21-25); Chaves (1993, 100-107);  Richier (1997).
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para un romano, signifi caba ante todo el símbolo 
que delimitaba la romanidad, sacralizado desde 
la muerte de Augusto, que ahora se había tras-
pasado.

La victoria sobre Decébalo proporcionó a 
Trajano una herramienta útil para las adhesiones 
políticas que tanto necesitaba. La vuelta de un 
príncipe victorioso no era el momento de cuestio-
nar su poder, así que el período que se inaugu-
raba supuso, con toda seguridad, la reafi rmación 
del principado de Trajano y la aceptación del pro-
ceso por sus adversarios políticos. El monarca 
pudo dedicarse entonces a una labor necesaria 
como el primer cives de Roma, que cuidaba de la 
población de la urbe y de Italia. Para la vertiente 
social de esta actividad, copió el programa políti-
co de su predecesor, que había iniciado una labor 
de asistencia alimentaria, dotándose así Trajano 
de uno de los elementos que más fomentaba una 
imagen paternalista  del régimen. La protección 
social vino acompañada de una febril actividad 
constructiva que dotó a la ciudad de Roma de un 
nuevo referente urbano, el foro de Trajano y sus 
edifi caciones adyacentes, presentados directa-
mente a la población como el resultado de los 
benefi cios económicos de la conquista dácica. 
La expresión “ex manubiis” y el conjunto decora-
tivo del foro, incluidos los relieves de la columna, 
proporcionaban la imagen de una victoria lejana 
y, con ello, la de un príncipe demasiado aleja-
do de la ciudad que ahora tenía que integrarse 
de nuevo en ella mediante la imagen de victor  
con la que era representado. Todo este progra-
ma constructivo se llevó también a los motivos 
decorativos de los reversos de las monedas que 
acuñó el estado romano. Las imágenes de la co-
lumna5 y del foro se representaron en esos años 
como parte de un programa numismático en el 
que el tema de Dacia aludía exclusivamente a la 
conquista: la victoria, el emperador victorioso y el 
reino derrotado.

Sin embargo, la visión que se representó 
tenía exclusivamente una vertiente militar. Las 

5.  La gran columna colocada en el foro con los relieves de 
las dos guerras dácicas tuvo un especial protagonismo. El 
monumento fue motivo decorativo de reverso en algunas 
de las emisiones  de todos los valores monetales a partir 
de su fi nalización en el año 111 y hasta el fi nal del reinado, 
destacando especialmente los dupondios y ases del pe-
ríodo 114/117, tanto por la cantidad de series como por la 
variedad de sus detalles decorativos. En oro y plata: RIC II 
n.º 235 (año 111); n.º 238, 239, 292 y 293 (años 112/114); 
n.º 307 y 313 (años 114/117); n.º 379 (híbrida). En otros 
valores: RIC II n.º 579 y 580 (datada en el período 103/111, 
pero sin duda del 111); n.º 600 a 603 (años 112/114); n.º 
677-683 (años 114/117).

nuevas construcciones constituían el aprovecha-
miento civil de la victoria, mediante la transfor-
mación urbanística, pero el monarca aparecía 
en ellas como el general artífi ce personal de la 
victoria. Se evitó deliberadamente la mención 
a las consecuencias de estas acciones. A partir 
del año 106, el estado romano tuvo que iniciar la 
tarea administrativa de crear una nueva provin-
cia, con lo que esto suponía de necesidades de 
desarrollo urbanístico, de creación de un cuerpo 
funcionarial y de acantonamiento de un ejército 
estable para gestionar la paz bajo dominio roma-
no. En cambio, el proceso administrativo no se 
manifestaba en el aparato propagandístico de 
los años siguientes a la victoria. Probablemen-
te la anexión de los territorios transdanubianos 
tendría una importante oposición en Roma. Era 
mucho más fácil el recurso propagandístico de 
la victoria y del botín inmediato. Así lo refl ejan 
las acuñaciones monetales como principal herra-
mienta de difusión de los mensajes del poder ro-
mano. Los temas elegidos para acompañar a la 
construcción de la gran obra del foro no aludían 
a la creación de la provincia, a pesar de que la 
anexión y la organización provincial se iniciaron 
pronto (Wachtel, 1990).

El año 106 d.C., Roma comenzó el pro-
ceso de incorporación de dos nuevas provincias 
al territorio del imperio: Dacia y Arabia. Ambas 
anexiones siguieron caminos muy diferentes. 
Dacia era el fruto de una conquista y como tal se 
presentó. Arabia Petraea, en cambio, se formó 
a partir de las posesiones del reino nabateo sin 
necesidad de confl icto bélico, lo que en la prác-
tica representaba una gran oportunidad para el 
Príncipe de presentarlo, ante la oposición polí-
tica, como el resultado de una efi caz gestión 
de los asuntos orientales durante el reinado. 
La anexión de Arabia proporcionaba benefi cios 
al imperio sin ocasionar los gastos de una gue-
rra. El asunto estaba listo también para su uso 
político y así se hizo en varias series monetales 
correspondientes al quinto consulado de Trajano 
y anteriores, en consecuencia, al 111 d.C. (Ben-
nett, 2001, 172-182).

A partir del año 112, el imperio se encuen-
tra inmerso en una gran operación de transfor-
mación de la política oriental, con la preparación 
de una guerra contra los Partos que parecía ya 
irremediable. La táctica de la guerra requería el 
traslado de grandes contingentes de legionarios 
hacia la frontera oriental. Sin embargo, los cam-
bios no se limitaron a las prioridades de estrate-
gia militar, sino que se produjeron en un momen-
to político en el que se inauguraba una nueva 
etapa del gobierno de Trajano también en lo que 
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se refi ere a su política interior. El Príncipe había 
permanecido en Roma desde la victoria sobre los 
dacios y había contado con unos años para ase-
gurar las bases de su poder. Las difi cultades  de 
esos años quedan patentes en las noticias que 
de forma parcial y sesgada transmiten las fuen-
tes literarias sobre algunas conspiraciones. Tra-
jano había heredado del breve reinado de Ner-
va una situación inestable en la que éste había 
tenido ya que hacer frente a la conspiración de 
Crassus, castigada con el destierro, y sobre todo 
a los deseos de promoción al trono de M. Cor-
nelius Nigrinus Curiatius Maternus. Dión Cassio 
transmitió varias noticias relativas al reinado que 
cobran una especial importancia, no sólo por la 
información proporcionada, sino por la estructura 
elegida en esa parte de la obra para ordenar los 
acontecimientos (68, 15, 5 (3) y ss.; 16, 3 y 17). 
A partir de la afi rmación de que Trajano honró 
a los hombres buenos e ignoró a los que no lo 
eran (Cassius Dio 68, 6, 4), iniciaba el relato de 
algunos episodios que, con mayor o menor cla-
ridad, aludían a conspiraciones reales o fi cticias 
contra su fi gura. El autor ponía nombres a esa 
dualidad de individuos que rodeaban al monarca, 
ocupándose primero de los más fi ables. El propio 
Sura se vió envuelto en rumores de conspiración 
(Cassius Dio 68, 15, 3.2 ss.) que el monarca ha-
bría obviado, acudiendo a su casa para demos-
trar a todos que no había fi suras en el núcleo del 
poder. Tanto si los rumores eran ciertos como si 
no, se iniciaba con el episodio de Sura un relato 
encaminado a demostrar que, durante el reinado 
de Trajano, se había premiado la honestidad y la 
fi delidad frente a otros valores. El mismo Prínci-
pe habría ofrecido su espada a su prefecto del 
pretorio para que le defendiera o atacara según 
sus méritos y su comportamiento, demostrando 
así que nadie quedaba fuera de esa obligación 
(Cassius Dio 68, 16, 1.2). El respeto del monarca 
hacia los más fi eles de entre los padres de la pa-
tria se demostraba con la erección de estatuas, 
como ocurrió en el caso de Sosius, Palma y Cel-
sus (Cassius Dio 68, 16, 2). En cambio, las trai-
ciones demostradas se castigan, como ocurrió 
con Crassus (también SHA, Vita Hadr. 5, 6-7).

Todo esto lo contaba el autor severiano 
como una refl exión a partir de la muerte de Sura 
(ca. 110), mezclando acontecimientos del rei-
nado y situándolos en un momento que, en el 
discurso temporal, correspondía a los años en 
los que Trajano había permanecido en Roma, 
durante el período entre guerras. A continuación 
(Cassius Dio 68, 16, 3), hablaba de la construc-
ción del foro, de la basílica y de la columna, las 
grandes construcciones que culminaban el pe-

ríodo de estancia del monarca en la ciudad. En 
seguida (Cassius Dio 68, 17), empezaba el relato 
de la campaña contra los partos, sin separación 
con respecto a los temas anteriormente tratados. 
La estructura del relato indica que el autor se-
veriano centró los acontecimientos de esa etapa 
del reinado en dos asuntos principales: la lucha 
contra las conspiraciones, es decir, la supresión 
de sus rivales políticos, pero también de toda 
sombra de duda sobre la cohesión del grupo de 
poder; y la construcción de los grandes edifi cios 
públicos que simbolizaban la grandeza de la vic-
toria sobre los dacios y sus benefi cios económi-
cos. Este esfuerzo constructivo desembocó en 
una serie de inauguraciones que, no de forma 
casual, constituyeron el preludio de la salida ha-
cia oriente para la última gran guerra del reinado, 
y cuyo relato iniciaba Dión Cassio a continuación 
(Cassius Dio 68, 17, 1 ss.), recogiendo así una 
tradición en la que se mantenían las principales 
preocupaciones de los años centrales del reina-
do. La acción de salvaguarda de la República, 
presentada por Dión como una de los principales 
iniciativas de Trajano, escondía en realidad una 
operación de limpieza política semejante en cali-
dad, aunque no en cantidad, a la llevada a cabo 
por Domiciano contra los sectores senatoriales 
hostiles a su persona. La diferencia es que ahora 
no se realizó una represalia generalizada, sino 
que se presentó ante la opinión pública romana 
la imagen de un monarca capaz de revertir en 
la ciudad y en su población los benefi cios eco-
nómicos de la victoria contra las poblaciones del 
bajo Danubio. Esta orientación evitaría una cri-
sis política de largo alcance, proporcionando al 
monarca los apoyos sufi cientes ante la opinión 
pública como para que los sectores senatoriales 
más hostiles no pudieran tocarle. Decébalo ha-
bía dado a Trajano, indirecta e involuntariamen-
te, la fuerza que necesitaba para recabar apoyos 
políticos en Roma.

Sin embargo, esa proyección de la ima-
gen del monarca, posible a partir de una victoria, 
dió paso a un proceso mucho más complejo, en 
el que se produjeron una serie de cambios ya 
analizados en la historiografía contemporánea 
sobre el tema. E. Cizek (1993, 385-401) defi nió 
el cambio producido desde el año 112 como una 
evolución prudente y sin confl icto abierto hacia 
el absolutismo, adornado con una fascinación 
por la imagen de Alejandro. El proceso se ha-
bría iniciado a partir del año 111, más claramente 
desde el 112, y contaría con algunos elementos 
nuevos en el reinado, especialmente la proyec-
ción dinástica de los Ulpii y una nueva teología 
imperial que cambiaba la relación del Príncipe 
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con las divinidades. El autor rumano realizó uno 
de los más completos trabajos de esta etapa. 
Se podría añadir, sin embargo, que este cambio 
no puede explicarse sin analizar la acción po-
lítica anterior. Desde la vuelta de Trajano en el 
año 107 (mayo-junio, Kienast, 1996, 122) y a lo 
largo de esos años de su presencia en Roma, 
se sientan las bases de la posición política de 
Trajano, que le permitiría después atreverse a 
utilizar nuevos elementos en su proyección pú-
blica. De todos ellos, el más representativo de la 
nueva posición del monarca fue el nuevo papel 
de los Ulpii, impensable unos años antes y que 
les proporcionaba por fi n la posición pública de 
una familia imperial, como quedaba patente con 
la presencia de Plotina, Matidia y Marciana en 
las acuñaciones correspondientes al VI consula-
do de Trajano (1 enero del 112). Especialmente 
signifi cativa fue la puesta en valor de la fi gura 
del padre biológico de Trajano, que dotaba a éste 
de un precedente dinástico que le igualaba a los 
Cocceii, reivindicando el prestigio de su propia 
gens6. La posesión de una genealogía imperial 
había sido una cualidad de la mayoría de los 
príncipes anteriores a partir de Augusto. Primero 
los julio-claudios y luego los Flavios presentaron 
un parentesco que reforzaba la elección del “ca-
pax imperii”. Trajano construyó desde 111/112 la 
imagen de una nueva familia imperial7 que pudie-
ra perpetuarse en el trono como lo habían hecho 
sus predecesores, aunque su proyecto no iba a 
pasar de la generación siguiente. Lo tardío de la 
iniciativa dinástica del monarca se debió a que, 
hasta ese momento, su situación política no le 
habría permitido un atrevimiento semejante.

Hacia el 112 ya era evidente que el monar-
ca había basado su poder en la fuerza derivada 
de una política exterior agresiva, que no se debía 
exclusivamente a su deseo de aumentar los re-
cursos del imperio ni a la búsqueda de solucio-

6.  Así se plasmó en monedas acuñadas durante el VI con-
sulado de Trajano (año 112), que reunían los nombres y 
los retratos de Nerva y de Trajano padre. La divinización 
de M. Ulpius Traianus, el padre biológico del Príncipe, se 
ha calculado ca. 113, discutiéndose si  murió en esa fecha 
o en los años anteriores. Vid.  nota 7. Sobre este debate, 
vid. Plinio, Paneg. 89, 2; Durry (1965, 51 ss.); PIR 2, V 574; 
Caballos (1990, 308). Para su importancia política: Alföldy 
(2000, 11 ss.). 

7.  Una emisión de denarios fechada en 112/114 evitaba el 
cognomen Nerva en la onomástica imperial: RIC II Traja-
no, n.º 238. En monedas  de 112/114 en todos los valores: 
Divus Traianus Pater (RIC II Trajano n.º 251, 252, 726 y 
727). También a partir del año 112 se hicieron acuñaciones 
senatoriales con el nombres de Plotina, Marciana y Matidia 
(RIC II n.º 728 ss.).

nes en las fronteras, sino también a la necesidad 
de encontrar fuera de Roma lo que ésta le nega-
ba en forma de apoyos políticos sufi cientes para 
asegurar su permanencia y la de su familia en 
el trono imperial. La nueva etapa se inauguraba 
con la aceptación del VI consulado por parte de 
Trajano (ocupado desde 1 de enero de 112) que 
no había desempeñado esa alta magistratura 
desde el año 103, recién conseguidos la victoria 
en la primera guerra dácica y el propio título Da-
cicus. Sin duda lo dilatado del tiempo entre am-
bos consulados era una cuestión de prudencia 
política para frenar la animadversión de algunos 
senadores. El Príncipe disfrazaba de moderatio 
lo que en realidad era debilidad  en los apoyos 
con los que contaba.

Si bien los años de permanencia de Tra-
jano en Roma (107-112) habían servido para 
ampliar su base política, al fi nal de esta etapa 
se iban a producir algunos cambios en los cír-
culos más próximos al monarca. La preparación 
de la guerra oriental llevó consigo algunos nom-
bramientos que dejan una duda sobre las verda-
deras simpatías del monarca. El nombramiento 
de Adriano como gobernador de Siria, que po-
nía en sus manos el control de la provincia es-
tratégicamente más importante para el ataque 
a Partia, ha hecho pensar (Bennett, 2001, 184) 
que quizá Trajano sí tenía previsto que fuera su 
sucesor aunque no se hubiera atrevido a hacerlo 
evidente hasta ese momento. Por otra parte, en 
el escenario de posibles cambios personales en 
el círculo más próximo al Príncipe,  no se puede 
olvidar el giro que dió la carrera pública de un 
personaje tan infl uyente como L. Minicius Na-
talis (PIR² V, n.º 619),  hasta entonces uno de 
los hombres más cercanos al Príncipe, a quien 
acompañó en la primera guerra dácica. El año 
106 alcanzaba el consulado (consul suffectus), 
iniciando un período de permanencia en Roma 
que coincidía con la presencia del Príncipe allí y 
durante el cual no se paró su promoción perso-
nal (fue nombrado curator alvei Tiberis et riparum 
et cloacarum urbis, ca. 109/110). A partir del año 
113, comenzó un largo gobierno provincial en Pa-
nonia, que ya no abandonó hasta después de la 
muerte de Trajano (Caballos 1995, 211 ss.). Este 
cargo le aseguraba el control sobre una provincia 
de gran importancia en el entramado territorial 
romano, pero le alejaba defi nitivamente y para el 
resto del reinado del lado del monarca y del cen-
tro de gravedad de las decisiones políticas, que a 
partir de entonces se tomarían desde oriente. La 
trayectoria de Natalis durante los cuatro últimos 
años del reinado de Trajano contrastaba con su 
suerte a partir del ascenso de Adriano al trono, 
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durante cuyo reinado alcanzaría el proconsula-
do de África (Caballos 1990, 226-227, n.º 127) y 
sería testigo de la promoción personal de su hijo. 
Sin duda su caso es un ejemplo del alejamiento 
de Trajano a partir del año 112 con respecto a 
algunas familias senatoriales en las que se había 
apoyado y de los cambios en su círculo más cer-
cano. En oriente estaba acompañado de Lusius 
Quietus, Attianus, el propio Adriano y su familia 
más directa (Cassius Dio 68, 17, 1 ss.).

Entre los indicios del cambio que se ha 
producido en el reinado, hay que considerar uno 
más, que no suele vincularse al proceso y que 
consiste en el tratamiento de la victoria dácica. 
Es sabido que, a partir del año 102 y especial-
mente desde el 106 d.C., las acuñaciones mo-
netales difundieron por todo el imperio la imagen 
del territorio abatido y de sus habitantes vencidos 
y humillados (González-Conde, 1991, 21-25). La 
iconografía utilizó exclusivamente la vertiente mi-
litar de la victoria y Roma se vió inundada literal-
mente con el botín de guerra. Se prescindió de la 
vertiente civil y del problema administrativo que 
la conquista generó, a saber, la construcción de 
una nueva provincia, que necesariamente se ini-
ció a partir del fi nal de la segunda guerra. Traja-
no y su entorno se centraron, como hemos visto, 
en proyectar la imagen del príncipe victorioso y 
buen administrador, lo que requería entre otras 
cosas dejar cerrado el tema de Dacia. Cuando, 
unos años después, su posición dentro de los 
círculos senatoriales de Roma había cambiado, 
se pudo entonces añadir a los elementos difu-
sores de este cambio un nuevo tratamiento del 
asunto del bajo Danubio. Entre los años 112-114, 
el Senado romano ordenó acuñar una emisión 
monetal que recordaba la anexión de los territo-
rios del reino dacio de Decébalo al imperio (RIC 
II Trajano n.º  621-623). La elección del motivo 
de reverso no era una novedad, sino la sucesión 
de una serie de temas iconográfi cos desarrolla-
dos en la numismática y en el arte ofi cial desde 
el fi nal de la primera guerra dácica en el año 102. 
Las leyendas relativas al tema rezaban Dacia 
capta y Dacia victa, e iban acompañadas de una 
variada iconografía que incluía diferentes formas 
de representación del territorio vencido. A estas 
acuñaciones se venían a unir las de la nueva pro-
vincia de Arabia, que bajo la consigna de Arabia 
adquisita, hacía referencia a la expansión pacífi -
ca del imperio. El tratamiento monetal de ambas 
provincias era, por lo tanto, diferente desde el 
origen, como variadas había sido su formas de 
anexión. Pero además, las monedas acuñadas 
en los años 112-114 condujeron por diferentes 
caminos a cada una de las provincias. El tema 

de Arabia se mantuvo sin variaciones en lo que 
a leyenda se refi ere y con muy poca variedad 
iconográfi ca. En cambio las monedas de Dacia 
incorporaban una nueva leyenda (Dacia Augusta 
provincia)8 junto a la personifi cación del territorio 
en forma de fi gura femenina, que conviviría con 
las anteriores de temas de victoria. De esta for-
ma, habría que distinguir tres etapas en las acu-
ñaciones trajaneas de tema dácico; las dos pri-
meras con tratamiento militar, desde 102 y desde 
106 respectivamente; y la tercera con un mensa-
je civil de carácter administrativo, a partir del 112. 
Los sestercios y dupondios que llevaban desde 
esa fecha la nueva leyenda eran acuñaciones de 
responsabilidad senatorial, aunque, a esas altu-
ras, es difícil admitir que los mensajes monetales 
difi rieran de las consignas políticas del régimen. 
El nuevo lema era un recurso que se había evi-
tado deliberadamente hasta entonces por pura 
conveniencia política. El objetivo de este cambio 
de orientación era doble: por una parte se podía 
presentar ya la construcción provincial como un 
hecho acabado y resuelto; y por otra, servía a 
los intereses de política exterior que se estaban 
preparando para oriente. Es posible que el Prín-
cipe, necesitado de reafi rmar su poder, no quisie-
ra o no pudiera presentarse antes del 112 como 
aquel gobernante que establecía por primera 
vez un limes transdanubiano. A partir de esa fe-
cha, el trabajo del Príncipe como difusor de la 
romanidad era una idea muy útil para su nuevo 
proyecto oriental, que iba a signifi car el ataque 
a un gran estado de más allá del Éufrates, con 
el consiguiente desgaste económico y humano 
que Roma debería asumir. De forma paralela, las 
monedas que conmemoraban el funcionamien-
to de los Alimenta (sestercios, ases y dupondios 
con la leyenda Alimenta Italia), presentaban una 
alegoría de Abundantia que complementaba la 
orientación de años anteriores. Trajano aparecía 
como el salvador del estado y de sus habitan-
tes, cuidaba las fronteras y distribuía entre la po-
blación itálica los resultados económicos de su 
política fronteriza. La expansión del limes había 
proporcionado la prosperidad a Italia. Como re-
cordaba E. Lo Cascio (2000, 312) no era casual 
que este fuera el mensaje del primer príncipe de 
origen provincial.

8.  RIC II Trajano n.º 621-623ª. Se trata de sestercios y du-
pondios fechados en 112/114, que llevan en el reverso la 
leyenda DACIA AUGUST[A] PROVINCIA, además de una 
representación de la personifi cación femenina de la pro-
vincia sentada en una roca y rodeada de niños que llevan 
productos de la tierra.
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En defi nitiva, a partir del año 107, Traja-
no inició la que sería su estancia más larga en 
Roma durante sus años de gobierno. La victoria 
dácica le proporcionó la posición sufi ciente para 
aumentar sus apoyos políticos en los círculos 
senatoriales, que verían ahora como inevitable 
el sometimiento al monarca. Los recursos de la 
guerra los empleó en proporcionar a la población 
de Roma una muestra de los benefi cios econó-
micos de la victoria sobre Decébalo, en forma de 
grandes construcciones públicas y de desarrollo 
de la institución alimentaria. A partir del año 112, 
con un poder asentado sobre bases fi rmes, pudo 
tomar una serie de iniciativas que tenían un do-
ble objetivo: en primer lugar, la realización de un 
proyecto oriental que debía servir para asegurar 
la frontera y para sustentar a un sector senatorial 
expansionista que apoyaba al Príncipe y que uti-
lizaba la guerra para el benefi cio político y eco-
nómico de ellos y sus familias; en segundo lugar, 
la proyección de una imagen dinástica inexisten-
te hasta entonces y dirigida a mantener el poder 
de Trajano y de la gens Ulpia. La transformación 
de los mensajes políticos a partir del año 112 era 
la demostración del camino que el gobernante 
se había ido trazando. La elaboración histórica 
de las siguientes generaciones de romanos ale-
gó razones ideológicas para este proceso, tales 
como la megalomanía trajanea o la evocación de 
Alejandro. Una vez más se disfrazó de ideología 
lo que no eran más que decisiones marcadas por 
la coyuntura histórica y la conveniencia política 
de un sector de la élite romana, acostumbrada a 
parasitar los recursos del estado y que luchaba 
por su parcela de poder dentro del sistema.
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Area de Historia Antigua
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Recordemos que, en el número XXIII-XXIV de 
esta misma revista, nos ocupamos de la traduc-
ción al griego de una antigua leyenda egipcia 
conocida como el Mito del ojo del sol. Su argu-
mento narra la huida de la diosa Tefnut al desier-
to de Nubia, lugar desde el que los dioses Tot y 
Shu han de traerla de vuelta a Egipto. Durante el 
viaje de regreso, Tot va contándole a Tefnut una 
serie de fábulas para mantenerla entretenida, 
por lo que el texto presenta la estructura de un 
relato principal en el que se van insertando una 
serie de historias, al estilo de las Mil y una no-
ches. Como dijimos, el mito tiene, además, una 
importante carga simbólica, pues Tefnut es una 
diosa relacionada con la humedad, de manera 
que su vuelta a casa representa la inundación 
del río Nilo, elemento fundamental en la vida y el 
progreso del Antiguo Egipto1.

1.  Para la conocer la bibliografía, así como el texto griego 
completo y su traducción, remitimos a López y Torallas 
2004-2005, 185-195.

Ya vimos que el manuscrito que ofrece la 
versión más completa del mito es el papiro demó-
tico de Leiden. De un total de 22 columnas que 
comprendería el relato completo, se han conser-
vado 21, pues la primera de ellas se ha perdido. 
Corresponde al año 100 d.C. y se han publicado 
dos ediciones magnífi cas del texto. Podemos ca-
lifi car a cada una de ellas de “hija de su tiempo”, 
tanto por sus múltiples aciertos como por sus con-
tadas carencias. Spiegelberg publicó la primera 
en 1917, mientras que la más moderna es obra 
de Cenival y vio la luz en 1988. Ambas presentan 
la transcripción del texto, traducción al alemán y 
al francés, respectivamente, y el correspondiente 
comentario fi lológico palabra por palabra.

Con respecto a la bibliografía de la que 
disponemos sobre los otros testimonios en de-
mótico, diremos que, en 1976, Tait publicó una 
edición muy completa de la columna mejor con-
servada del papiro de Oxford, mientras que Ceni-
val hizo lo mismo con el papiro de Lille en 1985.

Refi riéndonos específi camente a la versión 
en griego, diré que la primera noticia que aparece 
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Resumen. Volviendo al papiro griego del siglo III d.C. que recoge la leyenda de la diosa Tefnut 
y que abordamos ya en el número 23-24 de esta misma revista, establecemos ahora una com-
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publicada sobre este texto se recoge en el catálogo 
de papiros literarios del Museo Británico, publicado 
por Milne en 1927. Ya en esta breve mención, se 
ofrecen suplementos para algunas lagunas. Sin 
embargo, habrá que esperar hasta 1969 para ver 
publicada la editio princeps del texto completo por 
Stephanie West y hemos de decir que desde en-
tonces el papiro ha recibido escasa atención.

Como quedó dicho, el papiro está fechado 
en el siglo III d.C. y lo componen siete fragmen-
tos escritos en grafía uncial.  Los caracteres son 
pequeños, pero regulares, muy cuidados y con 
pocos errores. Los fragmentos conforman 10 
columnas, por lo menos; cada columna tendría 
unas 70 líneas, y cada línea unas 20/25 letras. 
El espacio entre las columnas mide un centíme-
tro, aproximadamente. Estamos, por tanto, ante 
una copia de dimensiones algo mayores que las 
habituales. La edición de West de 1969 se ela-
boró cotejando el texto griego con el papiro de 
Leiden, a partir de los datos que ofrecía Spie-
gelberg, pues ésta era la única edición disponi-
ble entonces. En la actualidad, tenemos varias 
ediciones del texto demótico: además de la de 
Spiegelberg, la de Cenival de 1988, en el caso 
del papiro de Leiden, y las de Tait y de Cenival, 
para los fragmentos de Oxford y de Lille.

Entrando ya en el análisis del texto grie-
go, diremos que el primer fragmento del papiro 
presenta los restos de dos columnas, parte del 
intercolumnio que hay entre ambas, y el margen 
inferior. 

La primera columna recoge una de las  
conversaciones que mantienen Hermes y la dio-
sa Tefnut, quien no aparece citada por su nom-
bre en el propio texto, pero la podemos identifi -
car con facilidad por la mención a su hermano 
Aresnufi s, el dios Shu de la versión demótica. Si 
Hermes ya ha entrado en escena, quiere decir 
que no se trata del comienzo del relato. 

Esto mismo ha sucedido en el rollo demó-
tico que ha perdido, también, la primera columna 
donde, probablemente, se habría producido la 
discusión entre Tefnut y su padre, así como la 
retirada de la diosa al desierto. Igual que sucede 
en el texto demótico, en el papiro griego Tefnut y 
Hermes intercambian juramentos:

ÔmosÒn moi kat¦ toà [ÑnÒmato]j toà sou ¢delfoà 

Are[snoÚfioj:] ™¦n œlqhij met  ™moà [e„j A‡g]upton. 

“júrame en nombre de tu hermano Aresnufi s: Si vienes 
conmigo a Egipto...”

El dios hace todo lo posible por cumplir con la 
misión de traer de vuelta a Tefnut e intenta por to-
dos los medios que le sea propicia. También en-
contramos estos detalles en el texto demótico:

[naˆ t¾n k]al»n sou prÒsoy[in, naˆ tÕn meg]alÒboulon noà[n, 

naˆ t¦ sela]sfÒra sou Ômmat[a ...]

“Por tu bello rostro, por tu inteligencia de gran consejo, 
por tu mirada portadora de luz” 

Por otro lado, constatamos que, en las dos na-
rraciones, los protagonistas se metamorfosean 
en diferentes animales. En el papiro demótico, 
la diosa es llamada “la gata etíope”, y  Tot  es “el 
pequeño mono cinocéfalo”. En griego se utiliza 
el neologismo lukÒ lugx, que se suele traducir 
como “el chacal”.

Con respecto a la segunda columna de 
este mismo fragmento, cabe decir que conserva 
buena parte de las 20 últimas líneas, que han 
perdido las letras fi nales. Por esta razón, las la-
gunas corresponden a una palabra o parte de 
una palabra, no más. 

En este punto, Hermes vuelve a rogarle a 
la diosa que regrese a Egipto pronunciando un 
discurso que defi ende el argumento de que to-
das las criaturas del mundo donde mejor viven es 
en la tierra que las vio nacer. El mismo tópico se 
explica, también con detalle, en el texto demóti-
co. Sin embargo, el traductor griego no hace una 
traducción literal del pasaje, sino que se limita a 
plasmar la misma idea con sus propias palabras. 

†na e„]dÁij Óti t¦ Ônta p£n[ta oÙd�n] ¢gap©i me‹zon oá 

™g[gšgone] tÒpou ™pˆ tÁj „d…aj p[atr…doj] „scÚei kaˆ eÙpaqe‹ 

kaˆ e[Ùro]e‹ ›kaston. †na d¾ Ö lšgw [prÒ]dhlÒn soi gšnhtai, 

¥kous[Òn]  mou: p©n Ôrneon Ópou gš[go]nen eÙlipšj ™stin kaˆ 

c[.....] p©n ¢grima‹on ™pˆ tÁj „d[…aj] nomÁj eÙsarke‹ t¦ ¥nqh 

[Ópou] gšgone gÁj ›kaston eÙcr[oe‹]: ™n to‹j „d…oij cwr…oij 

kaq' ›kaston ca…rei: t¦ œnud[ra o]Ùk ™n pantˆ Ûdati

“Para que sepas que todos los seres nada aman más 
que el lugar donde han nacido. Cada uno, en su propia 
patria, es fuerte, feliz y fl orece. Para que quede claro lo 
que te digo, escúchame. Todos los pájaros están lustro-
sos donde han nacido; todos los animales salvajes están 
contentos en su propio pasto. Las fl ores tienen buen co-
lor en la tierra donde cada una ha nacido. Cada uno es 
feliz en su propia tierra. Los peces no se pasan la vida en 
cualquier agua,...”

El siguiente fragmento B está muy mutilado. Es la 
parte central de una columna. Por el vocabulario, 
lo situamos hacia la mitad de la historia –en la 
columna número 12 del papiro demótico– cuan-
do el pequeño mono cinocéfalo vuelve a pedirle, 
una vez más, a la gata etíope que regrese a Egip-
to y le anuncia que le va a contar una fábula. 

A continuación, tenemos el fragmento C 
que, como el anterior, también ha conservado 
el margen inferior y algo del fi nal de la columna. 
Las letras que quedan pertenecen al centro de la 
línea. En opinión de West, es la misma columna 
que el fragmento anterior. La escena se sitúa en 
columna número 13 del papiro demótico, cuando 
la gata etíope se enfada y se metamorfosea en 
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una leona de aspecto terrible. En el texto griego, 
Hermes se dirige asustado a Tefnut:

mÒgij tolm»[saj œfh: e„̃dÒn se, qe£, e„̃dÒn s[e, qe£, e]�don 

™stolismš[nhn] 

“Apenas atreviéndose le dijo: “te vi, diosa, te vi, diosa, te 
vi vestida”

El fragmento griego acaba con un adjetivo 
[o]„nobrecÁ “empapada en vino”, que suponemos 
una aportación del traductor griego al relato. El 
texto griego no lo conserva, pero podemos cono-
cer la continuación del episodio gracias al papiro 
demótico. El pequeño cinocéfalo vuelve a adular 
a la gata etíope, como ya ha hecho otras veces, y 
la diosa acaba recuperando el buen humor.

El fragmento D es el que presenta mejor 
estado de todos los fragmentos que tenemos. Se 
recompuso como un puzle a partir de 3 pedazos 
que estaban separados. Conserva los restos de 
dos columnas de setenta líneas, los dos márge-
nes, el superior y el inferior, y el intercolumnio. 

El contenido del fragmento es una serie de 
fábulas de animales que el pequeño cinocéfalo, 
también conocido por Kufi , le cuenta a la gata 
etíope para convencerla de que no lo mate. 

Junto al papiro griego del Museo Británico 
y al papiro demótico de Leiden, tenemos un ter-
cer testimonio de este pasaje del mito: se trata 
de otro papiro demótico que pertenece a los fon-
dos del Ashmoleam Museum de Oxford. Es algo 
más antiguo que el de Holanda y fue publicado 
en 1976 por Tait, quien también reconoció el tex-
to en la columna 14 del papiro de Leiden. 

La primera fábula que aparece en la prime-
ra columna recoge la conversación que mantienen 
dos pájaros que son la Vista y el Oído. Por lo que 
respecta al texto griego, diremos que su estado es 
muy lagunoso. Posiblemente, el estudio detenido 
del papiro demótico aportará datos sufi cientes 
para proponer una reconstrución aproximada de 
las cincuenta primeras líneas de la columna. 

A partir de la línea 50 a la 70, el estado del 
papiro griego es bastante bueno. Entre los temas 
que aparecen está el tópico de la ley del más 
fuerte, según la cual cualquier criatura es venci-
da por alguna otra que esté por encima de ella. 

También se habla de la omniscencia de Zeus 
o Helios -nos podemos encontrar los dos nom-
bres-. A su vez, el texto demótico recoge esta mis-
ma idea del vengador supremo que es el dios Ra.

p£nt  ™fo[r©i ¼]lioj kaˆ dik£zei kaˆ oÙ[d�n] lanq£nei aÙtÕn 

tîn Ôn[t]wn À tîn ™pˆ tÁj gÁj gino[m]šnwn. 'Agaqoà kaˆ kakoà 

¢ntapÒdosin d…dwsin. kaˆ nàn ™gè, megalÒtime, e„ kaˆ tÁi 

periocÁi toioàtÒj soi fa…nomai, ¢sqen»j tij ín kaˆ ¢genn»j, 

Ð ZeÝj éj se ™piblšpei k¢m� k¢for©i. ™n pantˆ zèiwi pneàma 

aÙtoà ™stin kaˆ t¦ ™ntÕj toà çioà t…na ™stˆn ™p…statai. tÕn 

çiÕn suntr…y[an]ta æj fonša metšrcetai, Ð d� foneÝj e„j tÕn 

a„îna ™gkec£raktai. †n[a d� m]¾ dokÁij me yeÚdesqa[i, blšpe] 

tÕn stolismÕn æj ™g[kec£ra]ktai. ¢sebÁ aƒm[a

“Pues al Sol que todo lo contempla y lo juzga, no le pasa 
desapercibido  nada de lo que existe o sucede en la tie-
rra. Concede recompensa por el bien y por el mal. Y si 
yo ahora, ¡venerable señora!, también te parezco así por 
mi forma, siendo alguien débil y vulgar, Zeus, cuando te 
contempla a ti también me ve a mí. En todo ser vivo está 
su aliento y sabe lo que hay dentro del huevo. El huevo 
roto busca a su asesino, pero su asesino ha sido grabado 
para la eternidad y para que no creas que te engaño, 
mira el vestido cómo se ha grabado. Sangre impía ...”

La segunda columna de este mismo fragmento 
es la que mejor se conserva de todo el papiro. A 
pesar de ello, el texto es algo incoherente tanto 
en la versión griega, como en las dos versiones 
demóticas que tenemos, Leiden y Oxford. En las 
primeras líneas se sigue desarrollando el mismo 
tema que estábamos leyendo: la mancha de un 
asesinato no se limpia nunca, y para ello emplea 
la imagen de vestiduras manchadas con la san-
gre de un crimen que no se pueden lavar jamás.

Al llegar a este punto, se acaba el papiro 
de Oxford y volvemos a tener un solo testimonio 
demótico de este relato. 

Desde la 20 a la 40, el texto está en muy 
malas condiciones. Abandona el tono misterioso 
y retoma la conversación entre ambos dioses. 
Hermes continúa pidiéndole a Tefnut que regrese 
a Egipto y acaba por arrancarle una sonrisa:

dšspo[ti, ¼de m�n ¹ Ð] dÕj e„j A‡gupton Ð[deÚei, e„ d�] ÐdeÚeij 

e‡kosin ¹[mšraj ™p  Ôre]si, di£nusa… se poi»[sw. ¹ d� ge]

l£sa[sa e�]pe

“Señora, este es el camino que conduce a Egipto, si ca-
minas por los montes durante veinte días, haré que lo 
termines”.

A continuación, Hermes le cuenta otra fábula de 
dos chacales que se encuentran con un león. És-
tos, al ver a la fi era, en lugar de salir huyendo, 
se detienen frente a él. El león extrañado por la 
reacción de los chacales les pregunta por qué 
no huyen a lo que ellos responden diciendo que 
prefi eren ser devorados, mientras conservan to-
davía intactas sus fuerzas. El texto griego dice:

t… nooàntej œstht[e] m¾ fugÒntej; oƒ d� tršmontej e�pon 

¢lhqÁ lšgeij, „dÒn[t]ej [prÕj] ˜autoÝj ™log[is]£m[eqa Óti ™¦n] 

fÚgwmen katalh[fqhsÒmeqa] 

¿En qué estabais pensando cuando os levantasteis y 
no salisteis huyendo? Ellos le respondieron temblando: 
“Dices la verdad, mirando por nosotros, hemos pensado 
que, aunque huyéramos, íbamos a ser atrapados”.

Así acaba el fragmento D. Los restantes ya son 
mucho más pequeños. El fragmento E conser-
va el margen inferior y las últimas líneas de tres 
columnas muy mutiladas. Cuenta otra fábula en 
la que un león iba paseando por el desierto y se 
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va encontrando con una serie de animales con 
señales de haber sido víctimas del maltrato. El 
león les pregunta quién ha sido quien les ha he-
cho daño y todos le dan la misma respuesta: “ha 
sido el hombre”. Ante esto, el león les aconseja 
que tengan cuidado con el hombre, pues es una 
especie muy peligrosa:

Lo poco que queda de la tercera columna 
del fragmento E no se identifi ca con ningún pa-
saje concreto del texto demótico. Son apenas un 
par de epítetos referidos a Helios, el Ra egipcio 
considerado la deidad suprema.

 qeÕj [Ð p]antepÒpt[hj kaˆ pam]mšgistoj kaˆ ¼li[oj]  

“El dios que todo lo ve, el más grande, Helios”

A continuación de este texto, habría que situar 
el papiro demótico de la Universidad de Lille. 
Está fechado en el año 200 d.C. Describe una 
procesión de portadoras de ofrendas y da cuen-
ta del momento en el que, por fi n, Tefnut toma 
la decisión de volver a Egipto. Según Cenival, el 
texto encaja en la columna número 19 del papiro 
de Leiden. Sin embargo, se trata de una versión 
diferente de este relato, pues los textos que pre-
sentan ambos manuscritos son distintos.

Por lo que respecta al fragmento F. Con-
serva el margen inferior, el intercolumnio y las úl-
timas líneas de dos columnas, la primera de ellas 
muy mutilada. Narra la metamorfosis que experi-
mentan los protagonistas del mito cuando llegan 
a la ciudad de Tebas: la gata etiópica se convier-
te en gacela y el chacal en lince. Probablemente, 
lo que sucedía en la leyenda era que la diosa 
cambiaba de aspecto a medida que atravesaba 
regiones diferentes, en su recorrido desde el de-
sierto de Etiopía hasta Egipto. Episodio que el 
papiro de Leiden recoge casi al fi nal, en la última 
columna del rollo.

dork£]doj trÒpon, me[tš]ba[le d� kaˆ Ð qeÕj] kaˆ oÙkšti 

lukÒlugx ¢[ll¦] lÝgx Ãn Ðr©sqai: koimhqe[…]shj d� tÁj 

qeoà ¢penan[t…]on DiospÒlewj ¢sebîn [plÁ]qoj ¥fnw ™pšsth 

kaˆ æj dork£da kunhge‹n ½mellon t¾n d� Ð lÝgx ™ge…raj, 

™nallÒmenoj tÕ proqme‹on parèrmisen, tÁj d� ™nallomšnhj 

¢fèrmisen kaˆ dišswsen: ™n d� tîi proqme…wi 

“Con la forma de una gacela, el dios también se transfor-
mó y ya no podía ser contemplado como un chacal, sino 
como un lince. Recostándose la diosa frente a Dióspolis, 
la muchedumbre de impíos se puso en pie de repente, 
también como si fuera a cazar una gacela....”

Con respecto al papiro griego, hemos de hacer 
constar que existe otro fragmento más que se 
conoce como Fragmento G. Su estado es tan 
malo que hasta ahora no se ha podido ubicar en 
la secuencia de fragmentos.

Por último, en la historia de Ojo del Sol, la 
hija de Helios acaba con el encuentro y posterior 

reconciliación del padre y su hija en Menfi s, en 
medio de una gran fi esta.

Finalmente, diremos a modo de conclu-
sión: En primer lugar, el cotejo del texto griego 
con el texto demótico (a través de las traduccio-
nes y comentarios a los que he tenido acceso) 
permite dar cuenta del argumento y de la estruc-
tura del relato. También es posible ordenar con 
bastante seguridad los 7 fragmentos de los que 
se compone el papiro griego.

En segundo lugar, constatamos que dicha 
traducción del demótico al griego no es una tra-
ducción literal, sino más bien una paráfrasis fi el 
al original, que recoge el sentido y la mayoría de 
los detalles del texto demótico.

Me gustaría hacer constar que West uti-
lizaba en su edición del papiro griego el texto 
demótico a través de la edición y comentario de 
Spiegelberg. Por el contrario, ninguno de los edi-
tores modernos de los textos demóticos recogen 
una sola mención al texto griego. Como mucho 
constatan su existencia, reseñan la edición de 
West en la bibliografía, pero en el comentario lo 
ignoran completamente. Respecto al texto grie-
go, sigue quedando mucho trabajo por hacer: re-
visar cuidadosamente las lecturas de West para 
las letras inciertas, así como los suplementos 
con los que completó muchas de las lagunas.

En cualquier caso, insistimos en la idea 
de que se trata de un testimonio importante para 
conocer la evolución de la literatura griega en la 
época helenística e imperial, por lo que continua-
remos dedicándole nuestra atención en futuros 
estudios. Además, constituye uno de los pocos 
ejemplos en los que se ha conservado la traduc-
ción al griego de un relato egipcio, así como el 
propio texto egipcio original.

Profa. Dra. María Paz López  Martínez
Área de Filología Griega
Dpto. Prehistoria, Arqueología, Hª Antigua, 
Filología Griega y Filología Latina
Universidad de Alicante
Apdo. Correos 99
03080 Alicante
maripaz.lopez@ua.es
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Como en los artículos precedentes del mismo tí-
tulo (Martínez Mira, 1995-97, 119-180, 2000-01, 
297-307 y 2004-05, 207-236), esta nueva entre-
ga se estructura también en tres bloques diferen-
ciados:

A/ - Revisiones bibliográfi cas y correc-
ción de errores: Aparte de subsanar los errores 
que hemos detectado en nuestros anteriores 
artículos, hemos reclasifi cado los conjuntos de 
(029)-Chantada, (063)-Tera Chá y (096)-Teba en 
base a las obras de referencia que consignamos 
en el apartado correspondiente, esto ha permi-
tido variar su composición en cuanto a cecas, 
emperadores y, sobre todo, su cronología fi nal. 
Recogemos también la publicación de la com-
posición de (021)-Pollentia-1, (030)-Pollentia-2, 
(106)-Roc Chabás y (117)-Llíria-3 y completamos 
la de (080)-Santulhao. Por otra parte, también 
iniciamos una revisión de textos antiguos con los 
Hallazgos Monetarios de Mateu i Llopis refl ejan-
do las noticias relacionadas con los conjuntos 
monetarios del siglo III. Por último, transcribimos 
la comunicación manuscrita del hallazgo del con-
junto de (051)-Sangüesa.

B/ - Nuevas Entradas: En este apartado, 
y fruto de la revisión de textos antiguos, apare-
cen nuevos conjuntos que habían pasado des-
apercibidos anteriormente como por ejemplo 

(143)-Clunia-4 o (151)-Regina. Un porcentaje 
bastante alto de las nuevas entradas son sólo 
meras noticias, incluso periodísticas, de hallaz-
gos que desafortunadamente en su mayoría no 
fueron, en su momento ni lo serán, publicados 
por lo que se pierde una información muy valio-
sa. La publicación de los fondos numismáticos 
de los Museos y de las Entidades que poseen 
este tipo de material harian afl orar bastantes 
conjuntos que actualmente no existen para la 
investigación histórica. Otra cuestión es la publi-
cación en sí de las monedas, salvo excepciones 
no se suelen utilizar las nuevas obras de refe-
rencia que existen para la numismática romana 
del s. III d.C. a lo sumo se utiliza el RIC lo que 
conlleva problemas tanto de datación como de 
adscripción a las cecas emisoras. Por último, 
todavía es bastante frecuente fi jar la muerte de 
Valeriano y el inicio del Imperio Galo en el año 
259 d.C. cuando las evidencias epigráfi cas pro-
porcionadas por la Inscripción de Augsburgo, 
hallada en 1992, la fi jan sin posibilidad de error 
en el 260 d.C. (Bakker, 1993, 369-386; Lavagne, 
1994, 431-446; König, 1997, 341-354; Le Roux, 
1997, 281-290).

C/ Exclusiones: A la hora de buscar, loca-
lizar y utilizar los tesorillos uno de los problemas 
más importantes con los que nos enfrentamos 
es el de su identifi cación. En muchas ocasiones 
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los investigadores que utilizan un determinado 
conjunto monetal lo denominan cada uno de una 
manera diferente, bien por falta de información o 
por otros motivos, por lo que al fi nal, a partir de 
un solo conjunto se generan varios con nombres 
diferentes y en ocasiones también con composi-
ciones diferentes. Éste sería el caso del conjunto 
(24*)-El Madrigal. En otras ocasiones, la no pu-
blicación de todos los datos de un conjunto hace 
que éste sea adscrito a períodos cronológicos 
que no le corresponden como podría ser el caso 
de (26)-Tomar. Como vemos es muy importante 
establecer un consenso a la hora de nombrar los 
conjuntos y también publicar todos los datos po-
sibles de cada conjunto.

Para el estudio individual de cada conjunto 
hemos seguido las pautas adoptadas en los tra-
bajos precedentes confeccionando una fi cha que 
recoge los datos más relevantes conocidos de 
cada depósito monetal. Sus apartados son:

(  ) = Número asignado en nuestra relación. Si 
se trata de una fi cha nueva que sustituye a una 
antigua aparecerá un asterisco junto al número 
que sustituye: (—*).
[  ] = Número de la relación de Pereira, Bost, 
Hiernard (1974, 232-233).
/  / = Número de la relación de Bost, Campo, Gurt 
(1992, 33-89). 
Hall. = Lugar y circunstancias del  hallazgo  del  
conjunto.
Inv. = En el caso de conocer la composición  del  
tesorillo, la resumiremos en un cuadro sinóptico, 
con referencias a:

- Emperadores representados.
-  Cronología de la emisión de los numismas, 

en el caso de que se conozca; en el caso 
contrario nos remitiremos a la cronología 
global del emperador.

-  Ceca de emisión de los numismas, cuya lec-
tura  se hará mediante las siguientes abre-
viaturas:

Abrev. Ceca Abrev. Ceca Abrev. Ceca
Ant Antioquía Loc Local Sam Samosata
Byz Byzancio Lug Lugdunum Ser Sérdica
Col Colonia Med Mediolanum Sir Sirmium
Cyz Cyzicus Occ Occidente Sis Siscia
Gal Galia Ori Oriental Tic Ticinum
Ind Indeterminada Rom Roma Tre Tréveris
Irr Irregular Reg Regional Vim Viminacium

Por último, señalaremos los porcentajes, 
tanto de las cecas como de los emperadores, 
con relación al total de numismas del hallazgo o, 

en el caso de que no esté completo, de los que 
conozcamos.
Ult. Num. = Descripción del último numisma co-
nocido  del conjunto, que sirve de «terminvs post 
qvem» para su  ocultación, con referencia a:

1) Emperador (tipo de numisma)
2) Anverso
3) Reverso
4) Ceca. Cronología
5) Peso. Módulo
6)  Referencia del RIC, Cunetio, Normanby, 

Thibouville o Göbl
Ref. = Referencias bibliográfi cas.

ABREVIATURAS USADAS EN LAS REFEREN-
CIAS DEL ÚLTIMO NUMISMA

AGK: SCHULZKI, H.-J., 1996: Die Antoninianprä-
gung der Gallischen Kaiser von Postumus bis 
Tetricus (AGK). Typenkatalog der regulären 
und nachgeprägten Münzen. Bonn.

Cunetio: BESLY, E., BLAND, R., 1983: The Cu-
netio Treasure. Roman Coinage of the Third 
Century AD, London.

Eauze: SCHAAD, D. (Coord.), 1992: Le Trésor 
d´Eauze, Toulouse.

Göbl: GÖBL, R., 1995: Die Münzprägung des 
Kaisers Aurelianus (270/275), Wien.

Göbl: GÖBL, R., 2000: Die Münzprägung der 
Kaiser Valerianus I./Gallienus/Saloninus 
(253/268), Regalianus (260) und Macrianus/
Quietus (260/262), Wien.

Normanby: BLAND, R., BURNETT, A., 1988: 
The Normanby Hoard and other Roman Coin 
Hoards, CHRB VIII, London.

RIC IV-1: MATTINGLY, H., SYDENHAM, 
E.A.,1936: Roman Imperial Coinage IV-1, 
Pertinax to Geta, London.

RIC IV-2:  MATTINGLY, H., SYDENHAM, E.A., 
SUTHERLAND, C.H.V., 1938: Roman Impe-
rial Coinage IV-2, Macrinus to Pupienus, Lon-
don.

RIC IV-3:  MATTINGLY, H., SYDENHAM, E.A., 
SUTHERLAND, C.H.V, 1949: Roman Imperial 
Coinage IV-3, Gordian III to Uranius Antonin-
us, London.

RIC V-1: WEBB, P.H., 1927: Roman Imperial Coi-
nage V-1, Valerian to Florian, London.

RIC V-2: WEBB, P.H., 1933: Roman Imperial Coi-
nage V-2, Probus to Amandus, London.

RIC VI : SUTHERLAND, C.H.V., 1967: Roman 
imperial Coinage VI, Diocletian to Maximinus, 
London.
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Schulte: SCHULTE, B., 1983: Die Goldprägung 
der Gallischen Kaiser von Postumus bis Tetri-
cus, Typos 4, Aarau-Frankfurt/M.-Salzburg.

Thibouville: BASTIEN, M.M.P., PFLAUM, H.G., 
1961: «La trouvaille de monnaies romaines 
de Thibouville (Eure)». Gallia, XIX, Fasc. 1, 
70-104 y 1962, Gallia, XX, Fasc. 1, 255-315.

TESORILLOS DEL SIGLO III D.C. EN LA PE-
NINSULA IBERICA (IV)

A/ REVISIONES BIBLIOGRÁFICAS

(001) [6] GRANADA
Se añaden nuevos datos y bibliografía.
Sobre este conjunto escribe Guadán:
“Este hallazgo de mucha importancia y de lo-
calización muy imprecisa, se ha llamado de 
Granada o de Córdoba, ya que por aquellas 
provincias se fi ja su procedencia. Hemos po-
dido observar personalmente varios miles de 
ejemplares, hoy en paradero desconocido la 
mayor parte, y su estado de conservación era 
extraordinario, algunos ejemplares con todo el 
plateado original. De Aureliano había varios 
cientos de antoninianos, en estado excepcional 
de conservación.”
En el mismo trabajo pasa a describir los radiados 
de Aureliano que presentan los reversos ORIENS 
AVG y SOLI INVICTO
Reverso ORIENS AVG: 32 ejemplares identifi ca-
dos con los números del 3.929 al 3.960 ambos 
inclusive, se distribuyen entre las siguientes ce-
cas: 16 ejemplares de Roma, 7 de Mediolanum, 
4 de Cyzicus, 3 de Siscia, 1 de Sérdica y 1 de 
imitación local.
Reverso SOLI INVICTO: 6 ejemplares, que se 
distribuyen en 4 monedas de la ceca de Ticinum, 
1 de Roma y 1 de Trípoli.
Ref.: Guadán, 1988, 307-323.

(004) [19] BORRALHEIRA, BARROCA DA 
LAJE (FREGUESIA DE TEIXOSO, CONCELHO 
DE COVILHÂ, PORTUGAL)
Se añade bibliografía.
Noticia de Mateu i Llopis:
697. COVILHAN (Portugal).- Tesoro hallado re-
cientemente en el que fi guraban 40 áureos im-
periales romanos, entre ellos uno de Adriano con 
la personifi cación de Hispania. Referencia de D. 
José Mª Cordeiro de Sousa, de Lisboa, en 25 de 
enero de 1954.
Ref. Mateu i Llopis, 1954, 101, ref. 697

(007) [—] TORRE LLAUDER (MATARÓ, BAR-
CELONA)
Se añade bibliografía.
Ref.: Lledó Cardona, 2004, 131-132; Marot i Sal-
sas, 1999, 328.

(010) [—] “DOMUS A” DE ROMEU (SAGUNTO, 
VALENCIA)
Se añade bibliografía.
Ref.: Lledó Cardona,  2004, 308-309; Llorens 
Forcada, Ripollés Alegre, 2005, 115-123; Marot 
i Salsas, 1999, 328.

(013) [50] TALAMANCA (IBIZA)
Se añade bibliografía.
Ref.: Marot i Salsas, 1999, 328.

(016) [—] EL MASNOU (BARCELONA)
Se corrige un error en el cuadro sinóptico del 
conjunto y se añade bibliografía.

En nuestro cuadro sinóptico de este con-
junto (Martínez Mira, 1995-97, 125) existe un 
error en la fi la de la suma de los totales de la 
ceca de Roma y en la de las monedas ilegibles: 
el total para la ceca de Roma es de 15 monedas 
y el total de monedas ilegibles es 2  y no como 
se consignaban en el cuadro: 14 para Roma y 
3 ilegibles. También cambian los porcentajes pa-
sando a ser del 88,23% para Roma y del 11,77 
para las ilegibles.
Inv.:

Emperador Cronología Rom Ile Total %
Domiciano --- 1 1 5,88
Tito o Domiciano --- 1 1 5,88

Trajano
112-117

---
1
1 1 3 17,65

Adriano 134-138 3 3 17,65
Marco Aurelio 171-172 2 2 11,77
Maximino 235-236 1 1 5,88
Máximo (Caes) 236-238 1 1 5,88
Gordiano III 241-242 3 3 17,65
Filipo I --- 1 1 5,88
Filipo II 244-246 1 1 5,88

Total 15 2 17 100
% 88,23 11,77

Noticia de Mateu i Llopis:
1.348. MASNOU.- Diecisiete monedas imperia-
les romanas, hasta Diadumediano, grandes y 
medianos bronces y auricalcos, al explanar la 
autopista, en una viña bajo una piedra. Existen 
en Museo Municipal, referencia de D. Luis Gale-
ra, en 29-IV-1969.
Ref.: Lledó Cardona, 2004, 189-190; Mateu i Llo-
pis, 1971, 197, ref. 1.348; Marot i Salsas, 1999, 
328.
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(018) [16 bis] SAO JOAO BAPTISTA, MONTE 
REAL (LEIRIA, PORTUGAL)
Se añade bibliografía.
Ref.: Frades, 1993, 887.

(019) [—] SANTA POLA (ALICANTE)
Se añade bibliografía.
Ref.: Lledó Cardona, 2004, 356; Marot i Salsas, 
1999, 328.

(021*) [—] POLLENTIA-1 (CASA DE LOS DOS 
TESOROS, SA PORTELLA, L´ALCUDIA, MA-
LLORCA)
Esta fi cha sustituye a la anterior al precisarse la 
composición de este conjunto, se añade también 
bibliografía.
Hall.: Este conjunto monetario apareció duran-
te las excavaciones llevadas a cabo en el área 
de Sa Portella en L´Alcudia (Mallorca) en 1957-
1963. El yacimiento arqueológico se correspon-
de con la ciudad romana de Pollentia.

Su hallazgo se produjo en la habitación nº 
1 (Taberna) de una gran casa de tipo peristilo que 
presentaba 10 habitaciones alrededor de éste. La 
casa se situa en la Insula Norte de la denomina-
da como Calle Columnada. La edifi cación recibe 
el nombre de “Casa de los dos Tesoros” debido 
a que en ella se encontró también otro conjunto 
monetario correspondiente al siglo IV d.C.
Inv.: El inventario de las monedas halladas ha 
presentado algunos problemas de cuantifi ca-
ción, puesto que en un principio Mattingly (1) 
daba como hallados 17 sestercios aunque sólo 
describía 12 de ellos. En nuestra fi cha (nº 021) 
recogíamos estas 12 monedas y dábamos como 
frustras las cinco que faltaban (2). Con posterio-
ridad, recogíamos dos nuevas noticias acerca de 
este mismo depósito (3): la primera (4) parece no 
ajustarse a la realidad del hallazgo y la segunda 
(5) si que parece ajustarse. Por su parte, Cepas 
Palanca cifra en 18 las monedas halladas (6). La 
publicación de las excavaciones del Dartmouth 
College en Pollentia confi rma que las monedas 
halladas fueron 12: “The house takes its name 
from the discovery of two coin hoards, one of 
twelve coins in Room I dating to the Third Cen-
tury A.D....” (7) así como su  moneda fi nal: “The 
third Century hoard consists of sestertii only. The 
latest coin in the hoard is a sestertius of Decianus 
Traianus, 249-251 d.C.” (8). Por tanto reproduci-
mos el cuadro sinóptico de su composición:

Emperador Cronología Rom Total %
Trajano 98-117 d.C. 1 1 8,33
Marco Aurelio 161-180 d.C. 1 1 8,33
Faustina Diva 141-147 d.C.

147-161 d.C.
1
1 2 16,67

Caracalla 213 d.C. 1 1 8,33
Alejandro Severo 229 d.C.

231-235 d.C.
1
1 2 16,67

Gordiano III 243-244 d.C. 2 2 16,67

Filipo I 244 d.C.?
245 d.C.?

1
1 2 16,67

Trajano Decio 249-251 d.C. 1 1 8,33
Total 12 12 100

Ult. Num.: 
Emperador: Trajano Decio (Sestercio)
A/ IMP C M Q TRAIANVS DECIVS AVG
R/ VICTORIA AVG, S-C
Ceca. Cronología: Roma. 249-251 d.C.
Peso. Módulo: —,—
Ref.: RIC IV-3, 126 d
Ref.:  Tarradell Mateu, 1977, 28; (1): Mattingly, 
1983, 269; (2): Martínez Mira, 1995-1997, 127-
128; (3): Martínez Mira,  2004-2005, 210-211; 
(4): Arribas Palau, 1978, 232; (5): Tarradell Ma-
teu, 1978, 343; (6): Cepas Palanca, 1997, 150; 
(7): Doenges, 2006, 9; (8): Doenges, 2006, 9 
nota 32; Marot i Salsas, 1999, 328.

(023) [—] LOS TORREJONES (YECLA, MUR-
CIA)
Se corrige un error en el cuadro sinóptico del 
conjunto y se añade bibliografía.

En nuestro cuadro sinóptico de este con-
junto (Martínez Mira, 1995-97, 128) falta añadir 
un sestercio de Filipo II para que la suma total del 
conjunto sea de 9 monedas (8 sestercios y 1 as) 
quedando el cuadro de la siguiente manera:
Inv.:

Emperador Cronología As HS
Calígula 39 d.C. 1(*)
Faustina I (Diva) post 141 d.C. 1
Faustina II (Diva) post 146 d.C. 1
Cómodo 187-188 d.C. 1
Septimio Severo 201-202 d.C. 1
Gordiano III 241-242 d.C. 1
Filipo II 246-249 d.C. 2
Trajano Decio 249-251 d.C. 1

Total 1 8

(*): as de la ceca local de Carthago Noua

Ref: Amante Sánchez, 1991,  240-241, foto 238; 
Lledó Cardona,  2004, 414-415.

(024) [—] BENICATÓ (NULES, CASTELLÓN)
Se añade bibliografía:
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Ref.: Arasa i Gil, 1995, 685; Lledó Cardona,  
2004, 315-316.

(027) [—] PECIO “CABRERA III” (PUERTO DE 
CABRERA, BALEARES)
Se añade bibliografía.
Ref.: Marot i Salsas, 1999, 328.

(028) [—] VILAUBA (CAMOS, GERONA)
Se añade bibliografía:
Ref.: Lledó Cardona,  2004, 94-96; Marot i Sal-
sas, 1999, 328.

(029) [—] ZONA DE CHANTADA (OURENSE)
Se añade bibliografía y se realizan algunas preci-
siones en cuanto a su composición y cronología.

A raíz de la publicación de las monedas de 
este conjunto (1), que ya habían sido publicadas 
anteriormente en varias ocasiones (2) (3) (4), 
J.-P. Bost (5) realiza las siguientes precisiones 
acerca de su cronología fi nal:

“Ces mêmes questions de chronologie 
se retrouvent à propos du trésor de Chantada 
(Lugo), que publie M. Cavada Nieto (1). Il s’agit 
de 49 monnaies (Gordien-Gallien seul) apparte-
nant à un trésor dispersé dont le total est incon-
nu. Le commentaire métrologique est contesta-
ble, et les monnaies 47,48 et 49 ne sont pas ce 
qui est annoncé : 47 y 48 sont des antoniniens 
de la deuxième série (vers 261-262) et les revers 

IVNO REGINA (ici nº 49), reclassés par E. Besly 
et R. Bland puis par D. Schaad donnent le type 
debout au paon (le RIC 12 reconnu) entre la mi-
258 et la mi-260. Quant aux revers IOVI VLTO-
RI, ils sont de toute façon antérieurs à 264. Si 
l’échantillon est pertinent, il faut donc remonter 
de plusieurs années la chronologie du dépôt. ”

Al respecto, hemos de recordar que Cepe-
da Ocampo situaba la última acuñación de este 
conjunto en el 261 d.C. (6), como ya refl ejamos  
en su momento (7).

 Revisadas las monedas utilizando como 
referencia las obras de E. Besly; R. Bland y la de 
D. Schaad damos nuestra propuesta de datación 
de las monedas de este conjunto. Para la cro-
nología, emisiones y cecas hemos seguido las 
propuestas presentadas en Eauze frente a las de 
Cunetio para las acuñaciones anteriores al 260 
d.C. Hemos de señalar que para este período 
existen diferencias en cuanto a las emisiones de 
Valeriano y Galieno, su cronología e incluso en 
localización de cecas: para Cunetio existe una 
Mint of Gaul que para Eauze es Colonia, noso-
tros hemos optado por esta segunda opción.

La numeración de las monedas sigue el 
orden establecido en Cavada, 1998. En las di-
ferentes publicaciones de las monedas existen 
discrepancias que afectan sobretodo a su identi-
fi cación RIC, en este caso optamos por la identi-
fi cación correspondiente al mismo artículo.

Moneda
Nº

Emperador/ Ceca / 
Cronología

Anverso / Reverso/
Referencia

Propuesta

01 Gordiano III
Roma
241-243 d.C.

IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
PM TR P IIII COS II PP
RIC 92

Roma, 4ª emisión, 241-243 d.C. Cunetio 282, Eauze 711, 
RIC 92

02 Gordiano III
Roma
241-243 d.C.

IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
PM TR P VI COS II PP
RIC 90-94

Roma, 4ª emisión, 241-243 d.C. Cunetio ---, Eauze 715, 
RIC 90

03 Filipo I
Roma
244-247 d.C.

IMP M IVL PHILIPPVS AVG
FELICITAS TEMP
RIC 31

Roma, 2ª emisión, 245 d.C. Cunetio 291, Eauze 784, 
RIC 31

04 Filipo I
Roma
244-247 d.C.

IMP M IVL PHILIPPVS AVG
AEQVITAS AVGG
RIC 27b

Roma, 3ª emisión, 245-247 d.C. Cunetio 293, Eauze 787, 
RIC 27b

05 Filipo I
Roma
244-247 d.C.

IMP M IVL PHILIPPVS AVG
VICTORIA AVGG
RIC 51

Roma, Emisión indeterminada, 245-247 d.C. Cunetio 292, 
Eauze 822, RIC 51

06 Filipo I
Roma
246 d.C.

IMP M IVL PHILIPPVS AVG
PM TR P III COS PP
RIC 3

Roma, 3ª emisión, 245-247 d.C. Cunetio ---, Eauze 792, 
RIC 3

07 Filipo I
Roma
246 d.C.

IMP M IVL PHILIPPVS AVG
PM TR P III COS PP
RIC 3

Roma, 3ª emisión, 245-247 d.C. Cunetio ---, Eauze 792, 
RIC 3

08 Trajano Decio
Roma
249-251 d.C.

IMP C M Q TRAIANVS DECIVS AVG
DACIA?
RIC 12b

Roma, 2ª serie, 249-251 d.C. Cunetio 315, Eauze 886, 
RIC 12B

09 Trajano Decio
Roma
249-251 d.C.

IMP C M Q TRAIANVS DECIVS AVG
PA [NNONI] A [E]
RIC 21b

Roma, 2ª serie, 249-251 d.C. Cunetio 318, Eauze 894, 
RIC 21b

10 Herennia Etruscilla
Roma
249-251 d.C.

HER ETRVSCILLA AVG
[FEC]VNDITAS AVG
RIC 55b

Roma, 249-251 d.C. Cunetio 329, Eauze 935, RIC 55b

11 Herennia Etruscilla
Roma
249-251 d.C.

HER ETRVSCILLA AVG
PVDICITIA AVG
RIC 58b

Roma, 249-251 d.C. Cunetio 327/331, Eauze 938, RIC 58b

12 Treboniano Galo
Roma
251-253 d.C.

IMP CAE C VIB TREB GALLVS AVG
APOLL SALVTARI
RIC 32

Roma, 3ª emisión, 251-253 d.C. Cunetio 361, Eauze 990, 
RIC 32

13 Volusiano
Roma
251-253 d.C.

IMP CAE C VIB VOLVSIANO AVG
VIRTVS AVG, - •// -
RIC 187

Roma, 2ª emisión fase b, 251-253 d.C. Cunetio 360, Eauze 
1068, RIC 187

14 Volusiano
Roma
251-253 d.C.

IMP CAE C VIB VOLVSIANO AVG
SAL[V]S [A]VGG
RIC 184

Roma, 3ª emisión, 251-253 d.C. Cunetio 370, Eauze 1075, 
RIC 184

15-16 Valeriano I
Roma
254 d.C.

IMP C P LIC VALERIANVS AVG
VICTORIA AVGG
RIC 124

Roma, 1-2 emisión, 253-254 d.C. Cunetio 447 (1st series), 
Eauze 1141, RIC 125

17 Valeriano I
Roma
255 d.C.

[IMP] C P [LIC] VALERIANVS PF AVG
IOVI CON[SERVAT, S - // -]
RIC 93

Roma, 3ª emisión, 255-256 d.C. Cunetio 526 (3rd series), 
Eauze  ----, RIC 93var  

18 Valeriano I
Roma
255-256 d.C.

[IMP C]P [LIC] VALERIANVS PF AVG
FELICITAS AVG
RIC 87

Roma, 5ª emisión, mediados 257-comienzos verano 258 
d.C. Cunetio 505 (2nd series)   ,Eauze 1187, RIC 87



270

19 Valeriano I
Roma
256-257 d.C.

IMP CP LIC VALERIANVS PF AVG
RESTITVTOR ORBIS
RIC 117

Roma, 4ª emisión, primavera 257 d.C. Cunetio 495 (2nd 
series), Eauze 1146, RIC 117

20-21 Valeriano I
Roma
255-256 d.C.

IMP CP LIC VALERIANVS PF AVG
APOLINI CONSERVA
RIC 72

Roma, 3ª emisión, 255-256 d.C. Cunetio 468 (2nd series), 
Eauze 1146, RIC 72

22 Valerianvs I
Roma
257 d.C.

IMP VALERIANVS AVG
ORIENS AVGG
RIC 107

Roma, 257-258 d.C. Cunetio 521 (2nd series), Eauze ----, 
RIC 107

23 Valerianvs I
Antioquia
255-256 d.C.

IMP CP LIC VALERIANVS PF AVG
RESTITVT ORIENTIS
RIC 287

Samosata, 2ª emisión, 256-258 d.C. Cunetio 850 (issue II, 
2nd eastern mint), Eauze 1598, RIC 287

24 Valerianvs I
Antioquia
257-259 d.C.

IMP VALERIANVS AVG
VICTORIA AVGG
RIC 289

Antioquia, 5ª emisión., 257-260 d.C. Göbl 1602a, RIC 289

25 Valerianvs I
Lugdunum
256 d.C.

IMP CP LIC VALERIANVS AVG
FIDES MILITVM
RIC 6

Roma, 2ª emisión, 254 d.C. Cunetio 441 (1st series), Eauze 
1135, RIC 89

26 Valerianvs I
Lugdunum
257-258 d.C.

VALERIANVS PF AVG
ORIENS AVGG
RIC 13

Colonia, 4ª emisión, 257-258 d.C. Cuentio 707 (Mint of 
Gaul), Eauze 1449, RIC 13

27 Valeriano II
Antioquia
254-255 d.C.

P LIC [VALERIA]NVS CAES
PIETAS [AVG]G
RIC 48

Viminacium, 5-6ª emisión, 256-258 d.C. Cunetio 794 (Issue 
III), Eauze 1440, RIC 19

28 Valeriano II
Lugdunum
257-258 d.C.

DIVO VALERIANO CAES
CONSACRATIO (sic)
RIC 8

Colonia, 257-258 d.C. Cunetio 740-741 (Mint of Gaul), 
RIC 9-8

29 Galieno
Roma
253-254 d.C.

IMP C P LIC GALLIENVS AVG
VIRTVS AVGG
RIC 184

Roma, 1-2ª serie, 253-54 d.C. Reinado conjunto. Cunetio 
549/572/583, RIC 181/182/185

30-31 Galieno
Roma
253-254 d.C

IMP C P LIC GALLIENVS AVG
VIRTVS AVGG
RIC 181

Roma, 1ª serie, 253-54 d.C. Reinado conjunto. Cunetio 
549, RIC 181

32 Galieno
Roma
256-257 d.C

IMP C P LIC GALLIENVS AVG
VICTORIAE AVG[G IT GERM]
RIC 178

Roma 2ª serie, 254 d.C. Reinado conjunto. Cunetio 
571/589, RIC 178

33 Galieno
Roma
256-257 d.C

IMP GALLIENVS PF AVG
FELICITAS AVGG
RIC 27

Antioquia, 4ª emisión, 256 d.C. Reinado conjunto. Eauze 
1578, RIC ---

34 Galieno
Roma
256-257 d.C

IMP GALLIENVS PF AVG GERM
FELICITAS AVGG
RIC 136

Roma, 3ª serie, 255-56 d.C., Híbrido. Reinado conjunto. 
Cunetio 604, RIC 136

35 Galieno
Roma
257-258 d.C

IMP GALLIENVS PF AVG GM
PAX AVGG, T - //--
RIC 157

Roma, 3ª serie, 255-56 d.C. Reinado conjunto. Cunetio 
614, RIC 157

36(*) Galieno
Roma
257-259 d.C

GALLIENVS AVG
VIRTVS AVGG, - P // -
RIC 90

Roma, 2ª serie, 261 d.C. Reinado en solitario. Cunetio 923, 
RIC 317. Vid [36(*)]

37 Galieno
Roma
257-259 d.C.

IMP GALLIENVS AVG
VIRTVS AV…, - P // -
RIC 316

Roma, 1ª serie, 260 d.C. Reinado en solitario. Cunetio 
883, RIC 316

38 Galieno
Antioquia
256-257 d.C.

IMP GALLIENVS AVG
VICTORIA GERMAN
RIC 452

Antioquía, 5ª emisión, 257-260 d.C. Reinado conjunto. 
Cunetio 839, Eauze 1582, RIC 452

39 Galieno
Mediolanum
258 d.C.

GALLIENVS AVG
LEG II ADI VI P VI F
RIC 324

Mediolanum, 1 serie (emisión legionaria), 260 d.C. Reinado 
en solitario, Cunetio 1448, RIC 324 

40 Galieno
Roma
260 d.C.

GALLIENVS AVG
PAX AVG, V - // -
RIC 256

Roma, 2ª serie, 261 d.C. Reinado en solitario. Cunetio 
963, RIC 256

41(*) Galieno
Roma
260 d.C

IMP GALLIENVS AVG
VIRTVS AVG, - P // -
RIC 317

Roma, 1ª serie, 260 d.C. Reinado en solitario. Cunetio 883, 
RIC 316. Vid [41(*)]

42 Galieno
Roma
263 d.C.

IMP GALLIENVS AVG
VIRTVS ….
RIC 90k

Roma, 1ª serie, 260 d.C. Reinado en solitario. Cunetio 883, 
RIC 316. Vid [42(*)]

43 Galieno
Roma
264 d.C.

IMP GALLIENVS AVG
IOVI VLTORI, S - //-
RIVC 220

Roma, 1ª serie, 260 d.C. Reinado en solitario. Cunetio 
886, RIC 220

44-45-46 Galieno
Roma
264 d.C.

GALLIENVS AVG
IOVI VLTORI, S -// -
RIC 53

Roma 2ª serie, 261 d.C. Reinado en solitario. Cunetio 938, 
RIC 221

47-48 Galieno
Roma
267-269 d.C.

GALLIENVS AVG
VICTORIA AVG III, 
T - // -
RIC 84

Roma, 2ª serie, 261 d.C. Reinado en solitario. Cunetio 
950, RIC 305

49 Salonina
Roma
269 d.C.

SALONINA AVG
IVNO REGINA
RIC 12

Roma, 2-5ª emisión. Primavera 254-verano 258 d.C. 
Reinado conjunto. Cunetio 651, Eauze 1326, RIC 29

Emperador Cronología Rom Sam Ant Vim Med Col Total %
Gordiano III 241-243 d.C. 2 2 4,08
Filipo I 245 d.C.

245-247 d.C.
1
4 5 10,20

Trajano Decio 249-251 2 2 4,08
Herennia Etruscilla 249-251 d.C. 2 2 4,08
Treboniano Galo 251-253 d.C. 1 1 2,04
Volusiano 251-253 d.C. 2 2 4,08
Valeriano I 253-254 d.C.

254 d.C.
255-256 d.C.
257-258 d.C.

257 d.C.
257-260 d.C.

2
1
3
2
1

1

1

1

12 24,50
Valeriano II 256-258 d.C

258-260 d.C.
1

1 2 4,08
Salonina 254-258 d.C. 1 1 2,04
Galieno 253-254 d.C.

254 d.C.
255-256 d.C.

256 d.C.
257-260 d.C.

260 d.C.
261 d.C.

3
1
2

4
7

1
1

1
20 40,80

Total 41 1 3 1 1 2 49
% 83,68 2,04 6,12 2,04 2,04 4,08

[36(*)]: Esta moneda se atribuye a RIC 90, cuyas 
leyendas son:
A/ GALLIENVS AVG
R/ VIRTVS AVG, P - // -
Lo que nos lleva a un posible error tipográfi co, 
sobrando una G del reverso.
[41(*)]: Esta moneda se atribuye a RIC 317, pero 
sus leyendas son:
A/ GALLIENVS AVG
R/ VIRTVS AVG, P - // -, - P// - , - Q // -
Pensamos en un error de identifi cación y la iden-
tifi camos con RIC 316, que se ajusta a sus le-
yendas.
[42(*)]:Esta moneda se atribuye a RIC 90k, pen-
samos que es válida la explicación dada para 
36(*). Sus leyendas se ajustan más a RIC 316 y 
así lo hemos considerado.
Después de las correcciones anteriores, nuestra 
propuesta de cuadro sinóptico correspondiente a 
este conjunto quedaría de la siguiente manera:

Últ. Num.: Sería cualquiera de los 7 radiados de 
Galieno pertenecientes a la 2ª emisión de la ceca 
de Roma, acuñados en el 261 d.C.
Ref.: (1): Cavada Nieto, 1998, 83-104; (2): Ca-
vada Nieto, 1992, 347-369; (3): Cavada Nieto, 
1994a, 78-89; (4): Cavada Nieto, 1995, 25-27; 
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(5): Bost, 2005, 263; Cepeda Ocampo, 2002, 
415, fi g 1; Martínez Mira, 2004-2005, 212.

(030*) [—] POLLENTIA-3 (CASA DE POLYM-
NIA, CAMP D´EN FRANÇA, L´ALCUDIA, MA-
LLORCA)
Esta fi cha sustituye a la anterior al haberse publi-
cado la composición de este conjunto
Hall.: El conjunto monetario se halló entre gran-
des capas de cenizas y cerámica, en buen esta-
do en una de las habitaciones de la denominada 
“Casa de Polymnia” en el sector de Camp d´en 
França de l´Alcudia (Mallorca) durante las ex-
cavaciones llevadas a cabo en julio de 1977 en 
esta zona de la ciudad romana de Pollentia. Las 
monedas parecen ser el contenido de una bolsa 
de la que quedaron algunas fi bras adheridas a 
las monedas.
Inv.: El inventario de las monedas halladas es un 
problema pues cada autor da una cifra: 

-  Arribas Palau: 37 monedas de bronce (1)
-  Tarradell Mateu: una treintena de monedas 

de bronce (2)
- Doenges: 33 monedas de bronce (3)
-  Mattingly: da un total de 34 monedas: 33 

monedas de bronce y un radiado de Galieno 
(4). Sin embargo, este mismo autor, pasa a 
continuación a describir solamente 21 mo-
nedas: 1 Radiado de Galieno, 14 Sestercios, 
2 Dupondios, 3 Ases y 1 Dupondio/As?. Las 
monedas correspondientes a este conjunto 
se identifi can en su relación con el código 
“CDF Hoard”  (CDF= Camp d´en França):

con Cunetio 846 –Issue I, Second Eastern Mint- 
esta emisión es coetánea de la III de Antioquía 
que se produce a principios del 255 d.C. Tanto 
Göbl como Eauze están de acuerdo en esta fe-
cha para esta emisión aunque ambos identifi can 
a la segunda ceca oriental con Samosata.
Emperador: Galieno (Radiado)
A/ IMP C P LIC GALLIENVS AVG
R/ VIRTVS AVGG
Ceca. Cronología: 2ª Ceca oriental o Samosata. 
255 d.C.
Peso. Módulo: —; —
Ref.: RIC V-1, 455; Cunetio 846; Göbl 1681
Ref.: Arribas Palau, Tarradell Mateu, 1987, 135; 
(1): Arribas Palau, 1978, 291; (2): Tarradell Ma-
teu, 1978, 350; (3): Doenges, 2006, 10; (4): Mat-
tingly, 2006, 60-70; Marot i Salsas, 1999, 328.

(33) [—] COLECCIÓN CRUIXENT (BARCELO-
NA)
Se realizan algunas precisiones y se añade bi-
bliografía.
En el cuadro de depósitos monetales del s. III 
d.C. recuperados en la franja mediterránea de 
la Tarraconense y las Islas Baleares de T. Ma-
rot aparece un conjunto denominado como Ta-
rragona 1, compuesto por más de 50 radiados 
y cronología fi nal del 253-268 d.C. Pensamos 
que este conjunto es en realidad el denominado 
como Colección Cruixent que se adapta a estas 
características, además la bibliografía que se 
cita de este conjunto en realidad se corresponde 
con la del nº 45 de la lista de Pereira et alii: Tarra-
gona-1888 (en nuestra numeración el nº 49) que 
presenta una confi guración diferente.
Ref.: Marot i Salsas, 1999, 328.

(041) [—] MAS D´ARAGÓ (CERVERA DEL 
MAESTRAT, CASTELLÓN)
Se añade bibliografía y se reliza una precisión.
En el cuadro de depósitos monetales del s. III 
d.C. recuperados en la franja mediterránea de 
la Tarraconense y las Islas Baleares, publicado 
por T. Marot (1), entendemos que por un error 
tipográfi co, se le atribuyen  la cantidad de 1531 
monedas, cuando en realidda solamente lo com-
ponen 53: 38 radiados y 15 sestercios.
Ref.: (1): Marot i Salsas, 1999, 328; Arasa i Gil, 
1995, 628; Lledó Cardona, 2004, 319-320. 

(042) [48] LES ALQUERIES (VILA REAL, 
CASTELLÓN)
Se añade bibliografía y se realiza una precisión.
T. Marot (1), en su cuadro de depósitos monetarios 
del s. III d.C. recuperados en la franja mediterrá-
nea de la Tarraconense y las Islas Baleares, cita 

Ult. Num.: Sería un radiado de Galieno. Sobre 
su fecha de acuñación, que Mattingly situa en 
el 253-254 d.C. discrepamos y la situamos en el 
255 d.C. puesto que el RIC 455 se corresponde 

Emperador Cronología Valor Rom 2ª ceca ori/
Sam

TOTAL %

Domiciano 84-96 d.C. As 1 1 4,76
Adriano 117-138 d.C. As 1 1 4,76
Faustina Diva 141-161 d.C. Dp 1 1 4,76
Faustina II 146-161 d.C.

161-175 d.C.
Hs
As

1
1 2 9,53

Marco Aurelio 173-174 d.C. Dp/As? 1 1 4,76
Cómodo 183 d.C.

189-190 d.C.
Hs
Hs

1
1 2 9,53

Alejandro Severo 222-235 d.C.
225 d.C.

225-232 d.C.
231 d.C.

Hs
Hs
Hs
Hs

1
1
1
1 4 19,04

Maximino 235-236 d.C.
236 d.C.

Hs
Hs

1
1 2 9,53

Gordiano III 238-244 d.C.
240 d.C.

Hs
Hs

1
1 2 9,53

Filipo I 244-249 d.C. Hs 1 1 4,76
Filipo II 244-246 d.C. Hs 1 1 4,76
Trajano Decio 249-251 d.C. Dp? 1 1 4,76
Treboniano Galo 253 d.C. Hs 1 1 4,76
Galieno 255 d.C. Rad 1 1 4,76

TOTAL 20 1 21
% 95,24 4,76

Valor Total %
Radiados 1 4,76
Sestercios 14 66,66
Dupondios 2 9,53
Ases 3 14,29
Dupondio/As 1 4,76
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a este conjunto con su antigua denominación y 
composición: Castellón de la Plana y 32 radiados
Ref.: (1): Marot i Salsas, 1999, 328; Lledó Cardo-
na, 2004, 318-319.

(044) [—] HONCALADA (VALLADOLID)
Se añade bibliografía.
Noticia de Mateu i Llopis:
1.638. HONCALADA.- Véase Alberto Balil y Ri-
cardo Martín Valls, Tesorillo de antoninianos en 
Honcalada (Valladolid). Monografías del Museo 
Arqueológico de Valladolid, vol. 4: 49 páginas y 
III láminas.
Ref.: Mateu i Llopis, 1986, 119, ref. 1.638.

(046) [—] D´EULA (CREVILLENTE, ALICAN-
TE)
Se añade bibliografía.
Ref.: Lledó Cardona, 2004, 360-361; Marot i Sal-
sas, 1999, 328.

(047) [44] ALTAFULLA-1 (TARRAGONA)
Se añade bibliografía y precisiones sobre su cro-
nología fi nal.
Noticia de Mateu i Llopis:
1.617. ALTAFULLA.- Alberto Balil en «Acta Nu-
mismática» (1979) estudia, de nuevo, el hallazgo 
de que dimos noticia en el «Boletín Arqueológi-
co» de Tarragona, XIII (1955; se refi ere a la des-
trucción de Els Munts).
J.-P. Bost (1) basándose en las reclasifi cacio-
nes hechas por los autores de las publicaciones 
de los depósitos de Cunetio y Eauze rebaja la 
cronología fi nal de este depósito acercándola al 
261 d.C. aunque sin cerrar el debate debido a 
los problemas que presenta su composición. T. 
Marot  (2) lo denomina como Altafulla y fi ja su 
cronología fi nal en el 266 d.C.,apareciendo, su-
ponemos que por error tipográfi co, la cantidad de 
277 radiados, recordemos que su número inicial 
superaria el millar de monedas y que las descri-
tas oscilan entre 227, 230 o 231 dependiendo del 
autor que se consulte.
Ref.: Mateu i Llopis, 1986, 114, ref. 1.617; (1): 
Bost, 2005, 263; (2): Marot i Salsas, 1999, 328;
Lledó Cardona, 2004, 249-251.

(048) [1] JIMENA DE LA FRONTERA-1 (CÁ-
DIZ)
Se añade bibliografía:
Noticia de Mateu i Llopis:
1.445. JIMENA DE LA FRONTERA.- En 1930, 
al abrir cimientos en un cortijo, salió un impor-
tante tesoro de denarios antoninianos; en 1952 
H. D. GALLWEY adquirió «a large portion of this 
hoard from the fi nder»; el propietario los expa-

trió, pues, alegremente. Veáse A Hoard of the 
third-century Antoniniani from Southern Spain, 
en «The Numismatic Chronicle» (1962), vol. 2, 
pp. 336-406. Van de Gordiano III a Quieto, co-
rrespondiendo a Galieno veinte y a Salonina, 
tres (886).
Ref.:  Mateu i Llopis, 1972-74, 142, ref. 1.445.

(049) [45] TARRAGONA-1888
Se añade bibliografía y precisiones sobre su cro-
nología.
J.-P. Bost (1) acerca la cronología fi nal de este 
conjunto a una fecha similar a la que el mismo 
autor da para Altafulla-1: 261 d.C. Por su parte, 
T. Marot (2) lo denomina como Tarragona-2 y le 
da como cronología fi nal 266-267 d.C.
Ref.: (1): Bost, 2005, 263; (2): Marot i Salsas, 
1999, 328; Lledó Cardona, 2004, 247-249.

(051) [42] SANGÜESA (NAVARRA)
Se añade bibliografía.
Reproducimos la carta original de Pablo Ylarre-
gui, Vicepresidente de la Comisión de Monumen-
tos Históricos y Artísticos de Navarra, fechada el 
3 de marzo de 1858 en Pamplona, comunicando 
el hallazgo de este conjunto monetario a la Presi-
dencia de la Comisión Nacional de Monumentos 
Históricos y Artísticos: 

—1—
A la Comisión de Monumentos Histórico y Artísticos.
Habiendo llegado a mi noticia que en un campo inmedia-
tato a la ciudad de Sangüesa se habían hallado guarda-
das en una vasija de barro bastantes monedas romanas, 
practiqué al momento vivas diligencias para que se me 
proporcionasen con el objeto de examinarlas, apreciar su 
importancia y dar cuenta a la Comisión de Monumentos 
Históricos del resultado de la inspección. Merced a la in-
tervención que ha tenido en este asunto el Ilustrado Abad 
de la parroquia de Santiago de dicha ciudad, D Luis Un-
diano, he conseguido ver, aunque rápidamente, la colec-
ción y puedo formar ya una idea bastante exacta de su 
contenido.
Compónese esta próximamente de dos mil monedas de 
cobre y vellón en su mayor parte y algunas de plata, to-
das las cuales pertenecen a los Emperadores Gordiano 
Pio, Filipo, Trajano Decio, el César Salonino y Póstumo,  
habiendo también muchas de la Emperatriz Salonina y 
siendo considerable el número de las de su marido Ga-
lieno.
Sabido es de todos los afi cionados a la Numismática

—2—
que comenzándose adulterar la ley de la moneda de plata  
desde el emperador Septimio Severo, llegó en tiempo de 
Galieno y los inmediatos sucesores a tanta decadencia 
que a luego los denarios y quinarios tuvieron muy poco 
o nada de plata, viniendo al cabo a desaparecer comple-
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tamente en la acuñación este precioso metal, hasta que 
Diocleciano restableció la moneda de plata pura.
Pero aún en los tiempos anteriores a estos Emperadores 
y en los de la República se usaban muy frecuentemente 
monedas que en el interior eran de hierro o de cobre y 
tenían sólo una ligera chapa de plata, y por esta razón 
se llaman forradas. Creyese en un principio que estas 
monedas debían haberse puesto en circulación por los 
falsarios; pero la buena crítica ha demostrado  ya que 
fueron acuñadas de esta manera por la Autoridad públi-
ca.
En el poco tiempo que he podido disponer para examinar 
un tan crecido número de monedas, no me ha sido po-
sible detenerme en cada una de ellas lo sufi ciente para 
marcar con la minuciosidad que corresponde todas sus 
particularidades; pero me parece que, aún cuando se 
encuentran en la colección ejemplares apreciables por 
su conservación y otras circunstancias, no hay ninguno 
desconocido o nuevo para la ciencia: todos se hallan 
exactamente anotados y descritos ya en las obras de 
Numismática.
Como en tiempo del mencionado Emperador Galieno se 
acuñó una moneda que tiene en el reverso la leyenda: 
IOVI CANTABRORVM, y es de tanto interés para

—3—
nuestra España, he tenido sumo cuidado de ver si la ha-
llaba entre las muchas que hay de ese Emperador, pero 
ha sido infructuosa mi diligencia.
No habiendo en la colección moneda ninguna posterior 
al Emperador Póstumo, que como es sabido falleció en 
267 de nuestra era, puede presumirse que el depósito 
se realizó en ese tiempo; y aún cuando la conjetura no 
es decisiva, también puede suponerse que en aquella 
época debía de existir en Sangüesa o en sus inmedia-
ciones alguna población romana, pues no es creíble que 
el ocultador llevase su tesoro a un punto lejano de su 
habitación: De cualquiera manera, este no es más que un 
dato de no muy sólido fundamento por ahora si se quiere, 
pero que puede recibir mayor certidumbre si el tiempo 
nos descubre otros indicios; y merece tenerse en cuenta. 
Afortunadamente se va desportando la afi ción a los estu-
dios de la Antigüedad, con la ilustrada protección que les 
dispensa el Gobierno de S.M. ; y es de esperar que en lo 
sucesivo merced a esto y a la vigilancia que ejercerán to-
das las Comisiones de Monumentos Históricos, se logre 
mayor respeto que hasta el día en esos restos preciosos 
que nos han legado las generaciones pasadas. Pero no 
hay que hacernos ilusiones: en los pueblos pequeños, 
donde por casualidad se encuentra alguna persona de 
sólida instrucción, se nota todavía una grande indiferen-
cia y descuido en estas cosas, como diariamente está 
palpando la de esta provincia; y cuando por acaso apare-
ce algún depósito de monedas u otros objetos apre-

—4—
ciables, jamás se les da cuenta del hallazgo y se ocul-
tan a su vista, sin que le sea dado aplicar su estudio 
y examen a estos preciosos restos de nuestras glorias 
pasadas.
Para cortar de raíz estos males, convendría adoptar una 
medida fuerte y enérgica, disponiéndose Por el Gobierno 
de S.M. que los depósitos de monedas, alhajas y otros 

efectos preciosos, no perteneciesen al que los encon-
trase, mientras no cumpliera con la obligación de pre-
sentarlos a las respectivas Comisiones de Monumentos 
Históricos, y diesen éstas su informe para ver si conve-
nía que se comprasen por el Estado pagándose su justo 
valor al adquirente. Algo de esto se dispone con grande 
oportunidad en el proyecto del Código Civil; pero como 
ese ansiado código no ha llegado todavía a ser Ley, y es 
probable que pasen muchos años sin que se publique, 
merece en mi concepto que se haga algo en este sentido, 
porque las recomendaciones y escitaciones generales 
que se dictan frecuentemente, no llenan con mucho el 
objeto propuesto.
No dudo que la Comisión se dignará acoger con su acos-
tumbrada benevolencia este informe y acordar en su vir-
tud lo que contemple más acertado, y para su mayor ilus-
tración he creído oportuno acompañar a este escrito una 
moneda de todos los Emperadores citados en el mismo.
Pamplona 3 de marzo de 1858
Pablo Ylarregui

Ref.: Ylarregui,1858. 

(053) [—] ROSAS (GERONA)
Se añade bibliografía.
Ref.: Marot i Salsas, 1999, 328.

(57) [—] POLLENTIA-2 (MALLORCA; 
BALEARES)
Se añade bibliografía.
Ref.: Marot i Salsas, 1999, 328.

(058) [—] BAELO (BOLONIA, CÁDIZ)
Se añade bibliografía.
Noticia de Mateu i Llopis:
1.539. TARIFA.- Daniel NONY: Un trésor moné-
taire du Bas-Empire à Tarifa (Cadix), en «Mélan-
ges de la Casa de Velázquez», III (1967), 93-114. 
Recensión de J. C. M. RICHARD, en «Acta Nu-
mismática», I, p. 294.
Ref.: Mateu i Llopis, 1975, 261, ref. 1.539.

(060) [37] VALSADORNÍN (PALENCIA)
Se añade bibliografía.
Ref.: Hernández Guerra, Sagredo San Eusta-
quio, 1995, 628

(062) [04] QUINTA DA TORRE DE ARES (CON-
CELHO DE TAVIRA, DISTRITO DE FARO, 
PORTUGAL)
Se añade bibliografía y nuevas informaciones 
sobre este depósito.
Hall.: Este conjunto monetario se halló en las 
excavaciones llevadas a cabo a principios del si-
glo pasado en la denominada Quinta da Torre de 
Ares o Aires, en la Freguesia de Luz de Tavira, 
Concelho de Tavira, Distrito de Faro en Portugal. 
El lugar se corresponde con la ubicación de la 
ciudad romana de Balsa y las monedas fueron 
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halladas dentro del encauzamiento general de-
signado en la excavación con la letra H (1) per-
teneciente a unas termas públicas localizadas 
junto a la vía oriental de acceso a la ciudad (2). 
Se desconocen más detalles.
Inv.: Según Affonso dos Santos (1) se hallaron 
300 monedas pertenecientes a Claudio II, junto 
con anillos y piedras grabadas de anillos. Sin 
embargo Fraga da Silva eleva el número de mo-
nedas halladas de Claudio II a 500 unidades: “No 
cano mais longo, foi descoberto um tesouro de 
500 moedas do imperador Cláudio II (268-270 
d.C.)...” (2). No se describe ninguna moneda.
Ult. Num.: Sería un radiado de Claudio II
Ref.: (1): Affonso dos Santos, 1971, 233; (2): 
Fraga da Silva, 2005, 21. 

(063*) [—] TERRA CHÁ (SAN XULIÁN DE MOS, 
LUGO)
Esta fi cha sustituye a la anterior al incorporarse 
datos que afectan a su lugar de hallazgo, compo-
sición por cecas y cronología.
Hall.: El conjunto se halló en la década de 
1940/50 en algún lugar indeterminado de la pa-
rroquia de San Xulián de Mos (Lugo). Se desco-
noce el número inicial de monedas halladas ya 

que rápidamente se dispersaron y sólo se han 
podido estudiar 12, en bastante mal estado de 
conservación, que actualmente se hallan depo-
sitadas en el Museo del Castro de Viladonga 
(Lugo).
Inv.: Las 12 monedas conservadas son todas ra-
diados y ya fueron publicadas con anterioridad 
(1) (2). Tras sufrir un tratamiento de limpieza y 
restauración las piezas se han vuelto a publicar 
sufriendo su clasifi cación algunos cambios que 
afectan a su cronología y adscripción a cecas y, 
por supuesto, también a sus pesos iniciales. Las 
correspondencias con los emperadores sigue 
siendo la misma. Al revisar nosotros las monedas 
publicadas creemos haber detectado también al-
guna incidencia que pasaremos a señalar.
Todas las monedas de Galieno aparecen con la 
cronología de su reinado en solitario: 259-268 
d.C. Al respecto hemos de resaltar que éste co-
mienza en el 260 d.C. y no en el 259 d.C.
Todas las titulaturas de los anversos de Galieno 
son GALLIENVS AVG, la de Salonina es SALO-
NINA AVG y los de Claudio II son IMP CLAVDIVS 
AVG para los reversos FORTVNA RED e IMP 
CLAVDIVS AVG PF para los reversos SPES PV-
BLICA.

Moneda Emperador/ Ceca/
Cronología

Reverso/
Referencia

Precisiones

1 Galieno
Siscia
259-260 d.C.

VBERITAS AVG, -ε//-
RIC 585

Roma, 5ª serie, 265/66 d.C. 
Cunetio 1200, RIC 287var

2 Galieno
Roma
259-260 d.C

AETERNITAS AVG,
Γ-//-
RIC 160F

Roma, 5ª serie, 265/66 d.C., 
Cunetio 1169, RIC 160

3 Galieno
Roma
259-260 d.C

Similar a la anterior casi 
frustra

Similar a la anterior

4 Galieno
Roma
259-260 d.C

IOVI CONS AVG,
--//ς
RIC 208-C

Roma, 6ª serie, 267/68 d.C. 
Cunetio 1368, RIC 207

5 Galieno
Roma
259-260 d.C

LIBERAL AVG, S-//- 
RIC 227F

Roma, 3ª serie, 263 d.C., 
Cunetio 1022, RIC 227

6 Galieno
Roma
259-260 d.C

AEQVITAS AVG
RIC 627

Roma, 3ª serie, 263 d.C. 
Cunetio 1085, RIC 159.
La moneda RIC 627 pertenece 
a la ceca de Antioquia y lleva 
la marca: •- // -

7 Galieno
Roma
259-260 d.C

PROVIDENT AVG, 
está en mal estado de 
conservación. RIC 270?

Roma, 3ª serie, 263 d.C. 
Cunetio 1014, RIC 270

8 Salonina
Roma
259-260 d.C.

PIETAS AVG
RIC 22

Roma, 3ª serie, 263 d.C. 
Cunetio 1106, RIC 22

9 Claudio II
Roma
268-270 d.C.

FORTVNA RED
RIC 41

Siscia, 268 d.C. Cunetio 2278, 
RIC ----. La moneda RIC 41 
pertenece a la ceca de Roma 
y lleva la marca z- // - y la 
titulatura es REDVX no RED 
como se aprecia en la foto 
de la moneda. No aparece 
descrita en el RIC pero si en 
Cunetio

10 Claudio II
Roma
268-270 d.C.

FORTVNA RED
RIC 41

Siscia, 268 d.C. Cunetio 2278, 
RIC ----

11 Claudio II
Roma
268-270 d.C.

SPES PVBLICA,
 - -// P
RIC 168

Mediolanvm, 1ª emisión, 268 
d.C. Cunetio 2240, RIC 168

12 Claudio II
Mediolanum
268-270 d.C.

SPES PVBLICA,
 - -// P
RIC 168

Mediolanvm, 1ª emisión, 268 
d.C. Cunetio 2240, RIC 168
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En nuestra opinión el cuadro sinóptico de este 
conjunto quedaría de la siguiente manera:

hallamos con respecto al cuadro sinóptico publica-
do de este conjunto [(1): p. 40] son las siguientes:
Salonina: aparecen 6 monedas de la ceca de 
Siscia [(1) p. 86] y en el cuadro sólo aparece 
una. Podría tratarse de una errata puesto que 
sólo existe una descripción con 6 ejemplares de 
la moneda descrita.
Quintilo: aparece una moneda de la ceca de 
Cyzicus [(1) p. 219] y en el cuadro no aparece 
ninguna. Constatamos 9 monedas de la ceca de 
Mediolanum [(1) p. 218] y en el cuadro aparecen 
10.
Claudio II: en el cuadro aparecen los totales de 
todo el reinado, nosotros hemos individualizado 
las monedas con leyenda DIVO CLAVDIO. En los 
totales del cuadro aparecen 1.631 monedas pero 
la suma de las monedas por cecas da 1.630. En 
nuestro recuento hemos identifi cado 1634 mone-
das, es decir aparecen 3 monedas más.
La suma de las 3 monedas de más de Claudio II 
y las 5 de Salonina nos dan las 8 monedas que 
aparecen de más en nuestro recuento. Creemos 
que, al igual que en el caso de Salonina, debe 
existir un error tipográfi co que sea el causante 
de este desajuste.
Con las reservas debidas a las anteriores anota-
ciones damos el cuadro sinóptico del conjunto y 
sus porcentajes, basándonos en nuestro recuen-
to de las monedas.

Ult. Num.: Podría ser cualquiera de los radiados 
de Claudio II porque todos ellos se acuñaron en 
el 268 d.C.
Emperador: Claudio II (radiado)
A/ IMP CLAVDIVS AVG IMP CLAVDIVS AVG PF
R/ FORTVNA RED        SPES PVBLICA, - -//P
Ceca. Cronología:  
Peso. Módulo: 2,88 g; 17 mm     2,88 g; 18 mm
Ref.: RIC ——; Cunetio 2278   RIC 168, Cunetio 
2240
Ref.: (1): Arias, Cavada, 1976, 257-263; (2): Ca-
vada, 1994b, 331-338; Cavada, Arias, 2004, 17-
25.

(065) [—] SON HEREU-1 (LLUCHMAJOR, MA-
LLORCA)
Se añade bibliografía.
T. Marot denomina a este conjunto como Son 
Hereu y fi ja en 110 las monedas que lo compo-
nen cuando en realidad son 102.
Ref.: Marot i Salsas, 1999, 328.

(066) [47] REUS (TARRAGONA)
Se añade bibliografía.
Ref.: Lledó Cardona, 2004, 252-253; Marot i 
Salsas,1999, 328.

(080*) [29 bis] SANTULHAO (CONCELHO DE 
VIMIOSO, BRAGANÇA, PORTUGAL)
Esta fi cha sustituye a la anterior nº 080 al haber-
se publicado las circunstancias del hallazgo así 
como su composición.
Hall.: En 1974, D. Adriano Damiao Afonso, al 
arrancar un viejo alcornoque, en el lugar de Va-
letrabes, junto al Río Sanguinho, a unos 500 m. 
al nordeste de la aldea de Santulhao y a unos 10 
pasos del arranque de la carretera que se dirige 
a Carçao, encontró un recipiente de barro con 
3.840 monedas, datadas entre 257 d.C. y 286 
d.C., monedas que vendió a J. Parente y que se 
hallan en el Museo de Vila Real.
Inv.: Se hallaron 3.840 monedas: 3825 radiados y 
15 denarios (1 de Galieno, 2 de Aureliano y 12 de 
Severina), sin embargo al realizar el recuento so-
bre las monedas descritas aparecen 3.848 mone-
das, es decir 8 monedas más. Las diferencias que 

Emperador Cronología Rom Sis Med Total %
Galieno 263 d.C.

265/66 d.C.
267/68 d.C.

3
3
1 7 58,33

Salonina 263 d.C. 1 1 33,33
Claudio II 268 d.C. 2 2 4 8,33

Total 8 2 2 12 99,99
% 66,66 16,67 16,67 100

Ult. Num.: Se trata de un radiado reformado de 
Diocleciano:
Emperador: Diocleciano (radiado reformado)
A/: IMP DIOCLETIANVS AVG
R/: IOVI CONSERVAT AVG , - -// XXI e
Ceca. Cronología: Roma, 285-286 d.C.
Peso. Módulo: 4,187 g.; 22/24 mm.
Ref.: RIC VI, 162, Thibouville 2677

Emperador Cronología Rom Med Sis Lug Col Tre Cyz Ant Reg Total %
Valeriano I 253-260 d.C. 8 8 0,21
Galieno 253-260 d.C.

260-268 d.C.
12

1528* 61 70
1
1 3 1.676 43,55

Salonina 260-268 d.C. 102 6 6 114 2,96
Valeriano II 258-260 d.C. 

(Divo)
1 1 0,03

Claudio II 268-270 d.C. 1151 60 68 4 11 1.294 33,63
Divo Claudio Consagración

Conmemoración
163
20

2 3 140
12

308
32

8,00
0,83

Quintilo 270 d. C. 75 9 7 1 92 2,39
Aureliano 270-75 d.C. 32** 14 9 2 57* 1,48
Severina 274-275 d.C. 12*** 12** 0,31
Póstumo 260-268 d.C. 6 8 14 0,36
Mario 268 d.C. 1 1 0,03
Victorino 269-270 d.C.

Imitaciones
42
3

21
1 67 1,74

Tétrico I 270-274 d.C. 37 30 42 109 2,83
Tétrico II 273-274 d.C. 16 23 8 47 1,22
Tácito 275-276 d.C. 1 1 0,03
Floriano 276 d.C. 1 1 0,03
Probo 276-282 d.C. 6 1 2 9 0,23

Caro 283-284
Divo

1
1 2 0,05

Carino 283-284 d.C. 2 2 0,05
Diocleciano 285-286 d.C. 1 1 0,03

Total 3.116 158 161 3 107 75 10 2 216 3.848
% 80,98 4,11 4,18 0,08 2,78 1,95 0,03 0,05 5,61

(*): 1 denario
(**): 2 denarios
(***): 12 denarios
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Ref.: Pereira, Bost, Hiernard, 1974, 233 nº 29 
bis; (1): Ribeiro Parente, 1994, 37-86 y Ribeiro 
Parente, 1995, 181-253; (2): Parente, 1997, 23, 
84-182; (3): Bost, 2000, 164 y nota 686.

(081) [39] CLUNIA-1 (CORUÑA DEL CONDE, 
BURGOS)
Se añade bibliografía.
Ref.: Cepas Palanca, 1997, 184.

(089) [—] PORTOCARRO (FREGUESIA DE 
TORRAO, DISTRITO DE ALCACER DO SAL, 
PORTUGAL)
Se añade bibliografía y se modifi ca el número de 
monedas conocidas de este hallazgo.
J. Ruivo (1) al comentar un radiado inédito de la 
primera emisión de Claudio II de la ceca de Roma 
perteneciente a este depósito nos da una rela-
ción de las monedas conocidas de este conjunto 
que en su origen estarían entre 3.000 y 5.000 
monedas, así como su paradero actual. Con res-
pecto a la relación que nosotros mismos dába-
mos en nuestro anterior artículo (Martínez Mira, 
2004-2005, 219) veremos que desaparecen las 
monedas atribuidas al Museo Arqueológico de 
Lisboa y al  Museo Nacional Leite de Vasconce-
los puesto que ambos son la misma Institución 
que para J. Ruivo pasa a denominarse Museu 
Nacional de Arqueología. Así pues, la relación 
quedaría como sigue:

Museu Nacional de Arqueología (Belem): 
1.495 monedas
Museu Municipal de Bombarral: 318 mone-
das
Colección Privada de Sintra: 295 monedas
Publicadas por M. F. Salgado da Rocha: 79 
monedas
Museu Municipal de Alcacer do Sal: 29 mo-
nedas
Vistas por J.-P. Bost en Marzo de 1981 en 
Barcelona (2): 31 monedas

Lo que nos dan un total de 2.295 monedas.
Por otra parte, J. I. San Vicente, en su estudio so-
bre la circulación monetaria en Hispania durante 
el siglo IV d.C. (3) utiliza este depósito pero con 
el nombre (Coimbra) y la composición publicada 
por M. F. Salgado da Rocha (79 radiados).
Ref.: (1): Ruivo, 2004, 183 nota 1; (2): Bost, 
2005, 262. (3): San Vicente, 1999, 413-414.

(091) [52] SUR DE ESPAÑA
Se añaden más noticias de este conjunto.
J.-P. Bost da noticias de un lote de monedas atri-
buibles a este conjunto:
“Aux quelque 400 exemplaires étudiés par A. M. 
Guadán en 1964, il faut sans doute ajouter tout 

ou partie d´un lot de 207 ou 208 antoniniens ré-
formés mis en vente par la Maison Vicenti en mai 
1974 (subasta 145, nº 334-364)”
Ref.: Bost, 2005, 262 y nota 827.

(096*) [—] TEBA (MÁLAGA)
Se modifi ca la composición de este depósito, se 
describen sus monedas y se añade bibliografía.
Hall.: Se halló en la localidad de Teba (Málaga), 
aunque se desconocen las circunstancias del 
hallazgo así como el número total de monedas 
halladas que, posiblemente, ascenderían a unas 
treinta que se dispersaron.
Inv.: Sólo se publican 19 monedas: 7 denarios y 
12 radiados. Sobre el cuadro que publicamos an-
teriormente (Martínez Mira, 200-2001, 300-301) 
debemos realizar algunas modifi caciones formu-
ladas por Bost (Bost, 2005, 263, nota 836):

-El denario, que en la publicación del conjunto 
aparece con el nº 1 no pertenece a Antonino 
Pío sino a Caracalla (208 d.C., RIC 108). Por 
lo que la moneda más antigua pertenece a 
Cómodo (RIC 155).
-De los 12 radiados atribuidos a Gordiano III 
sólo le pertenecen 11 y el duodécimo pertene-
ce a Filipo I  (RIC 48b) por lo que esta mone-
da sería la que cerraría el conjunto.

Puesto que en la publicación original (Felguera 
Herrera, 1998, 3-7) no se describen las monedas 
y éstas a su vez se referencian a la obra de Ca-
yón (Cayón, 1985, Vol. I) creemos conveniente 
publicar su descripción basándonos para ello en 
las fotos que publica Felguera de las monedas, 
en las observaciones de Bost y referenciando las 
monedas tanto al RIC como a Eauze, cuando 
ello es posible. Para no inducir a más errores se-
guiremos en nuestra descripción de las monedas 
el mismo orden en que fueron publicadas:

Moneda nº 1
Emperador: Caracalla (Denario)
A/ ANTONINVS PIVS AVG
R/ PONTIF TRP XI COS III - -//PROF
Roma. 208 d.C.; 28ª emisión; RIC 108; Eauze 163
Peso: 3,1 g; Módulo 18/20 mm
Moneda nº 2
Emperador: Comodo (Denario)
A/ M COMM ANT AVG PIVS BRIT
R/ NOBILIT AVG PM TRP XII IMP VIII COS V PP
Roma. 187 d.C.; 28ª emisión; RIC 155
Peso: 3,0 g; Módulo: 17 mm
Moneda nº 3
Emperador: Septimio Severo (Denario)
A/ SEVERVS PIVS AVG
R/ PM TRP XIIII COS III
Roma. 206 d.C.; 23ª emisión; RIC 200; Eauze 62
Peso: 3,2 g; Módulo: 18/19 mm
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Moneda nº 4
Emperador: Septimio Severo (Denario)
A/ L SEPT SEV AVG IMP XI PART MAX
R/ VICTORIAE AVGG FEL
Roma. 199 d.C.; 5ª emisión; RIC 144b; Eauze 47
Peso: 3,1 g; Módulo: 17 mm
Moneda nº 5
Emperador: Septimio Severo (Denario)
A/ SEVERVS PIVS AVG
R/ VOTA SVSCEPTA XX
Roma. 207 d.C.; 25ª emisión; RIC 308; Eauze 64
Peso: 3,9 g; Módulo: 18/19 mm
Moneda nº 6
Emperador: Iulia Domna (Denario)
A/ IVLIA AVGVSTA
R/ CERERI FRVGIF
Roma. 200 d.C.; 7-9ª emisión; RIC 546; Eauze 109
Peso: 3,3 g; Módulo: 19 mm
Moneda nº 7
Emperador: Iulia Mamaea (Denario)
A/ IVLIA MAMAEA AVG
R/ VESTA
Roma. 227 d.C.; 7ª emisión; RIC 362; Eauze 584
Peso: 3,3 g; Módulo: 19 mm
Moneda nº 8
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ AETERNITATI AVG
Roma. 241-43 d.C.; 4ª emisión; RIC 83; Eauze 698
Peso: 3,2 g; Módulo: 23 mm
Moneda nº 9
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ IOVI STATORI
Roma. 241-43 d.C.; 4ª emisión; RIC 84; Eauze 700
Peso: -- g; Módulo: 21/23 mm
Moneda nº 10
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ LAETITIA AVG N
Roma. 241-43 d.C.; 4ª emisión; RIC 86; Eauze 703
Peso: 4,2 g; Módulo: 23 mm
Moneda nº 11
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP CAES M ANT GORDIANVS AVG
R/ PM TRP II COS PP
Roma. julio 239-fi nes 239 d.C.; 2ª emisión; RIC 15; 
Eauze 665
Peso: 5,1 g; Módulo: 22 mm
Moneda nº 12
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ PM TRP IIII COS II PP
Roma. 241-43 d.C.; 4ª emisión; RIC 87; Eauze 706
Peso: 4,7 g; Módulo: 21/23 mm
Moneda nº 13
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ PM TRP IIII COS II PP
Roma. 241-43 d.C.; 4ª emisión; RIC 91; Eauze 708
Peso: 3,6 g; Módulo: 21/24 mm

Moneda nº 14
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ PM TRP IIII COS II PP
Roma. 241-43 d.C.; 4ª emisión; RIC 91; Eauze 708
Peso: 3,8 g; Módulo: 22 mm
Moneda nº 15
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ PM TRP IIII COS II PP
Roma. 241-43 d.C.; 4ª emisión; RIC 87; Eauze 706
Peso: 4,0 g; Módulo: 20/22 mm
Moneda nº 16
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ IMP TRP V COS II PP
Roma. 241-43 d.C.; 4ª emisión; RIC 93; Eauze 713
Peso: 4,3 g; Módulo: 22 mm
Moneda nº 17
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ ROMAE AETERNAE
Roma. Mayo 240-fi nes 240 d.C.; 3ª emisión, fase c; 
RIC 70; Eauze 690
Peso: 4,3 g; Módulo: 20/22 mm
Moneda nº 18
Emperador: Gordiano III (Radiado)
A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ ROMAE AETERNAE
Roma. Mayo 240-fi nes 240 d.C.; 3ª emisión, fase c; 
RIC 70; Eauze 690
Peso: 3,9 g; Módulo: 19/24 mm
Moneda nº 19
Emperador: Filipo I (Radiado)
A/ IMP M IVL PHILIPPVS AVG
R/ SECVRIT ORBIT
Roma. 245 d.C.; 2ª emisión; RIC 48b; Eauze 786
Peso: 4,2 g; Módulo: 21/26 mm

Por tanto, con las modifi caciones anteriores el 
cuadro sinóptico del conjunto quedaría de la si-
guiente manera:

Emperador Cronología Rom Total %
Cómodo 187 d.C. 1* 1* 5,26
Septimio Severo 199 d.C.

206 d.C.
207 d.C.

1*
1*
1* 3* 15,80

Iulia Domna 200 d.C. 1* 1* 5,26
Caracalla 208 d.C. 1* 1* 5,26
Iulia Mamaea 227 d.C. 1* 1* 5,26
Gordiano III 239 d.C.

240 d.C.
241-243 d.C.

1
2
8 11 57,90

Filipo I 245 d.C. 1 1 5,26
Total 19 19 100

% 100

(*): Denarios

Valor %
Denarios 30,84
Radiados 63,16
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Ult Num.: 
Emperador: Filipo I (Radiado)
A/ IMP M IVL PHILIPPVS AVG
R/ SECVRIT ORBIT
Ceca. Cronología: Roma; 245 d.C.; 2ª emisión
Peso. Módulo: 4,2 g; 21/26 mm
Ref.: RIC 48b; Eauze 786
Ref.: Felguera Herrera, 1998, 3-7; Bost, 2005, 
263 y nota 863

(099) [—] ALTAFULLA-2 (TARRAGONA)
Se añade bibliografía.
T. Marot (1) denomina a este conjunto como Els 
Munts.
Ref.: Lledó Cardona, 2004; 251-252; Marot i Sal-
sas; Ramón i Sariñena, 1999, 341; (1): Marot i 
Salsas, 1999, 328.

(101)  [—] ALMENARA (CASTELLÓN)
Se añade bibliografía y se realiza una rectifi ca-
ción.
En nuestra fi cha de este conjunto (1) se dan 
como 31 las monedas que componen este con-
junto pero después se dice que está compuesto 
por 31 radiados y dos denarios, cuando debería-
mos haber dicho 29 radiados y 2 denarios.
Ref.: (1): Martínez Mira, 2000-2001, 303, nº 
101; Lledó Cardona,  2004, 316-317; Gozalbes 
Fernández de Palencia, 2005, 125-139; Marot i 
Salsas,1999, 328.

(106*) [—] CALLE ROC CHABÁS (VALENCIA)
Esta fi cha sustituye a la anterior al haberse publi-
cado su composición. Se añade bibliografía.
Hall.: Se encontró durante la cuarta campaña 
de excavaciones que el SIAM llevaba a cabo, en 
1994, en un solar de Valencia delimitado por las 
calles Roc Chabás, Unió y Plaza de Crespins. 
Las monedas se hallaron esparcidas en un espa-
cio muy reducido, por encima de un gran mosai-
co de opvs signinvm de época augustea y dentro 
de un nivel de incendio, en el que también se 
recuperó una estatua de bronce de un danzarín y 
unos pocos fragmentos de cerámicas comunes. 
Se cree que el mosaico está relacionado con al-
gún elemento edilicio de carácter público situado 
en el lado septentrional del Foro de la ciudad ro-
mana de Valentia.
Inv.: En una primera referencia a este conjunto 
se daban como halladas 89 monedas (1), pero 
en la publicación de su composición (2) sólo apa-
recen 86: 1 as de Bílbilis con reverso del jinete 
lancero, 2 sestercios y 83 radiados.

Ult Num.: Puede ser cualquiera de las imitacio-
nes de DIVO CLAVDIO:
Emperador: DIVO CLAVDIO (radiado de imita-
ción)
A/ DIVO CLAVDIO
R/ CONSECRATIO (4 con reverso de águila y 8 
con reverso de altar)
Ceca. Cronología: Indeterminada. Post 270 d.C.
Peso: Pesos entre 2,2 y 1,2 reverso águila y en-
tre 1,5 y 0,9 g reverso altar
Módulo: Reverso águila entre 17,3 y 15 mm. Re-
verso altar entre 15 y 12,1 mm
Ref.:
Ref.: (1): Asins, Ribera, 1997, 48; (2): Salavert 
León, Ribera i Lacomba, 2005, 141-154; Pascual, 
Ribera, Rosselló, Marot, 1997, 170-202; Ribera 
i Lacomba, 2000, 460; Escrivá Torres, Martínez 
Camps, Vidal Ferrús, 2001, 80.

(117*) [—] LLÍRIA-3 (LLÍRIA, VALENCIA)*
Esta fi cha sustituye a la anterior al haberse pu-
blicado su composición. También se le denomina 
Lliria-3 para poder distinguirlo de otros dos depó-
sitos numismáticos aparecidos en el mismo con-
junto arqueológico, en nuestro listado aparecía 
como Lliria. Se añade bibliografía.

Emperador Cronología Bil Rom Med Lug Ant 2ª cec 
orient

Ind Total %

Ibérica S. II-I a.C. 1* 1 1,16
Marco Aurelio 168-169 d.C. 1** 1 1,16
Maximino I 236-238 d.C. 1** 1 1,16
Volusiano 251-253 d. C. 1 1 1,16
Valeriano I 253-254 d.C.

post.257 d.C.
2

1 3 3,49
Valeriano II (Divo) 257-258 d. C. 1 1 1,16
Salonino 258 d.C. 1 1 1,16
Galieno 260 d.C.

261 d.C.
261-262 d.C.
261-266 d.C.

263 d.C.
264 d.C.
266 d.C.

267-268 d.C.
260-268 d.C.

3

3
3
1
21
9

1

2

3 46 53,49
Salonina 266 d.C.

253-268 d.C.
2

4 6 6,98
Galieno/Claudio II? 1 1 1,16
Macriano 260-261 d.C. 1 1 1,16
Claudio II 268-269 d.C.

269 d.C. 
conmemoración

268-270 d.C.

5
1

1
1 8 9,30

Divo Claudio
 (imitaciones)

post 270 d.C. 4 
águi.

8 
altar

12 13,95

Quintilo 270 d.C. 1 1 1,16
Frustros 2ª ½ S. III d.C. 2 2 2,32

Total 1 54 3 1 2 1 24 86 100
% 1,16 62,79 3,49 1,16 2,32 1,16 27,92 100

(*): As
(**): Hs

Valor %
As 1,16
Sestercios 2,32
Radiados 96,52
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Hall.: Este gran conjunto numismático apareció 
durante las excavaciones arqueológicas llevadas 
a cabo en la calle Duc de Llíria, nº 50-52 (Llíria, 
Valencia) en 1.999. Se encontraba escondido en 
la denominada “casa del tesoro”, llenando casi por 
completo una jarra de cerámica común de unos 
30 cm. de altura. Dicha jarra se hallaba oculta en 
una de las más modestas habitaciones de la casa 
(la única de las habitaciones interiores que tenía 
sus muros formados en su mayor parte por silla-
res de gran tamaño), encontrándose enterrada en 
la esquina sur de la habitación y presentando dos 
elementos de despiste para reforzar su ocultación:

-Una alineación de tegulae junto a la pared 
de la habitación que no cubrían nada, pero que 
muy probablemente su intención era la de simu-
lar lo contrario.

-Pegada a la jarra del depósito se halló otra 
jarra de tamaño mediano, con una tegula como 

tapadera, estaba vacía y dado su tamaño sería la 
primera en ser vista ocultando a la otra que con-
tenía las monedas. No se descarta que también 
pudiera contener monedas en su origen.
La jarra con las monedas tenía un peso total de 
21 kg. Manteniéndose las monedas unidas en 
un sólo bloque por una sólida capa de corrosión. 
La extracción de las monedas fue llevada a cabo 
mediante capas artifi ciales de unas 500 monedas 
cada una de ellas con el fi n de detectar posibles 
diferencias en su composición.
Inv.: Este depósito monetal se compone de 5.990 
denarios. Entre ellos hallamos seis piezas forra-

das: cinco ilegibles y una perteneciente a Augus-
to. Además aparece un denario incuso de Marco 
Aurelio y un denario de Antonino Pío acuñado en 
una ceca provincial oriental.
Ult. Num.: Sería un denario de Plautilla, esposa 
de Caracalla, no descrito.

Emperador Cronología Total 1 % 1 Total 2 % 2
Augusto 27a.C.-14 d.C. 1* 0,02 1* 0,02
Nerón 54-68 d.C. 12 0,20 12 0,20
Galba 68-69 d.C. 2 0,03 2 0,03
Otón 69 d.C. 3 0,05 3 0,05
Vitelio 69 d.C. 4 0,07 4 0,07
Vespasiano
      Tito (bajo Vespasiano)
      Domiciano (bajo Vespasiano)

69-79 d.C. 128
6

16

2,14
0,10
0,27 150 2,51

Tito
      Domiciano (bajo Tito)
      Divo Vespasiano (bajo Tito)
      Julia (bajo Tito)
      Inciertas Vespasiano/Tito
      Domiciano (bajo Vespasiano/Tito)

79-81 d.C. 19
9
4
1
3
1

0,32
0,15
0,07
0,02
0,03
0,02 37 0,61

Domiciano 81-96 d.C. 31 0,52 31 0,52
Nerva 96-98 d.C. 25 0,42 25 0,42
Trajano
      Diva Marciana (bajo Trajano)

98-117 d.C. 301
1

5,03
0,02 302 5,05

Adriano
      Sabina (bajo Adriano)
      Aelio César (bajo Adriano)
      Antonino Pío (bajo Adriano)

117-138 d.C. 403
32
18
7

6,73
0,53
0,30
0,12 460 7,68

Antonio Pío
     Provincial oriental
     Faustina I (bajo Antonino Pío)
     Diva Faustina I (bajo A. Pío)
     Marco Aurelio (bajo Antonino Pío)
     Faustina II (bajo Antonino Pío)
     Antonino Pío y Marco Aurelio

138-161 d.C. 678
1

17
362
205
113
10

11,32
0,02
0,28
6,04
3,42
1,89
0,17 1.386 23,14

Marco Aurelio
     Lucio Vero (bajo Marco Aurelio)
     Faustina II (bajo Marco Aurelio)
     Diva Faustina II (bajo M. Aurelio)
     Lucilla (bajo Marco Aurelio)
     Divo Lucio Vero (bajo M. Aurelio)
     Restauración M. Aurelio-L. Vero
    Divo Antonino Pío (bajo M. Aurelio)
     Cómodo (bajo Marco Aurelio)
     Marco Aurelio y Cómodo

161-180 d.C. 808(**)
135
239
58

132
6
1

112
93
1

13,49
2,25
3,99
0,97
2,20
0,10
0,02
1,87
1,55
0,02 1.585 26,46

Cómodo
     Divo Marco Aurelio (bajo Cómodo)
     Crispina (bajo Cómodo)

177-192 d.C. 1.795
78
81

29,97
1,30
1,35 1.954 32,62

Pertinax 193 d.C. 2 0,03 2 0,03
Didio Juliano 193 d.C. 3 0,05 3 0,05
Clodio Albino 195-197 d.C. 10 0,17 10 0,17
Septimio Severo 193-211 d.C. 7 0,12 7 0,12
Caracalla
      Plautilla

198-211 d-C. 11 0,18 11 0,18

Denarios forrados indeterminados 5* 0,08 5* 0,08
Totales 5.990 100 5.990 100

(*): Denario forrado
(**): 1 Denario incuso
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Ref.: LLedó Cardona, 2001, 113;  Escrivá Torres, 
Martínez Camps, Vidal Ferrús, 2001, 66-70; Es-
crivá Torres, Vidal Ferrús, Gozalbes Fernández 
de Palencia, 2005, 95-113; Gozalbes Fernández 
de Palencia, Ripollés Alegre, Escrivá Torres, Vi-
dal Ferrús, 2005, 691-696. 
(*) Agradecemos al Profesor P.P. Ripollés Alegre, 
de la Universitat de Valencia, el adelanto del con-
tenido de su comunicación al XIII Congreso Inter-
nacional de Numismática. Madrid, 2003.

(120) [—] MARTOS (JAÉN)
Se añade Bibliografía:
Ref.: Bost, 2005, 263

(127) [—] SAMPAO (PORTALEGRE, PORTU-
GAL)
Se subsana un error tipográfi co.
En la publicación de los datos de este conjunto 
no aparecía debido a un error tipográfi co el cua-
dro de distribución en % de sus monedas per-
tenecientes al período 253-270 d.C. y 270-287 
d.C.:

Valeriano/Galieno ...Divo Claudio Aureliano ... Diocleciano
17,9 % 82,1 %

(129) [—] /146/ SANTA POLA-LA SENIA  (ALI-
CANTE)
Se añade bibliografía.
Ref.: Lledó Cardona, 2004, 362.

B/ NUEVAS ENTRADAS

(136) [—] ARJONA (JAÉN)
Hall.: Se halló en el año 2001, en los alrede-
dores de Arjona (Jaén). Las monedas se en-
contraron adheridas formando un bloque lo que 
parece indicar que se trata del contenido de una 
bolsa. Se desconocen más detalles acerca de 
las circunstancias en las que se halló este de-
pósito aunque parece deducirse en el texto que 
lo describe que se hallaría en los restos de una 
villa en la que también se hallaron un radiado 
de Quintilo ( se apunta la posibilidad de que pu-
diera formar parte de este conjunto pero no se 
describe) y otras dos monedas de principios del 
siglo IV. d.C.
Inv.: El hallazgo está compuesto por 50 radiados 
con la característica de que su espectro crono-
lógico se concentra entre el 263 d.C. y los DIVO 
CLAUDIO, siendo todas las acuñaciones de la 
ceca de Roma. En el siguiente cuadro se mues-
tra su composición que hemos revisado en base 
a las monedas del conjunto de Cunetio por lo que 

existe alguna diferencia con la publicación origi-
nal:

Ult. Num.: Sería un radiado de los trece que hay 
del tipo Divo Claudio.
Emperador: Divo Claudio (radiado)
A/ DIVO CLAVDIO
R/ CONSECRATIO
Ceca. Cronología: Roma. Post. 270 d.C.
Pesos: Reverso Altar pesos entre 2,8 y 1,5 g. Re-
verso de águila pesos entre 2,3 y 1,4 g
Módulos: Tanto los reversos Altar como los de 
águila presentan sus módulos entre 16 y 20 mm
Ref.: Reverso Altar RIC 261 y reverso Águila RIC 
266
Ref.: Corzo Pérez, 2003, 139-146; Bost, 2005, 
263.

(137) [—] AVENIDA ANTONIO MACHADO (BE-
NALMÁDENA-COSTA, MÁLAGA)
Hall.: Durante las excavaciones llevadas a cabo 
en el 2005 en la Avenida Antonio Machado de 
Benalmádena-Costa (Málaga) a raíz del descu-
brimiento accidental (al realizarse trabajos para 
la instalación de unas tuberías) de una villa ro-
mana. Desconocemos más detalles acerca de su 
hallazgo.
Inv.: El conjunto está compuesto por 40 sester-
cios del siglo III d.C. ( no se describe ninguno). 
Junto a las monedas se halló una argolla de hie-
rro que se identifi ca con el cierre de la bolsa que 
originalmente contenía las monedas.
Ult. Num.: Sería un sestercio, sin describir.
Ref.: Payo, 2005, noticia periodística del Diario 
Sur

(138) [—] CAESARAUGUSTA (ZARAGOZA)
Hall.: Este conjunto de monedas se halló en el 
2001 y, actualmente, está expuesto en el Museo 
del Teatro Romano de Zaragoza. Desconocemos 
más detalles acerca de las circunstancias de su 
hallazgo o de su composición.

Emperador Cronología Rom Total %
Galieno 263 d.C. (3ª serie)

266 d.C. (5ª serie)
266 d.C. Híbridos (5ª serie)

267-268 d.C. (6ª serie)

3
10
2
4 19 38,00

Salonina 263 (3ª serie)
266 (5ª serie)

1
1 2 4,00

Claudio II 268 d.C. (1ª emisión)
268-269 d.C. (2ª emisión)

268-269 d.C. (1ª ò 2ª 
emisión)

269 d.C. (3ª emisión)
268-270 d.C. (reverso frustro)

270 d.C. (Conmemoración 
Divo Claudio)

8
3
1
2
1
1 16 32,00

Divo 
Claudio

post. 270 d.C. 8 rev. altar
5 rev. águila 13 26,00

Total 50 50 100
% 100
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Inv.: Se hallaron 185 radiados, sin describir.
Ult. Num.: Sería un radiado de Quintilo, sin des-
cribir.
Ref.: Paz Peralta, 2004, 333, nota 878.

(139) [—] CALLE CABALLERO (CARTAGENA, 
MURCIA)
Hall.: Este conjunto se halló durante los traba-
jos de acondicionamiento de los restos situados 
bajo el actual edifi cio de la Calle Caballero (Car-
tagena). El hallazgo se produjo al exterior de un 
edifi cio público de época romana interpretado 
como posible sede de un colegio augustal, bajo 
un derrumbe de grandes sillares. Las monedas 
aparecieron pegadas unas a otras formando ci-
lindros, por lo que se conjetura que se trate del 
contenido de una bolsa de tela o cuero. El con-
junto parece que fue ocultado intencionadamen-
te en un área que muy probablemente se hallaba 
abandonada o poco habitada en el momento de 
su ocultación.
Inv.: Se trata de 45 monedas de bronce, la ma-
yoría son sestercios aunque la moneda de Domi-
ciano que abre el conjunto es un dupondio. Sólo 
se han descrito los reversos de las tres monedas 
de Maximino: 2 con reverso SALVS AVGVSTI 
(RIC IV-2, 62) y 1 con reverso FIDES MILITVM 
(RIC IV-2, 78) que cerraría cronológicamente 
este conjunto.

Emperador Cronología Total
Domiciano 81-96 d.C. 1*
Trajano 98-117 d.C. 3
Adriano 117-138 d.C. 1
Antonino Pío 138-161 d.C. 5
Marco Aurelio 161-180 d.C. 5
Cómodo 177-192 d.C. 4
Indeterminadas S.II d.C. S. II d.C. 5
Alejandro Severo 222-235 d.C. 8
Maximino 235-238 d.C. 3
Ilegibles S. I-II d.C. 10

Total 45

 (*): Dupondio

Ult. Num.: 
Emperador: Maximino (Sestercio)
A/ MAXIMINVS PIVS AVG GERM
R/ FIDES MILITVM, S-C
Ceca. Cronología: Roma. 236-238 d.C.
Peso. Módulo: — g. — mm.
Ref.: RIC IV-2, 78
Ref.: Lechuga Galindo, 2002, 201-204; Lledó 
Cardona, 2004, 412-414

(140) [—] CALLE DE PREDICADORES, 24-26 
(ZARAGOZA)
Hall.: En las excavaciones llevadas a cabo, en 
1987-1988, en el solar de la Calle Predicadores 

nº 24-26 (Zaragoza) se encontró este depósito 
aunque desconocemos los detalles del hallazgo. 
La excavación reveló la existencia de una do-
mus situada a extramuros de Caesaraugusta, de 
la que se conservaba la cocina y algunas depen-
dencias de servicio. La domus fue abandonada 
a principios del siglo II d.C. y sobre el área que 
ocupaba se desarrolló la necrópolis occidental 
de la ciudad desde fi nes del siglo II d.C. hasta el 
siglo V d.C., teniendo continuidad con la super-
posición de un cementerio hispanovisigodo y un 
tercer cementerio islámico.
Del conjunto de las excavaciones se recupe-
raron un total de 62.000 piezas. Los hallazgos 
numismáticos de todos los niveles suman 225 
monedas entre las que se encuentra un peque-
ño depósito de radiados de época de Galieno 
(1). No se especifi ca en qué nivel ni en qué 
circunstancias. Sin embargo, Tudanca Casero 
lo relaciona con una tumba: “ (necrópolis). En 
este último nivel destaca la aparición en una 
de las tumbas de un pequeño depósito mone-
tal compuesto por antoninianos. (No aparece 
descrito en la documentación que lo recoge)” 
(2). Dado que en la documentación original no 
se menciona este hecho suponemos que es 
una deducción lógica del autor al relacionar la 
cronología del depósito con los niveles de la 
excavación.
Inv.: No se ha descrito ninguna de sus monedas 
y tampoco se cita cuántas se hallaron, al res-
pecto, debemos notar que Cepas Palanca habla 
del “hallazgo de 225 antoninianos de época de 
Galieno” (3) lo que suponemos que es una con-
fusión atribuyendo el total de las monedas halla-
das en toda la excavación  a los antoninianos del 
depósito.
Ult. Num: Sería un radiado de época de Galieno
Ref.: (1): Galve Izquierdo, 1991, 290; (2): Tudan-
ca Casero, 1997, 358; (3): Cepas Palanca, 1997, 
164.

(141) [—] CALLE SAN AGUSTÍN, 5-7-ESQUINA 
CALLE ALCOCER, 8 (ZARAGOZA)
Hall.: Fue hallado durante las actuaciones ar-
queológicas llevadas a cabo, en el 2003, en el 
solar existente en la calle San Agustín, 5-7 – es-
quina con la calle Alcocer, 8 en lo que fue una 
domus situada a extramuros de la ciudad roma-
na de Caesaraugusta, entre el Coso Bajo y el río 
Huerva y de la que se excavaron unos 600 me-
tros cuadrados de planta aunque su extensión 
debió ser mayor.
En la citada domus se documentaron diferentes 
fases constructivas:
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-  El núcleo primitivo se construyó a fi nes del 
siglo I d.C.

-  En el siglo II d.C. se realizaron grandes re-
formas que afectaron a la distribución de los 
espacios, esta remodelación pudo ser cau-
sada por problemas de humedades.

-  A fi nes del siglo II-principios del III d.C. se 
construye una gran piscina ornamental en el 
sector oriental.

-  A mediados del siglo III d.C. se produce el 
abandono de la casa de forma precipitada 
en un momento en el que se están realizan-
do reformas en una de las estancias princi-
pales. Se constatan vestigios de un incendio 
en la estancia en donde se halló el conjunto 
monetario pero no se describen más deta-
lles acerca de su hallazgo.

Inv.: Se desconocen tanto el número como el 
tipo de monedas que conforman el hallazgo. la 
única información disponible es la que sigue:
“...se localizó un tesorillo de monedas del em-
perador Galiano (sic), fechadas en torno al 253 
después de la Era, y de su mujer, Cornelia Sa-
lonina..”
Ante estos datos podemos conjeturar que el ha-
llazgo está formado por radiados y que su última 
acuñación sea muy probablemente posterior al 
260 d.C.
Ult. Num.: No identifi cada
Ref.: Diario de Sesiones de las Cortes de Ara-
gón, 2005.

(142) [—] CARRER SEVILLA, NÚMEROS 12-
14 (TARRAGONA)
Hall.: El conjunto de monedas se localizó duran-
te las excavaciones de urgencia llevadas a cabo 
en el solar de la esquina del Carrer Sevilla (nº 
12-16) con el Passatge dels Foros (nº 4-8) en 
Tarragona. Dicho solar estaba ocupado, a me-
diados del siglo III d.C., por una instalaciones de-
dicadas a la producción/almacenamiento de vino 
con un suelo pavimentado con opus signinum, 
una batería de dolia y una canalización de 27 cm 
de ancha y 24 cm de profundidad. Las monedas 
se hallaron agrupadas en una mancha de ceni-
za situada sobre el pavimento de opus signinum 
UE 6, al lado de la canalización y los dolia. Los 
restos adheridos a su superfi cie denotan que es-
taban contenidas en una bolsa-monedero de tela 
rígida o piel. Se relacionan con un incendio que 
afectó al centro de producción vinícola.
Inv.: El conjunto está formado por 24 monedas: 
1 radiado, 22 sestercios y 1 dupondio. Presen-
tan un estado bastante deteriorado, debido a la 
acción del fuego que las afectó, lo que hace que 
bastantes de ellas no se puedan identifi car.

Emperador Cronología Rom Ile Total %
Marco Aurelio 161-180 d.C. 1 1 4,17
Severo Alejandro 226 d.C.

227 d.C.
232 d.C.
235 d.C.

222-235 d.C.

2
1
1
1
2 7 29,17

Orbiana 225 d.C. 1 1 4,17
Filipo I 248 d.C. 1 1 4,17
Trajano Decio 249-251 d.C. 3* 1** 4
Herennia 
Etruscilla

249-251 d.C. 1 1 4,17

 Ilegibles Siglo III d.C. 9 9 37,50
Total 23 1 24

 (*): 2 sestercios y 1 dupondio
(**): 1 radiado

Radiados 1 4,17 %
Sestercios 22 91,66 %
Dupondios 1 4,17 %

Ult. Num.: Pueden ser cualquiera de las cinco 
monedas acuñadas bajo el reinado de Trajano 
Decio (1 radiado, 3 sestercios y 1 dupondio). 
Dado que en la mayoría de ellos no es posible 
identifi car su reverso, describimos la única de 
ellas en la que si es posible hacerlo.
Emperador: Herennia Etruscilla (Sestercio)
A/ HERENNIA ETRVSCILLA AVG
R/ PVDICITIA AVG, - - // S.C.
Ceca. Cronología: Roma. 249-251 d.C.
Peso. Módulo: 22,3 g; 33 mm
Ref.: RIC V 136 b. Nº  733 a 737 del Pecio Ca-
brera III
Ref.: Díaz García, Macias Solé, Teixell Navarro, 
2005, 47-103.

(143) [—] CLUNIA-4 (CORUÑA DEL CONDE, 
BURGOS)
Hall.: Según J.M. Gurt (1) en los diarios de las 
excavaciones que B. Taracena realizó entre 1932 
y 1935 en la denominada casa nº 1 de la ciudad 
romana de Clunia (Coruña del Conde, Burgos), o 
Palacio Romano de Clunia en la terminología del 
propio Taracena, se reseña el hallazgo de un te-
sorillo de monedas de Galieno en la denominada 
habitación nº 62: “se halló a media altura en la 
galería N del patio subterráneo y que pertenecía 
a la habitación de encima.”

En relación a la misma habitación nº 62, Ta-
racena realiza otra anotación: “seis (monedas) de 
Galieno posiblemente apiladas” que posiblemen-
te sea una referencia a este depósito monetal. 
Se desconocen más detalles acerca del hallazgo 
y sus circunstancias. En estas excavaciones las 
habitaciones que más monedas dieron fueron las 
números 35, 36, 59, 61 y 62, no perteneciendo 
ninguna de ellas a la parte central del edifi cio, por 
lo que muchas de las monedas halladas en ellas 
podrían proceder de las habitaciones superiores 
cuya disposición y uso se desconoce. Hemos de 
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resaltar que en la habitación nº 35 apareció el 
depósito denominado como Clunia-1 (nº 086 de 
nuestra lista, moneda fi nal de Magnia Urbica)
Inv.: Con los datos anteriores podemos inter-
pretar que este depósito se componía de seis 
monedas de Galieno pero no tenemos ninguna 
seguridad al respecto. Debemos hacer notar los 
problemas que encontró J.M. Gurt al tratar de 
identifi car y situar las monedas descritas en los 
diarios de excavación de Taracena confrontán-
dolas con las monedas conservadas en el Mu-
seo Arqueológico de Soria (2). A dicho autor le 
fue imposible individualizar las monedas perte-
necientes a este depósito. Como ejemplo pode-
mos consignar que en la citada habitación 62 de 
la casa nº 1 donde apareció este depósito, según 
los diarios de excavación de Taracena aparecie-
ron 27 monedas, sin embargo en la publicación 
de las excavaciones de esta casa (3), Taracena 
no consignó ninguna moneda y Gurt sólo pudo 
identifi car 22 monedas pertenecientes a este 
ámbito. Por último, entre las monedas descri-
tas por J.M. Gurt e identifi cadas como halladas 
en la habitación nº 62 aparecen 6 monedas de 
Galieno y otra de Salonina (números de inven-
tario: 659 (RIC 157), 660 (RIC 157), 668 (RIC 
160), 709 (Çanakkale 96-112), 754 (RIC 587) y 
760 (ilegible) para Galieno y número 714 (RIC 5) 
para Salonina) pero no existen más datos para 
poder identifi carlas con las que componían el 
hallazgo.

Como muestra también de las difi culta-
des de identifi cación de las monedas con sus 
lugares de hallazgo, vemos la anotación que lle-
va la moneda número 1060 del inventario, per-
teneciente al emperador Probo y acuñada en 
Sérdica en 278 d.C. (RIC 888): “Casa nº 1 con 
otras cinco monedas apiladas encima del suelo 
en el patio abierto”, podemos estar aquí ante 
otro pequeño depósito pero en el inventario no 
se identifi can más monedas en relación a ésta 
y dado que existen varios patios desconocemos 
a cual de ellos se refi ere la anotación citada por 
lo que también es imposible identifi car las mo-
nedas que compondrían este hipotético peque-
ño depósito monetal que sería el tercero de los 
hallados casa nº 1 con una cronología del siglo 
III d.C.
Ult. Num:. Sin identifi car, podría ser un radiado 
de Galieno.
Ref: (1): Gurt, 1985, 206; (2): Gurt, 1985, 201-
206; (3): Taracena, 1946, 29-69;

(144)[—] EL RAVALET (ONTINYENT, VALEN-
CIA)
Hall.: El conjunto parece ser que apareció al rea-
lizar las obras de cimentación del actual edifi cio 
de la Telefónica en el Ravalet de Ontinyent (Va-
lencia) dentro de una jarrita. Aunque estos datos 
están sin contrastar. Se desconoce el número 
inicial de monedas hallado debido a que rápi-
damente fueron distribuidas entre varios colec-
cionistas aunque todas las monedas parece que 
eran radiados del s. III d.C. Los autores que dan 
la noticia de su hallazgo sólo pudieron ver tres de 
ellas, en muy buen estado de conservación: dos 
radiados de Tácito (sin describir, leyenda: IMP C 
M CL TACITVS AVG) y uno de Galieno (sin des-
cribir, leyenda GALLIENVS AVG)
Ref.: Ribera, 1986-1988, 17; Ribera, 1995, 86; 
Ribera, Bolufer, 2000, 200 nº 18

(145) LA LLOSA (CAMBRILS, TARRAGONA)
Hall.: Este conjunto numismático se halló a fi -
nales de agosto del 2006, en la villa romana de 
La Llosa, situada al SE del término municipal de 
Cambrils (Tarragona) cerca del mar y del paso de 
la antigua Via Augusta.
Las monedas fueron halladas por un grupo de 
adolescentes que participaban en el Taller de 
Arqueología de Verano “Romanos del Mar” ce-
lebrado en dicho asentamiento en su último día 
de trabajo. La mayoría de las monedas halladas 
se encontraron en un mismo punto, junto a un 
muro, en un agujero de una pared de una de las 
habitaciones de la villa. Dada su situación en el 
momento del hallazgo parecen corresponderse 
con el contenido de un monedero de tela o piel 
desaparecido con el tiempo.
Inv.: Se hallaron un total de 15 monedas: 14 ses-
tercios y 1 radiado, que cronológicamente van 
desde Trajano hasta Filipo II. No se describe nin-
guna de las monedas.
Últ. Num.: No descrita podría ser un radiado de 
Filipo II.
Ref.: Noticia difundida por la agencia de noticias 
Europapress y recogida en diarios como el ABC 
del 23/08/2006. Nuestra referencia está tomada 
el 06/11/06 de la web: www.culturaclásica.com. 
Una descripción de la villa y de los trabajos ar-
queológicos llevados a cabo en ella con anterio-
ridad al hallazgo de este conjunto monetal, con 
bibliografía, se puede consultar en Arrayás Mora-
les, 2002, 639-643.

(146) [—] POLLENTIA-4 (CA´N REINES, 
L´ALCUDIA, MALLORCA)
Hall.: El presente conjunto monetario fue ha-
llado en las excavaciones de 1995-1997 lle-
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vadas a cabo por el Dartmouth College en el 
sector de Ca´n Reinés de la ciudad romana de 
Pollentia (L´Alcudia, Mallorca). Dicho sector se 
corresponde con el área central de la ciudad, 
donde se encuentra su Foro. Las monedas se 
hallaron en la habitación V de un complejo con 
ocho habitaciones situado al oeste del Capitolio, 
a espaldas de las tabernae o tiendas del lado 
oeste del Foro. La habitación V es la más gran-
de del complejo y por la variedad, localización 
y número de objetos hallados (unos 190 sobre 
el pavimento de la habitación) se cree que fue 
usada como almacén y para fi nes industriales: 
soplado o moldeado de vídrio (se han hallado 
arena lavada, escorias de vidrio y fosa con ceni-
zas) y también trabajado y venta de objetos de 
hierro y bronce. Además del conjunto monetario 
se hallaron también sestercios de Lucilla, Marco 
Aurelio, Gordiano III, Filipo I, Trajano Decio y 
otra ilegible. También se halló cerca de su entra-
da una estatuilla en bronce de Mercurio. Del es-
tudio de todos sus materiales, los excavadores 
sugieren la fecha del 280 d.C. para el momento 
de su destrucción.
Inv.: Al igual que en los demás depósitos mo-
netarios de Pollentia también en este existen 
disparidades a la hora de cuantifi car el total de 
monedas halladas: Para Doenges serían 42 las 
monedas de bronce halladas cubriendo el es-
pacio cronológico que va desde Marco Aurelio 
hasta Valeriano (1), mientras que Mattingly no da 
ninguna cifra y describe 27 sestercios que van 
desde Adriano hasta Valeriano (2), en su inven-
tario éstos se identifi can con la referencia [CR 
Hoard]:

Emperador Cronología Rom Total %
Adriano 117-138 d.C. 1 1 3,70
Marco Aurelio 176-177 d.C. 1 1 3,70
Lucilla 169-180 d.C. 1 1 3,70
Cómodo 177-192 d.C. 1 1 3,70
Septimio Severo 193-211 d.C. 2 2 7,41
Alejandro 
Severo

222-235 d-C.
225 d.C.
231 d.C.

1
2
1 4 14,81

Iulia Mamaea 223 d.C. 1 1 3,70
Maximino 236 d.C.

236-237 d.C.
2
1 3 11,11

Gordiano III 238-239 d.C.
240 d.C.

241-243 d.C.

2
1
2 5 18,52

Filipo I 248-249 d.C. 1 1 3,70
Otacilia Severa 244-249 d.C. 1 1 3,70
Filipo II 244-246 d.C. 1 1 3,70
Trajano Decio 249-251 d.C. 2 2 7,41
Treboniano 
Galo

251-253 d.C. 2 2 7,41

Valeriano 253-254 d.C. 1 1 3,70
Total 27 27

Ult. Num.:
Emperador: Valeriano (Sestercio)
A/ IMP C P LIC VALERIANVS AVG
R/ CONCORDIA AVGG, S-C
Ceca. Cronología: Roma. Otoño 253 d.C.-prima-
vera 254 d.C.
Peso. Módulo: —; —
Ref.: RIC V-1, 154. nº  789 del Pecio “Cabrera 
III”
Ref.: (1): Doenges, 2006, 37; (2): Mattingly, 2006, 
60-70

(147) [—] POZO MANANTIAL Nº 1 DE 
L’ALCUDIA (ELCHE, ALICANTE)
Hall.: En el yacimiento de L’Alcudia (Elche, Alican-
te), antigua ciudad romana de Illici, durante las ex-
cavaciones llevadas a cabo en 1952 al este del 
yacimiento y al lado de la muralla en el denomina-
do sector 6F, se halló un pozo manantial con unas 
dimensiones de 1 m. de diámetro y una profundi-
dad de 10,92 m., excavado directamente sobre el 
suelo y con un interior sin enlucir. El fondo del pozo 
presentaba una capa de grava. En su interior se 
hallaron los siguientes materiales: diferentes frag-
mentos de estuco pintados, dos lucernas de pasta 
amarilla, una pequeña ánfora también de pasta 
amarilla, una jarrita de 24 cm de altura, diferentes 
cerámicas locales, una pequeña peana de már-
mol gris, etc. Sobre el fondo estaba depositado 
un conjunto de materiales identifi cados como un 
servicio de tocador femenino. Dichos materiales 
habrían estado contenidos en un cubo de plata de 
unos 23 cm de altura, 20 cm de diámetro de boca 
superior y una base de 7 cm de diámetro. Por las 
huellas existentes en los óxidos metálicos el cubo 
debió estar envuelto por una tela. Los materiales 
que integrarían este conjunto son: una placa de 
plata en forma de ave, con dibujos incisos repre-
sentando las plumas, un pequeño frasco de plata 
portaperfumes de 9 cm de altura, provisto de una 
tapadera giratoria doble, cuatro cucharillas de pla-
ta, un espejo de bronce, un pequeño colador con 
asa, un estilete de plata, 2 estilos y una aguja de 
hueso y cuatro sestercios.
Inv.: Las monedas halladas fueron 4 sestercios:

Emperador Cronología Anverso / Reverso Ref.
Alejandro 
Severo

222-231 d.C A/ [IMP CAES M AV]R SEV 
ALEXAN[DER AVG]

R/ PAX AVGVS[TI], S-C

RIC IV.2, 
592

Gordiano III 241-243 d.C. A/ IMP GORDIANVS PIVS FEL AVG
R/ IOVI STATORI, S-C

RIC IV.3, 
298a

Filipo I 245 d.C. A/ [IMP] M IVL PHILIPPVS AVG
R/ [PM TR] P II COS PP, S-C

RIC IV.3, 
148A

Filipo I 248 d.C. A/ IMP M IVL [P]HILIPPVS AVG
R/ PM TR P [V] COS III PP, S-C

RIC IV-3, 
153a

Hemos de señalar que en la misma zona del ya-
cimiento y en campañas arqueológicas posterio-
res se descubrieron otros tres pozos manantiales 
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también colmatados de materiales. En dos de 
ellos, los denominados como pozos manantiales 
nº 2 y nº 3, aparecieron dos sestercios en cada 
uno de ellos:

Pozo manantial nº 2;
Emperador Cronología Anverso / Reverso Referencia

Treboniano 
Galo

251-253 d.C A/ IMP CAES C VIBIVS 
TREBONIANVS GALLVS 
AVG
R/ [SAL]VS AV[GG], S-C

RIC IV.3, 121a

En el diario de excavaciones se atribuye la segunda moneda hallada a Trajano , 
pero según los dibujos conservados presentaba un reverso en muy mal estado 
y el anverso incluso podría pertenecer a una moneda hispano cartaginesa 
(moneda nº 1027 de Abascal, Alberola, 2007, 179)

Pozo manantial nº 3:
Emperador Cronología Anverso / Reverso Referencia

Gordiano III 243-244 d.C. A/ IMP GORDIANVS PIVS 
FEL AVG
R/ MARTEM 
PROPUGNATOREM,  S-C

RIC IV.3, 333

Filipo I 244-249 d.C. A/ IMP M IVL PHILIPPVS 
AVG
R/ AEQVITAS AVGG, S-C

RIC IV.3, 166

Ult. Num.: Sería un sestercio de Filipo I.
Emperador: Filipo I (Sestercio)
A/ IMP M IVL [P]HILIPPVS AVG
R/ PM TR P [V] COS III PP, S-C
Ceca. Cronología: Roma. Otoño 248
Peso. Módulo: 24,52 g; 31 mm
Ref.: RIC IV-3, 153c. 
Ref.: Abascal, Alberola, 2007, pp. 131-134, mo-
nedas nº 660/667/673/674; Ramos Fernández, 
1975, 212-225 Ramos Folqués, 1956, 102-113; 
Ramos Folqués, 1963, 234-249.

(148) [—] POZO RITUAL DEL CARRER DUC 
DE LLÍRIA, 50-52 (LLIRIA, VALENCIA)
Hall.: A mediados de la década de 1990 y durante 
una intervención arqueológica de urgencia en el 
actual centro urbano de Llíria, Valencia, (antigua 
ciudad romana de Edeta), se hallaron una série 
de pozos (12 en total) excavados en el terreno, 
con una profundidad de entre 5 y 7 m. y rellenos 
de recipientes cerámicos de época romana prác-
ticamente intactos, con un arco cronológico que 
comprende desde el s. I d.C. hasta mediados del 
s. V d.C.
Estos pozos parecen vincularse a ceremonias o 
rituales de tipo votivo. La presencia de restos de 
cánidos los conecta con festivales dedicados a 
divinidades protectoras de los ciclos agrarios del 
tipo de las Cerealia, dedicadas a Ceres, o la Ro-
bigalia. Los conjuntos monetarios sólo se encon-
traron en dos de los pozos hallados.
Este primer conjunto se halló en un pozo ritual 
(unidad estratigráfi ca 1013) en la excavación del 
Carrer Duc de Llíria, 50-52, de Llíria, en un con-
texto cerámico del s. V d.C.: Cerámica Africana 
C y D; Hayes 58,  59,  60, 61, 62 y 67. Terra 

Sigillata Hispánica Tardía: Ritterling 8 y D. S. Pa-
leocristiana Gris.
Inv.: El conjunto de monedas halladas se com-
pone de 11 piezas: 2 sestercios, 1 dupondio, 7 
radiados y 2 monedas ilegibles, una de ellas po-
siblemente sea un radiado de la segunda mitad 
del s. III d.C. Las monedas se hallaron juntas, 
pegadas unas a otras y presentan un gran des-
gaste. No se describe ninguna de ellas.

-  1 sestercio de la dinastía de los Antoninos 
(s. I d.C.)

-  1 dupondio de Marco Aurelio o Cómodo 
(161-192 d.C.)

- 1 sestercio de Gordiano III (240-244 d.C.)
- 1 radiado de Galieno (267-268 d.C.)
- 2 radiados de Claudio II (268-270 d.C.)
-  3 radiados, posibles imitaciones del tipo 

“DIVO CLAVDIO” (post. 270 d.C.)
-  2 monedas ilegibles (una de las cuales po-

dría ser un radiado de la segunda mitad del 
s. III d.C.)

Últ. Num.: Sería un radiado de imitación del tipo 
“Divo Claudio”, con cronología post. 270 d.C. No 
se describe.
Ref.: Sgreccia, 2001, 95-100.

(149) [—] POZO RITUAL DEL SANTUARIO 
ROMANO DE LA PARTIDA DE MURA (LLIRIA, 
VALENCIA)
Hall.: Al igual que el anterior conjunto este se 
halló en el interior de un pozo ritual (unidad es-
tratigráfi ca 1527) situado en el santuario romano 
de la Partida de Mura (Llíria, Valencia) en un con-
texto cerámico del segundo cuarto del s. IV d.C.: 
Cerámica Africana y Sigillata Clara C y D.
Inv.: El conjunto está formado por 7 fragmentos 
de bronce y 64 radiados. Las monedas se halla-
ron pegadas entre si y presentan un gran des-
gaste. No se describe ninguna de ellas.

-  1 radiado de Galieno (253-268 d.C.)
-  1 radiado de Claudio II de la ceca de Roma 

o mediolanum (268-270 d.C.) 
-  2 radiados de imitación de Claudio II (post 

270 d.C.
-  38 radiado de Claudio II  con leyenda “CON-

SECRATIO” y reversos de altar o águila 
-  20 radiados de la segunda mitad del s. III 

d.C. con un peso entre 2 y 0,5 g, en alguno 
de ellos se reconoce el reverso de altar de 
los “DIVO CLAVDIO”

-  2 radiados ilegibles con un peso entre 2 y 3 
g, posiblemente de la primera mitad del s. 
III d.C.
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Últ. Num.: Serían los radiados de imitación del 
tipo “Divo Claudio”, con cronología post. 270 d.C. 
No se describen.
Ref.: Sgreccia, 2001, 95-100.

(150) [—] QUINTA DAS CORTES (SOALHAES, 
MARCO DE CANAVEZES, PORTUGAL)
Hall.: En febrero de 1999, una retroexcavadora 
puso al descubierto, cuando procedía a allanar 
unos terrenos en Quinta das Cortes (Soalhaes, 
Marco de Canavezes, Portugal), una cantidad 
indeterminada de monedas de bronce que rá-
pidamente fueron recogidas por unos niños que 
jugaban cerca. Las monedas halladas fi nalmente 
se dividieron en varios lotes y se repartieron en-
tre los familiares de los niños que las hallaron, el 
propietario del terreno y otros vecinos. En una 
prospección superfi cial del terreno en donde se 
hallaron las monedas se encontraron diferentes 
tipos de cerámica: de construcción, de cocina, 
etc. por lo que se deduce que correspondían a 
los restos de una casa. No se hallaron restos 
pertenecientes al posible contenedor de las mo-
nedas.
Inv.: Se desconoce el número total de mone-
das halladas, aunque por las informaciones que 
se tienen al respecto se propone la cifra de 38 
monedas halladas, todas sestercios, de las que 
se  pudieron examinar 31, identifi cándose 23 y 
describiéndose solamente 18 de ellas. Se tienen 
noticias de la existencia de otras 7 monedas que 
no se pudieron examinar.

Ult. Num.: La última moneda identifi cada de este 
conjunto es un sestercio de Valeriano acuñado 
en 256-257 d.C. (es una de las monedas que no 
se describen).
Ref.: Mendes-Pinto, 2004, 189-199.

(151) [—] REGINA (LOS PAREDONES, CASAS 
DE REINA, BADAJOZ)
Hall.: Este depósito fue hallado durante las ex-
cavaciones llevadas a cabo en 1986 en Los Pa-
redones, Casas de Reina en la Provincia de Ba-
dajoz, lugar que se correspònde con la ciudad 
romana de Regina. Las monedas se hallaron en-
tre los muros de la fachada sur de la denominada 
en la excavación como Insula I, en el centro de 
la ciudad,  formando un bloque compacto. En su 
momento estarían contenidas en una bolsa de 
cuero o tela de la que sólo se recuperó su cierre 
(un imperdible). No existen más datos acerca de 
las circunstancias de su hallazgo.
Inv.: (1) “820 pequeños bronces con efi gies de 
emperadores del s. III d.C.”. Suponemos que 
las monedas halladas serían radiados y que su 
cronología estaría en la segunda mitad del siglo 
III d.C. aunque sus descubridores apuntan que 
(1):”puede tratarse de falsifi caciones del (siglo) V 
d.C.”. Al respecto no se aporta ningún dato que 
soporte esta afi rmación aunque tampoco se des-
cribe ninguna de las monedas halladas.
Ult Num.: No se describe
Ref.: (1): Álvarez Martínez, Mosquera Müller, 
1991, 364; Cepas Palanca, 1997, 223.

(152) [—] REGIÓN NORTE DE PORTUGAL 
(PORTUGAL)
Hall.: El conjunto monetario se halló en la Re-
gión Norte de Portugal, en fecha y lugar no preci-
sados. Se desconoce cualquier detalle acerca de 
las circunstancias de su hallazgo. Las monedas 
que se describen fueron adquiridas en 1981 a un 
comerciante de Braga.
Inv.: Se desconoce el número total de monedas 
halladas, describiéndose solamente 26 de ellas, 
todas son radiados. Dadas las características 
que presentan parece evidente que se trata de 
una selección y no de un conjunto aleatorio. Por 
la presencia masiva de cecas orientales, la prác-
tica ausencia de acuñaciones de Roma y el nú-
mero inusualmente alto de monedas de Póstumo 
y comparándolo con los conjuntos aparecidos 
en la Península, con una datación similar, pode-
mos estar ante la muestra de un conjunto con 
un elevado número de monedas y connotaciones 
históricas importantes en referencia al desarrollo 
de la dominación del Imperio Galo sobre la Pe-
nínsula Ibérica. Hasta este momento su existen-

Emperador Cronología Rom Total % sobre 
las 23

identifi cadas

% sobre las 
38 halladas

Domiciano 85-96 d.C. 1 1 4,35% 2,63%
Trajano 102 d.C. 1 1 4,35% 2,63%
Adriano 117-138 d.C.

134-138 d.C.
1
1 2 8,70% 5,26%

Antonino Pío 138-161 d.C.
139 d.C.

148-149 d.C.
151-152 d.C.

1
1
1
1 4 17,40% 10,52%

Faustina I (Diva) 141 d.C. 1 1 4,35% 2,63%
Marco Aurelio 161-180 d.C. 2 2 8,70% 5,26%
Faustina II 161-180 d.C.

161-176 d.C.
2
2 4 17,40% 10,52%

Comodo 177-192 d.C. 1 1 4,35% 2,63%
Septimio Severo 193 d.C. 1 1 4,35% 2,63%
Iulia Domna 186-211 d.C. 1 1 4,35% 2,63%
Maximino 235-236 d.C.

236-238 d.C-
1
1 2 8,70% 5,26%

Gordiano III 243-244 d.C. 1 1 4,35% 2,63%
Filipo I 244-249 d.C. 1 1 4,35% 2,63%
Valeriano 256-257 d.C. 1 1 4,35% 2,63%
Monedas no examinadas 7 7 18,42%
Monedas examinadas y no identifi cadas 8 8 21,05%

Total 23 23 100 100

Monedas halladas 38 100,00 %
Monedas examinadas 31 81,58%
Monedas no examinadas 7 18,42%
Monedas identifi cadas 23 60,53%
Monedas no identifi cadas 15 39,47%
Monedas descritas 18 47,37%
Monedas no descritas 20 52,63%
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cia ha pasado desapercibida en la historiografía 
peninsular.

En el siguiente cuadro hemos representa-
do los emperadores, cecas y cronología de las 
monedas descritas. Para ello, las hemos vuelto 
a clasifi car, en base a las obras de Cunetio, Eau-
ze, Göbl y AGK, variando con ello la cronología 
de la publicación original y, sobretodo, las cecas 
de emisión. Para las monedas de Póstumo he-
mos tomado como ceca I a Colonia y como ceca 
II a Tréveris. En el caso de las cecas orientales 
hemos identifi cado la II Eastern Mint de Cunetio 
con Samosata (Göbl, Eauze). No se describen 
los pesos y los diámetros de las monedas.

y Salonina. Éstas proceden de Sotogrande-San 
Roque (Cádiz)”.
Debemos resaltar la proximidad de este hallazgo 
con el de Jimena de La Frontera-1, la presencia 
en ambos conjuntos de monedas acuñadas en 
cecas orientales y la no mención de monedas de 
Galieno en el conjunto lo que parece bastante 
raro a tenor de la composición de los depósitos 
peninsulares de esta época.
Ref.: (1): Blanco Jiménez, 2005, 73.

(154) [—] TUMBA DE LA PARTIDA DE MURA 
(LLÍRIA, VALENCIA)
Hall.: Durante las prospecciones arqueológicas 
que se llevaron a cabo en el año 1999 en la Par-
tida de Mura (LLíria, Valencia) con la fi nalidad de 
documentar posibles restos de la ciudad roma-
na de Edeta se halló una tumba en el sondeo 
número 2 de la parcela número 375a de forma 
rectangular y excavada en el terreno natural con 
unas dimensiones de 2,30 x 0,60 m, presentando 
un rebaje interno de unos 10 cm en donde se 
asentaban las tegulae que componían la cubierta 
dispuestas a doble vertiente y recubiertas en su 
unión por ímbrices.

En el interior de la tumba se hallaron los 
restos de una mujer con un ajuar funerario com-
puesto de dos jarritos, dos cuencos, dos lucer-
nas, un vaso de vidrio Ising 106 c y siete mone-
das con la siguiente disposición: dos se hallaron 
a la altura de la cabeza, otras dos a la de las 
manos y dos más a la de los pies, hallándose 
una última moneda en la zona de la boca.
Inv.: De las siete monedas, que aparecieron en 
la tumba, sólo se citan seis: dos sestercios y cua-
tro radiados, la séptima moneda no se cita, no se 
describe ninguna de ellas ni cual es la posición 
de cada cual en la tumba.

-  dos sestercios: uno de Cómodo y otro de 
Severo Alejandro

-  cuatro radiados: dos ilegibles, uno de Galie-
no y el cuarto de Tétrico I

Ult. Num.: Sería el radiado de Tétrico I, al no 
describirse desconocemos si se trata de una imi-
tación o de moneda ofi cial.
Ref.: Escrivá Torres, Martínez Camps, Vidal Fe-
rrús, 2001, 28-29.

(155-156) [—] TURIASO-1 Y TURIASO-2 (TA-
RAZONA, ZARAGOZA)
Hall.: Durante las excavaciones llevadas a cabo 
en 1980, junto al rio Queiles, en el patio del Co-
legio Joaquín Costa de Tarazona (Zaragoza), 
en la antigua ciudad romana de Turiaso, se 
descubrió una piscina de forma cruciforme con 
dos brazos lobulados identifi cada como parte de 

Ult. Num.: De los radiados descritos podrían ser 
dos acuñados en 266-67 d.C.
Emperador: Salonina (Radiado) Póstumo (Ra-
diado)
A/ SALONINA AVG   IMP C POSTVMVS P F AVG
R/ VENVS AVG; - - // PXV   SAECVLI FELICITAS
Ceca. Cronología: Antioquía. 266-67 d.C.   Tréve-
ris. 266-67 d.C.
Peso. Módulo: —; —  —; 
Ref.: RIC V 86, Göbl 1671   AGK 77; Elmer 593, 
Cunetio 2444, RIC 83/235
Ref.: Cardoso, Guerra, Barreira, Gil, 1985, 5-11

(153) [—] SOTOGRANDE-SAN ROQUE (CÁ-
DIZ)
Hall.: Desconocemos los datos relacionados con 
el hallazgo de este conjunto monetal. La única 
noticia que lo menciona procede del Catálogo de 
Monedas del Museo de Cádiz (1):

“De la provincia (Cádiz) también cabe 
mencionar un tesorillo de antoninianos, cuya 
conservación es muy buena, de la primera mi-
tad del siglo III d.C. (anarquía militar), acuñados 
en oriente de emperadores o emperatrices como 
Gordiano III, Filipo I, Otacila Severa, Trajano De-
cio, Treboniano Galo, Valeriano I y II, Salonino 

Emperador Cronología Rom Col Trev Ant Sam Total %
Valeriano I 254 d.C.

255-56 d.C.
256-58 d.C.
257-58 d.C.

post. 259 d.C.
260 d.C.

1 1

1

1

1
2

1 8 30,77
Valeriano II 256-58 d.C. 1 1 3,85
Galieno 260 d.C.

263 d.C.
266 d.C.

3
1

1

5 19,23
Salonina 256-58 d.C.

266-67 d.C. 1
1

2 7,69
Póstumo 260-61 d.C.

261 d.C.
262 d.C.

262-65 d-C.
263-65 d.C.

266 d.C
266-67 d.C.

1
1
2

2
2

1

1 10 38,46
Total 1 9 2 7 7 26

% 3,85 34,62 7,69 26,92 26,92
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un santuario de culto a las aguas (ninfeo), cuya 
destrucción fi jan sus excavadores en torno al 
284/285 d.C.
Toda la piscina se halló sellada por los restos del 
hundimiento de la techumbre del edifi cio que la 
contenía, presentando una potencia estratigrá-
fi ca de unos 80 cm y formando el denominado 
estrato 2, dicha potencia se corresponde con la 
altura de los muros conservados. Del estrato 2 
se distinguieron tres niveles identifi cados con las 
letras a, b y c respectivamente:

-  Nivel 2a: Con un espesor de unos 60/65 cm 
se corresponde con los materiales proce-
dentes del desplome del tejado.

-  Nivel 2b: De unos 10 cm, está formado por 
un limo arcilloso, con carboncillos y restos 
de cerámica común.

-  Nivel 2c: Este nivel está formado por una 
capa de unos 10 cm de un limo muy fi no, 
presentando una capa de cenizas que evi-
dencian un incendio. Es el nivel de contacto 
con el suelo de la piscina y donde se hallaron 
las monedas junto con una serie de materia-
les: un arca ferrata, un pie de candelabro, 
diversos exvotos, una botella de vidrio forma 
Isings 50, una lucerna, una cornamenta de 
ciervo, vidrios, una llave de bronce y Terra 
Sigillata Hispánica.

El conjunto de las 10 monedas de bronce halla-
das se interpreta como un testimonio del culto 
a las aguas, habiendo sido arrojadas al inte-
rior de la piscina como limosnas o contribución 
económica voluntaria para las necesidades del 
templo o santuario. Sin embargo, y en base a la 
distribución topográfi ca de los hallazgos que nos 
muestra la fi g. 12 (p.43) del texto (1) creemos 
que estamos ante, al menos, dos conjuntos dife-
renciados de monedas que pasamos a denomi-
nar como Turiaso-1 y Turiaso-2.
Inv.: El total de monedas halladas es de 10, to-
das ellas de bronce: 5 ases, 1 dupondio y 4 ses-
tercios, que cubren un arco cronológico que va 
desde Augusto hasta Gordiano III. Todas ellas 
presentan una difícil identifi cación por efecto del 
desgaste y de la corrosión al haber estado en 
un medio húmedo. De este conjunto debemos 
descartar un dupondio de Claudio I (41-54 d.C.), 
referencia de la excavación 80.4.135, por haber 
sido hallado en el nivel 2b. Del resto de la mone-
das identifi camos dos conjuntos:

TURIASO-1: Formado por cuatro monedas con 
una  gran unidad metrológica: todas son ases. 
Presenta un importante vacío cronológico de 
unos 200 años entre sus dos últimas acuñacio-
nes, las monedas se hallaron diseminadas en un 

espacio reducido, del fondo de la piscina, situa-
do cerca del borde sur del brazo izquierdo (mira 
hacia el oeste) de la planta cruciforme de la pis-
cina:

Ref. 
Excav.

Emperador/ 
Valor/ 

Cronología

Anverso
Reverso

Peso, Módulo

80.4.213 Alto Imperio
As
---------

Ilegible 6,34 g; 24 mm

80.4.245 Augusto
As
27 a.C.-14 d.C.

A/…CAESAR […]…. Busto a 
derecha
R/ […]AVGVSTA …. Figura de 
frente a izquierda

8,74 g; 28 mm

80.4.246 Agripa
As
27-12 a.C.

A/ [M A]GRIPPA [L F] CO[S] I[II]. 
Busto a izquierda.
R/ Ilegible. Neptuno de pie a 
izquierda, con delfín y tridente.

8,85 g; 28 mm

80.4.243 Iulia Domna
As
193-211 d.C.

A/ [IVL]ia [AVGVSTA] . Busto a 
derecha.
R/ [VENVS FELIX], S-C. Venus 
de pie

6,75 g; 22 mm

TURIASO-2: Formado también por cuatro mone-
das, su homogeneidad cronológica es superior a 
la del conjunto anterior. Se trata de 3 sestercios y 
un as. Según las referencias planimétricas de su 
hallazgo estaban diseminadas en un área de +/- 
1 metro situada en la zona central de la cabecera 
norte de la piscina. La distancia que las separa 
del conjunto anterior es de unos 3-3,5 m:

Ref. 
Excav.

Emperador/ 
Valor / 

Cronología

Anverso
Reverso

Peso, Módulo

80.4.503 Faustina II
Hs
161-176 d.C.

A/ [FAVSTINA AVGVSTA] . Busto 
drapeado a derecha
R/ Ilegible, S-C, Figura 
femenina de pie a izquierda, con 
cornucopia

19,04 g; 31 mm

80.4.504 Maximino I
Hs
236-238 d.C.

A/MAXIMINVS PIVS AVG 
GE[RM]. Busto laureado a 
derecha.
R/ [PAX AVGVSTI], S-C. Pax 
drapeada de pie portando 
rama en la diestra y cetro en la 
izquierda

19,08 g; 31 mm

80.4.502 Gordiano II
As
238 d.C.

A/ IMP CAES M ANT 
GORDIANVS AFR AVG. Busto 
laureado a derecha.
R/ [SECVRITAS AVGG]. 
Secvritas drapeada sentada a 
izquierda con cetro y ropajes 
plegados a la izquierda.

15,30 g; 30 mm

80.4.519 Gordiano III
Hs
241 d.C.

A/ [IMP] GORDIANVS PIVS FEL 
AVG. Busto a derecha.
R/ PM [TRP]…. Apolo desnudo, 
sentado a izquierda con ramo y 
lira en la mano izquierda.

20,39 g; 33 mm

Por último, hemos de señalar que en la zona del 
hallazgo de este conjunto, cubriendo la moneda 
de Gordiano III y un cuenco de sigillata hispáni-
ca intermedia, se hallaron los restos de un arca 
ferrata, en cuyo proceso de restauración apare-
ció un sestercio de Maximino I procedente de su 
interior:
80.4.590 Maximino I

Hs
235-236 d. C.

A/[IMP MAXIMINVS] PIVS 
[AVG]. Busto a derecha
R/ [VICT]OR[IA AVG], S-C. 
Victoria a derecha

19,64 g; 30 mm

Dada la similitud tanto metrológica como crono-
lógica de esta moneda con las halladas bajos 
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sus restos en el fondo de la piscina parece lógi-
co que pertenecieran todas a un mismo conjunto 
muy posiblemente depositado en el interior del 
arca. 
Ult. Num.: Para Turiaso-1 sería el as de Iulia 
Domna y para Turiaso-2 un sestercio de Gordia-
no III, ambos descritos en los cuadros pertinen-
tes. 
Ref.: Beltrán Llorís; Paz Peralta, 2004: Planime-
tría de los hallazgos: 43, fi g. 12, descripción de 
las monedas: 102-105.

(157) [—] VILLA ROMANA DE “LOS MOROS” 
(LA SERNA, PALENCIA)
Hall: Las monedas se hallaron en la denominada 
como unidad estratigráfi ca 07, en una habitación 
semi-subterránea, reutilizada como vertedero 
durante los sondeos arqueológicos preventivos 
llevados a cabo en el otoño de 1.994 en la villa 
romana de “Los Moros” situada a unos 1.5 kms al 
N. de la localidad de La Serna (Palencia).
Junto a las monedas se hallaron abundantes 
restos cerámicos: de TSHT, lucernas y cerámica 
común. También aparecieron restos de recipien-
tes de vidrio, y varios objetos metálicos y de hue-
so. El núcleo principal del hallazgo (22 radiados) 
apareció en la parte inferior del vertedero unidos 
en un cartucho. Además se hallaron otras 29 mo-
nedas casi todas ellas radiados, aunque también 
están presentes 3 sestercios y alguna moneda 
de época Constantiniana sin precisar. Para los 
excavadores, todas las monedas pertenecerían 
al mismo conjunto, exceptuando las del s. IV d.C. 
al haberse hallado éstas en la parte superior del 
nivel estratigráfi co.
Inv.: No se describe ninguna de las monedas
Ult. Num.: Sería un radiado, no descrito y acuña-
do en la segunda mitad del siglo III d.C., según la 
cronología asignada por sus excavadores a este 
conjunto monetal. 
Ref.: Nozal Calvo, Puertas Gutiérrez, Ríos San-
tos, 1995, 365-379.

C/ EXCLUSIONES

(22*) [—] TARRAGONA-1978
Se añade bibliografía.
T. Marot en su cuadro sobre los depósitos recu-
perados en la franja Mediterránea de la Tarraco-
nense y las Islas Baleares denomina a este con-
junto como Tarragona-Teatre y lo incluye dentro 
del s. III d.C. obviando la moneda de Constantino 
II o Constante que pertenece también a este con-
junto.
Ref.: Marot i Salsas, 1999, 328

(24*) [—] EL MADRIGAL (VILA-REAL, CASTE-
LLÓN)
Excluimos este conjunto tras consultar la biblio-
grafía original. En nuestro anterior trabajo lo con-
signábamos como una nueva entrada (Martínez 
Mira, 200-2001, 221, nº 115) e incluso se le lle-
gaba a asignar una cronología fi nal del 260 d.C. 
(Ripollés Alegre, 1999, 266, fi g. 3). El conjunto 
había sido citado también en dos trabajos más: 
Arasa Gil (1996, 99) y Llorens Forcada, Ripollés 
Alegre, Doménech, (1997, 62).

Al consultar la noticia inicial de su hallaz-
go (Arasa i Gil, 1995, 656) observamos que la 
información sobre su hallazgo y composición se 
origina en Mateu i Llopis (1952, 244-245):

“D´altra banda, en 1951, Mateu i Llopis va 
donar a conéixer un conjunt de 27 monedes pro-
cedents del terme municipal de Vila-real, que fou 
ampliat en 1971 amb la publicació d´altres 5 mo-
nedes. Es tracta de 32 denaris dels emperadors 
Claudi, Domicià, Gordià pius, Filip I, Trebonià, 
Valerià i Galiè. D´aquestes monedes, 28 daten 
del període 238-268, i, d´aquestes, 9 pertanyen 
a Valerià i 4 a Galiè i la seva familia. El denari 
mès modern és de Galiè de l´any 260. El lloc de 
procedència d´aquest tresor sembla que és, amb 
prou seguretat, aquest jaciment (El Madrigal)”

Esta noticia es la misma que nosotros re-
cogíamos para el conjunto nº 042 Castellón de 
la Plana. Dado que  Ripollés y Gozalbes (1998, 
63-77) identifi can al conjunto de Les Alqueries    
(nº 042*) con el conocido en la bibliografía como 
Castellón de la Plana, estaríamos pues ante un 
solo conjunto: Les Alqueries, con otras dos deno-
minaciones: Castellón de la Plana y El Madrigal. 
Como fruto de esta confusión Llorens Forcada, 
Ripollés Alegre, y Doménech,  mencionan a Les 
Alqueries y a El Madrigal como dos conjuntos di-
ferentes (Llorens Forcada, Ripollés Alegre, Do-
ménech, (1997, 48 y 62). Así pues, estamos ante 
un caso típico de confusión en las denominacio-
nes motivado muy posiblemente por los confu-
sos datos que se tenían de sus circunstancias de 
hallazgo y de su composición lo que ha originado 
la existencia de tres conjuntos diferentes a partir 
de uno solo de ellos. Vemos pues la convenien-
cia de conocer el máximo número de datos acer-
ca de cada conjunto a la hora de utilizarlos para 
cualquier estudio del tipo que sea, así como el 
de unifi car los criterios a la hora de su denomi-
nación para evitar este tipo de confusiones que 
no son infrecuentes en nuestra historiografía pe-
ninsular.
Ref.: Mateu i LLopis, 1952, 244-245; Arasa i Gil, 
1995, 656; Arasa i Gil, 1996, 99; Llorens Forca-
da, Ripollés Alegre, Doménech, 1997, 62; Ripo-
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llés,  Gozalbes, 1998, 63-77; Ripollés Alegre, 
1999, 266, fi g. 3.

(25*) [—] LLIRIA-2 (PARTIDA DE MURA, LLÍ-
RIA, VALENCIA)
Excluimos este conjunto porque su última mone-
da se acuña en los años 301-303 d.C.. Es decir, 
pertenece ya al siglo cuarto aunque en el título 
de su publicación se le denomine como del siglo 
III d.C: “Un monedero de fi nes del siglo III encon-
trado en Edeta” (1)

Las monedas fueron halladas durante las 
excavaciones que, en 1995, se llevaron a cabo 
en la fachada trasera de las denominadas Ter-
mas Mayores del complejo monumental de Parti-
da de Mura en la ciudad romana de Edeta (Lliria, 
Valencia). Se trata de 5 monedas acuñadas en-
tre el 284 d.C. y el 303 d.C.:

DIO d´imitation au module réduit (12/13 mm)” 
(3).

Sin embargo este conjunto pertenece al 
siglo IV, como lo afi rma la misma S. da Ponte: 
“Por outro lado, esta massa montária do séc. IV 
circulou, em Sellium, pelo menos, até aos fi nais 
do séc. IV, como prova a moeda de Valenciano II 
cunhada na 1ª ofi cina de Aquileia (388-392). Esta 
moeda é por assim dizer o terminus post quem 
daquele tesouro de 21 moedas, entesouradas 
provavelmente nos últimos anos do séc. IV.” (1) 
y corroboran Bernardes y Pinto de Matos: “Tal-
vez que as cunhagens do Séc. III circulassem 
com certa abundância no Município (Sellium). 
Tal é atestado pelo tesouro encontrado nas esca-
vaçoes de 1987 datado por uma moeda de Valen-
ciano II cunhada na 1ª ofi cina de Aquileia. sendo 
esta peça o terminus porst quem deste tesouro 
de 21 moedas, a altura do entesouramento deve-
rá datar do último quartel do séc. IV. É pois signifi -
cativo que 2/3 destas moedas pertençam ao séc. 
III estando presentes o DIVO CLAUDIO.” (4).

Por tanto, en base a los datos anteriores 
excluimos este depósito del listado de los perte-
necientes al siglo III d.C.
Ref.: (1): Ponte, 1999, 309; (2): Pinto de Matos, 
1989, 85; (3): Bost, 2005, 263-264; Bernardes, 
Pinto de Matos, 1993, 547-548.
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Depósito (---) [--] /---/ Referencias
Ablitas (Tudela, Navarra) (111) /001/ III, 220

Aldeia das Dez (Conc. de Oliveira do 
Hospital, Portugal)

(061) [20] I, 139-140, 164; III, 216

Algara (La Coruña) (043) [32] I, 134, 157; II, 299; III, 213
Aljibe de Poveda (Lorca, Murcia) (095) II, 300
Almenara (Castellón) (101) II, 302-303; III, 220; IV, 278
Altafulla-1 (Tarragona) (047) [44] I, 135-136, 160; III, 213-214; IV, 272
Altafulla-2 (Tarragona) (099) II, 302; IV, 278
Arjona (Jaén) (136) IV, 280
Arco de la Cárcel (León) (109) II, 305
Arruda dos Vinos (Lisboa, Portugal) (008) [14] I, 123
Avenida Antonio Machado (Benalmádena-
Costa, Málaga)

(137) IV, 280

Baelo (Bolonia, Cádiz) (058) I, 139; III, 216; IV, 273
Baños de Rio Caldo (Ourense) (039) I, 132; III, 212-213
Bárboles (Zaragoza) (068) [43] I, 141; III, 217
Bares-1 (La Coruña) (031) [33] I, 131-132; II, 298
Bares-2 (La Coruña) (032) [34] I, 132, 156; III, 212
Bascuñuelos(Valle de Tobalina, Burgos) (112) III, 220-221
Benicató ((Nules, Castellón) (024) I, 128-129; III, 211; IV, 268
Bolibar (Vizcaya) (006) I, 122; II, 298
Borba (o en su región, Portugal) (076) [13] I, 143, 170; III, 217
Borralheira, Barroca da Laje (Freg. de 
Teixoso, Conc. de Covilhâ, Dist. de Castelo 
Branco, Portugal)

(004) [19] /021/ I, 121-122; III, 209; IV, 265-267

Caesaraugusta (Zaragoza) (138) IV, 280-281
Calle Caballero (Cartagena, Murcia) (139) IV, 281
Calle de Predicadores, 24-26 (Zaragoza) (140) IV, 281
Calle San Agustín, 5-7-Esquina Calle Alcocer, 
8 (Zaragoza)

(141) IV, 281-282

Calle Roc Chabás (Valencia) (106) II, 304; IV, 278
Carrer del Mar, 19-21 (Valencia) (113) III, 221
Carrer Sevilla, Números 12-14 (Tarragona) (142) IV, 282
Castellón de la Plana (042) [48] Vid: Les Alqueries (Vila Real, Castellón)
Castrillo de Cabrera (León) (094) II, 300
Castro de Oteruelo (Oteruelo, León) (098) II, 301-302; III, 220
Cerro de Judas (Cazorla, Jaén) (038) I, 132
Cerro de la Encantada (Lorca, Murcia) (110) II, 305; III, 220
Chaves (Portugal) (085) I, 145, 177; III, 218
Clunia-1 (Coruña del Conde, Burgos) (086) [39] I, 145-146, 178; IV, 276
Clunia-2 (Coruña del Conde, Burgos) (079) I, 144, 174
Clunia-3 (Coruña del Conde, Burgos) (074) I, 143, 169
Clunia-4 (Coruña del Conde, Burgos) (143) IV, 282-283
Coca (Segovia) (005) /193/ I, 122; III, 209
Coimbra (Portugal) (089) Vid: Portocarro (Torrao, Dist. de Alcacer do Sal, 

Portugal)
Colección Cruixent (Barcelona) (033) I, 132; IV, 271
Conimbriga B (Condeixa a Velha, Portugal) (070) [22] I, 142, 167
Conimbriga D (Condeixa a Velha, Portugal) (067) [23] I, 141, 166
Cortijo Acebedo (Míjas, Málaga) (114) III, 221
Cueva de la Zorra (Soscaño, Carranza, 
Vizcaya)

(014) I, 125; II, 298; III, 210

D´Eula (Crevillente, Alicante) (046) I,134-135; II, 299; III, 213; IV, 272
Domus “A” de Romeu (Sagunto, Valencia) (010) I, 123; II, 298; III, 209-210; IV, 267
Ecija (Sevilla) (037) I, 132
El Gordo (Cáceres) (087) [18] I, 146
El Masnou (Alella, Barcelona) (016) I, 125-126; III, 210; IV, 267
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El Mirador (Denia, Alicante) (017) I,126; II, 298; III, 210
El Ravalet (Ontinyent, Valencia) (144) IV, 283
Fragas do Piago (Freg. de Salto, Conc. de 
Montalegre, Portugal) 

(078) [28] I,143-144, 172-173; III, 217

Granada (001) [6] I, 121; IV, 267
Grandas de Salime (Asturias) (064) I, 140, 165; III, 217
Grisén (Zaragoza) (052) I, 137; II, 299; III, 215
Honcalada (Valladolid) (044) I, 134, 158; II, 299; III, 213; IV, 272
Jimena de la Frontera-1 (Cádiz) (048) [1] I, 136, 161-162; III, 214; IV, 272
Jimena de la Frontera-2 (Cádiz) (071) I, 142; III, 217
Laje (Freg. de Vilarinho, Conc. de Santo 
Tirso, Portugal) 

(081) [26] I, 144

La Llosa (Cambrils, Tarragona) (145) IV, 283
Les Alqueries (Vila-Real, Castellón) (042) [48] I, 133; II, 299; III, 213; IV, 271-272 

Vid: Castellón de la Plana
Liédena (Navarra) (069) [41] I, 141; II, 299
Linares (Jaén) (088) [08] I, 146
Lisboa (116) III, 221-222
Llíria-3 (Valencia) (117) III, 222; IV, 278-280
Los Torrejones (Yecla, Murcia) (023) I, 128; III, 211; IV, 268
Los Villares (Villanueva de Azoague, 
Benavente, Zamora)

(118) III, 222

Lugo-1 (003) [31] I,121; III, 209
Lugo-2 (025) I, 129, 155; II, 298; III, 211
Lugo C/San Fernando-I (119) III, 222-223
Margem do Vascao (Conc. Almodovar, Distr. 
Beja, Portugal)

(075) [05] I, 143

Martos (Jaén) (120) III, 223; IV, 280
Mas d´Aragó (Cervera del Maestrat, castellón) (041) I, 133; II, 298-299; III, 213; IV, 271
Montalegre (Conc. de Montalegre, Dist. de 
Vila real, portugal)

(121) III, 223

Monte do Cavaleiro ( Algarve, Portugal) (083) I, 145, 175; III, 218
Moreruela de Tabara (Alcañices, Zamora) (103) II, 303
Museo Diocesano de Mallorca (022) I, 128; III, 211
Museu d´Artá (Mallorca) (055) I, 138; III, 215-216
Museu de la Porciúncula (Mallorca) (054) I, 138; III, 215
Necrópolis de Can Flit (San Antonio, Ibiza, 
Baleares)

(122) III, 223-224

Necrópolis de Can Prats (San Antonio, Ibiza, 
Baleares)

(123) III, 224

Necrópolis de Corredoura (San Martinho do 
Campo, Conc. De Valongo, Porto, Portugal)

(107) II, 304

Necrópolis de Valbeirô (Freg. de Santa María 
de Sardoura, Conc. de Castelo de Paiva, 
Portugal)

(124) III, 224

Ohimbra (Galicia) (090) [29] /122/ I, 146; III, 220
Panoias (Dist. de Guarda o Braga, Portugal) (040) [25] I, 132-133
Peal del Becerro (Jaén) (082) [11] I, 144-145; III, 218
Pecio “Cabrera III” (Puerto de Cabrera, 
Baleares)

(027) I, 129-130; II, 298; III, 211; IV, 269

Petavonium  (Sansueña, Zamora) (011) I, 123-124; III, 210
Poblado de O Castelo (As Laias, Cenlle, 
Ourense)

(125) III, 224

Pollentia-1 (L´Alcudia, Mallorca) (021) I, 127-128; III, 210-211; IV, 268
Pollentia-2 (L´Alcudia, Mallorca) (057) I, 138-139; III, 216; IV, 273
Pollentia-3 (L´Alcudia, Mallorca) (030) I, 131; III, 212; IV, 271
Pollentia-4 (Ca’n Reines, L’Alcudia, Mallorca) (146) IV, 283-284
Polvarinho (Castelo Branco, Portugal) (009) [17] I, 123
Pontevedra (036) [30] I, 132
Porcuna (Jaén) (126) /131/ III, 224
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Portimao-2 (Portimao, Algarve, Portugal) (100) II, 302; III, 220
Portocarro (Torrao, Dist. de Alcacer do Sal, 
Portugal)

(089) I, 146, 179-180; II, 299-300; III, 219-220; IV, 276 
Vid: Coimbra

Portugal-1967 (026) I, 129
Pozo Manantial nº 1 de L’Alcudia (Elche, 
Alicante)

(147) IV, 284-285

Pozo Ritual del Carrer Duc de Llíria, 50-52 
(llíria, Valencia)

(148) IV, 285

Pozo Ritual del Santuario Romano de la 
Partida de Mura (Llíria, Valencia)

(149 IV, 285-286

Provincia de Pontevedra (056) I, 138
Quinta da Torre de Ares (Algarve, Portugal) (062) [04] I, 140; IV, 273-274
Quinta das Cortes (Soalhaes, Marco de 
Canavezes, Portugal)

(150) IV, 286

Real Academia de San Fernando (Madrid) (102) II, 303
Regina (Los Paredones, Casas de Reina, 
Badajoz)

(151) IV, 286

Región Norte de Portugal (Portugal) (152) IV, 286-287
Reguengo (Vila Pouca de Aguiar, Portugal) (073) I, 142, 168; III, 217
Reus (Tarragona) (066) [47] I, 140-141; III, 217; IV, 275
Ribera de Ebro (Navarra) (108) II, 304-305
Rosas (Girona) (053) I, 137-138; III, 215; IV, 273
Sampao (Portalegre, Portugal) (127) III, 224-225; IV, 280
Sangüesa (Navarra) (051) [42] I, 137; II, 299; III, 215; IV, 272-273
Santa Elena (Jaén) (084) [09] I, 145
Santa María de Mave-A (Palencia) (128) III, 225
Santa Pola (Alicante) (019) I, 127; III, 210; IV, 268
Santa Pola - La Senia (Alicante) (129) /146/ III, 225; IV, 280
Santo Tomé (Úbeda, Jaén) (093) [10] I, 147
Santulhao (Bragança, Portugal) (080) [29bis] I, 144; III, 217-218; IV, 275-276
Sao Cucufate-I (Vila de Frades, Vidigueira, 
Faro, Portugal)

(104) II, 303

Sao Cucufate-II (Vila de Frades, Vidigueira, 
Faro, Portugal)

(105 II, 304; III, 220

Sao Joao Baptista (Conc. de Monte Real, 
Dist. de Leiria, Portugal)

(018) [16bis] I, 127; III, 210; IV, 268

Sao Miguel (Santarem, Portugal) (012) [15] I, 124
Serra? (Portugal) (035) [51] I, 132
Serra do Condao (Freg. de Pomares, Conc. 
Arganil, Portugal)

(050) [21] /155/ I, 136-137; III, 214-215

Sevilla (092) [02] I, 146-147
Sierra Pitillos (Valdepeñas, Jaén) (077) I, 143, 171
Son Hereu-1 (Lluchmajor, Palma de Mallorca) (065) I, 140, 166; III, 217; IV, 275
Son Hereu-2 (Lluchmajor, Palma de Mallorca) (059) I, 139; III, 216
Sotogrande-San Roque (Cádiz) (153) IV, 287
Sur de España (091) [52] I, 146; IV, 276
Talamanca (Ibiza) (013) [50] I, 124-125; III, 210; IV, 267
Tarragona-1888 (049) [45] I, 136, 163; III, 214; IV, 272
Teba (Málaga) (096) II, 300-301; III, 220; IV, 276-278
Terra de Chá (Lugo) (063) I, 140, 165; II, 299; III, 216-217; IV, 274-275
Torre Llauder (Mataró, Barcelona) (007) I, 122-123; III, 209; IV, 267
Torres (Jaén) (130) III, 225-226
Tumba de la Partida de Mura (Llíria, Valencia) (154) IV, 287
Turiaso-1 (Tarazona, Zaragoza) (155) IV, 287-289
Turiaso-2 (Tarazona, Zaragoza) (156) IV, 287-289
Val de Urrea (Albalate del Arzobispo, Teruel) (131) III, 226
Valencia (015) [49] I, 125
Valeria (Valera, Cuenca) (020) I, 127
Valhascos-I (Santarem, Portugal) (002) [16] I, 121; III, 209
Valhascos-II (Santarem, Portugal) (132) I, 121, III, 226
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Valsadornín (Palencia) (060) [37] I, 139, 164; III, 216; IV, 273
Valverde del Camino (Huelva) (034) [03] I, 132
Vareia (Logroño) (045) I, 134, 159; II, 299
Vila Caiz (Amarante, Portugal) (072) I, 142, 167
Vila Real (Región de ..; Portugal) (133) /222/ III, 226
Vilauba (Camós, Girona) (028) I, 130-131; III, 211; IV, 269
Villa Romana de “los Moros” (La serna, 
Palencia)

IV, 289

Villoldo (Palencia) (134) III, 226-227
Zaragoza (097) II, 301
Zaragoza-1873 (135) /181/ III, 227
Zona de Chantada (Ourense) (029) I, 131, 155; II, 298; III, 211-212; IV, 269-271

EXCLUSIONES
Bahia de Santander (18*) III, 227
Braga (Portugal) (04*) [27] I, 148-149
Castelo de Numao (Conc. Vila Nova de Foz 
Coa, Dist. de Guarda, Portugal)

(03*) [24] I, 148

Cinco Villas (Zaragoza) (19*) III, 227-228
Doña Palla (Pravia, Asturias) (10*) I, 150
El Madrigal (Vila-Real, Castellón) (24*) IV, 289-290, antes nº 115
Foxó-Tameza (Asturias) (06*) [36] I, 149
Iruña-1883 (Álava) (15*) II, 305-306
Jaén (01*) [07] I, 148
Llíria 2-Partida de Mura (Llíria, Valencia (25*) IV, 290
Numario de la Universidad de Valencia-1 (11*) I, 150-151
Numario de la Universidad de Valencia-2 (12*) I, 151
Numario de la Universidad de Valencia-3 (13*) I, 151
Palencia (07*) [38] I, 149
Paredes de Alvao (Freg. de Soutelo, Conc. 
de Vila Pouca de Aguiar, Dist. de Vila Real, 
Portugal)

(20*) III, 228

Poblado de la Absorción (Villena, Alicante) (17*) II, 306
San Tirso de Abres (Asturias) (05*) [35] I, 149
Sevilla (14*) I, 147; II, 305
Tabernas del Foro de Clunia (Coruña del Conde, 
Burgos)

(21*) III, 228

Tarragona-1883 (09*) [46] I, 150
Tarragona-1978 (22*) III, 228-229; IV, 289
Término de Villena (Alicante) (16*) II, 306
Tomar (Tomar, Portugal) (26*) IV, 290
Toya (Jaén) (02*) [12] I, 148
Valinho (Freg de Bostelo, Conc. de Amarante, 
Dist. do Porto, Portugal)

(23*) III, 229

Vera del Bidasoa (Gipúzcoa) (08*) [40] I, 149
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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ORIGINALES

Contenido: LVCENTVM es una revista científi ca destinada a un público especializado en Prehistoria, Arqueología e Historia An-
tigua. Los artículos aportarán novedades de carácter documental, fomentarán el debate y plantearán revisiones generales. 
Los trabajos serán originales e inéditos y no estarán aprobados en otra publicación o revista. 

Aceptación: Todos los originales serán revisados por el Consejo de Redacción y posteriormente sometidos a evaluación anónima 
por pares entre reconocidos especialistas en la materia. En cualquier caso, el Consejo de Redacción se reserva el derecho a 
devolver los originales que no se correspondan con la línea de la revista o no cumplan con las normas de publicación.

Plazos: Los artículos deberán ser entregados antes del 30 de junio para su publicación a principios del año siguiente.

Normas de publicación:
1.  Los textos no tienen que ajustarse a un tamaño determinado, aunque se valorará especialmente la capacidad de síntesis en 

la exposición y argumentación. Los originales deberán estar mecanografi ados a doble espacio, en folios de 30 líneas de 70 
espacios cada uno. Vendrán acompañados de un resumen en la propia lengua del trabajo y, si es posible, de otro en inglés. 
Los resúmenes tendrán una extensión máxima de 15 líneas de 70 espacios cada una. También fi gurarán las palabras clave 
en sus correspondientes idiomas.

2.  Es necesario entregar los originales en soporte informático, escritos en formato PC con el procesador de texto Word para 
Windows o en formato RTF. Se adjuntará una copia en papel.

3.  La extensión máxima de los trabajos se establece en 40 páginas de texto y 20 de ilustraciones (dibujos, fotografías, planos, 
mapas, tablas). Los dibujos deben ser los originales o en impresión láser de gran nitidez y en láminas compuestas acompa-
ñados, a ser posible, de su versión digital. Cada una de éstas deberá traer su escala gráfi ca. Así mismo, las fi guras podrán 
ser entregadas como imágenes digitalizadas en formato TIFF. El tamaño de las ilustraciones se adecuará al formato de la 
caja de la revista que es de 15,9x23,6 cm y el de columna 7,6x23,6 cm.

4.  Las tablas de valores y gráfi cos vendrán en hoja aparte, y también en formato digital, para que puedan ser reproducidas 
como una fi gura.

5.  Se acompañará una hoja aparte con los pies de fi guras. Si éstas están tomadas de otras publicaciones, se citará la fuente. 
Todas las ilustraciones se numerarán de forma correlativa como fi guras y su referencia se citará dentro del texto. 

6.  En el encabezamiento del trabajo se indicará el nombre del autor o de los autores y el centro o los centros en que trabajan. 
Hay que indicar también su dirección postal y correo electrónico.

7. Las citas bibliográfi cas se harán de la siguiente manera:

7.1.  Si son notas cortas, en las que sólo aparece el nombre del autor, la obra y la página, se pondrá el nombre del autor en 
letra minúscula, seguido del año de edición de la obra, página o páginas y fi gura o fi guras, todo ello separado por comas. 
Estas citas fi gurarán en el interior del texto del artículo y no irán a pie de página ni al fi nal.
Ejemplo: (Bendala y Negueruela, 1980, 384, Fig. 15)

7.2.  Si son notas largas, deberán ir al fi nal del texto, encabezadas por la referencia bibliográfi ca, que será igual que en 7.1.
Ejemplo: M. Bendala y I. Negueruela (1980, 384)

8.  La lista bibliográfi ca vendrá al fi nal del artículo, dispuesta por orden alfabético del primer apellido de los autores. En caso de 
que un mismo autor tenga varias obras, la ordenación se hará por la fecha de publicación, de más antigua a la más moderna. 
Si en el mismo año coinciden dos obras de un mismo autor, se distinguirán con letras minúsculas (a, b, c, etc.), que también 
se incluirán en las referencias 7.1. y 7.2.

8.1.  En caso de que se trate de un libro, se citará por este orden: nombre del autor, fecha de edición, título de la obra y lugar 
de edición.
Ejemplo: JIMÉNEZ ÁVILA, J., 2002: La toréutica orientalizante en la Península Ibérica, Madrid. 

8.2.  Si es un artículo de revista: autor, año, título del trabajo, título de la revista, tomo y páginas.
Ejemplo: BENDALA, M. y NEGUERUELA, I., 1980: «Baptisterio paleocristiano y visigodo en los Reales Alcázares de 
Sevilla», Noticiario Arqueológico Hispánico, 10, 335-380.

8.3.  En el caso de que los títulos de las revistas vengan abreviados, deberá utilizarse el sistema de siglas de las revistas 
Archäologische Bibliographie y Jahrbuch des Deutschen Archäologischen Instituts.

Varia:
1.  Se entregarán a los autores el volumen correspondiente de la revista y 25 separatas o, en su defecto, un archivo en PDF 

con el contenido del artículo.

2.  Será necesaria una autorización fi rmada por los autores donde fi gurarán nombre y apellidos, título del artículo y su consen-
timiento para la publicación tanto en versión impresa como digital.




